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Leyes
ACUERDOS

Ley 27818
Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
Ley:

Artículo 1º- Apruébase el Acuerdo de Conciliación celebrado entre la República Argentina y Bainbridge Ltd. que 
como ANEXO I (IF-2026-39097258-APN-DSGA#SLYT) forma parte de la presente ley.

Artículo 2°- Apruébase el Acuerdo de Conciliación celebrado entre la República Argentina y el grupo de acreedores 
encabezado por Attestor Value Master Fund LP que como ANEXO II (lF-2026-39097976-APN-DSGA#SLYT) y 
Enmienda (CONVE-2026-48082921-APN-SLYA#MEC) forman parte de la presente ley.

Artículo 3º- Los pagos previstos en los acuerdos aprobados por los artículos 1º y 2° serán atendidos con cargo 
a la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública.

Artículo 4º- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina

Artículo 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27818

BARTOLOMÉ ESTEBAN ABDALA - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco 
Pagán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46120/26 v. 01/07/2026

Decreto 564/2026
DECTO-2026-564-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.818.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.818 (IF-2026-62462840-APN-DSGA#SLYT) con ANEXO (IF-2026-62462923-APN-DSGA#SLYT) que incluye 
el ANEXO I (IF-2026-39097258-APN-DSGA#SLYT), el ANEXO II (IF-2026-39097976-APN-DSGA#SLYT) y la 
Enmienda (CONVE-2026-48082921-APN-SLYA#MEC), sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su 
sesión del día 24 de junio de 2026.

Dese para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese copia al H. CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido, archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo - Diego César Santilli

e. 01/07/2026 N° 46119/26 v. 01/07/2026

#I7697457I#

#F7697457F#

#I7697456I#

#F7697456F#
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Decretos
NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

Decreto 566/2026
DECTO-2026-566-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-62001566-APN-DGDMDP#MEC, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 509 del 15 de mayo de 2007 y sus modificatorios, 488 del 18 de mayo de 
2020 y sus modificatorios y 305 del 6 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 509/07 y sus modificatorios se fijaron las alícuotas del Derecho de Exportación para 
las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), niveles que fueron objeto de 
sucesivas actualizaciones en función de la política comercial vigente.

Que el Decreto N° 488/20 y sus modificatorios, entre otras medidas, dispuso para ciertos aceites de petróleo 
o de mineral bituminoso, aceites análogos y los constituidos principalmente por mezclas de hidrocarburos no 
saturados y desechos de esos aceites una alícuota del Derecho de Exportación que debe calcularse de acuerdo 
al esquema que allí se establece.

Que en materia de fomento de la actividad económica, generación de empleo y divisas, el Gobierno Nacional ha 
adoptado como objetivo la simplificación administrativa y la reducción o eliminación de tributos, en tanto estas 
modificaciones no comprometan el equilibrio fiscal.

Que la coyuntura de comercio internacional y la necesidad de fortalecer la posición competitiva de la producción 
nacional en los mercados globales exigen una pronta y eficaz adopción de medidas que permitan sostener y 
expandir la actividad exportadora, alineando así las políticas de reducción del costo fiscal y financiero asociado 
a la exportación de bienes con los principios de la libertad y una mayor apertura del comercio que impulsen el 
crecimiento de las cadenas de valor industriales.

Que, en esa misma línea, resulta conveniente crear condiciones favorables para la producción y el comercio 
exterior, reduciendo los derechos de exportación a un conjunto de productos elaborados con insumos básicos, 
con el objetivo de fomentar el empleo y el agregado de valor local.

Que, asimismo, atento el carácter estratégico de la industria automotriz, la cual representa el DIEZ POR CIENTO 
(10 %) de la producción industrial del país y ocupa el cuarto lugar mundial en el segmento de pick up, resulta 
oportuno efectuar las modificaciones aquí proyectadas en dicho sector, con el fin de fomentar la exportación 
hacia nuevos mercados y fortalecer su competitividad.

Que constituye una prioridad para el Gobierno Nacional promover las inversiones destinadas a fortalecer las 
cadenas de valor y a impulsar la actividad económica, la generación de empleo y la obtención de divisas, lo 
cual propiciará una mayor inserción internacional que consolidará el perfil exportador argentino y favorecerá el 
desarrollo y la transferencia de nuevas tecnologías, conocimientos e innovación.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto N° 305/25 mediante el cual se fijó en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota 
del Derecho de Exportación (D.E.) para ciertos bienes industriales.

Que, en este marco, el presente decreto procura asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con 
el fin de obtener un adecuado ingreso para el trabajo nacional y promover, proteger o conservar las actividades 
nacionales productivas de bienes o servicios, así como dichos bienes y servicios.

Que con el fin de cumplir el objetivo de la presente medida sin comprometer el equilibrio fiscal, corresponde 
establecer un esquema de implementación de reducción de las alícuotas de los Derechos de Exportación (D.E.) 
en dos etapas: una de aplicación inmediata y otra escalonada.

Que, en consonancia con tales objetivos, la reducción de la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para 
las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en los 
Anexos del presente decreto constituye una medida focalizada de política comercial externa que atenúa costos 
marginales, mejora precios de exportación y dota de una mayor competitividad en el ámbito internacional a los 
bienes objeto de la medida, sin comprometer los niveles de recaudación tributaria.
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Que a través del apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se 
facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo 
de mercadería que no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación 
para consumo de mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido, con 
el objeto de cumplir alguna de las finalidades previstas en el apartado 2 de dicho artículo.

Que la Ley Nº  26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los decretos delegados dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa, 
así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para las 
mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR 
(N.C.M.) que se consignan en el ANEXO I (IF-2026-62493640-APN-SSCE#MEC) que forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en el ANEXO II (IF-2026-62493690-APN-SSCE#MEC) que forma 
parte integrante de la presente medida las alícuotas correspondientes al Derecho de Exportación (D.E.), conforme 
el cronograma allí previsto.

ARTÍCULO 3º.- Para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA 
COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) 2707.30.00, 2707.99.90, 2710.12.10, 2710.12.30, 2710.12.90 y 2710.19.19, en 
el caso indicado en el quinto párrafo del artículo 7° del Decreto N°  488/20, deberán aplicarse las alícuotas 
establecidas en el cronograma previsto en el ANEXO III (IF-2026-62493754-APN-SSCE#MEC) que forma parte 
integrante de la presente medida. Si para dichas posiciones arancelarias resulta aplicable la fórmula establecida 
en el sexto párrafo del citado artículo, el OCHO POR CIENTO (8 %) que allí se indica queda sustituido por los 
porcentuales mencionados en el referido cronograma.

ARTÍCULO 4°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, excepto los artículos 2° y 3° que comenzarán a regir el 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo - Diego César Santilli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46121/26 v. 01/07/2026
#F7697458F#
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ACUERDOS
Decreto 565/2026

DECTO-2026-565-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-52567330-APN-DNRYRT#MCH, la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones, la Ley N° 18.753, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo 
de la Administración Pública Nacional N°  24.185 y su modificatoria, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y sus modificaciones, la Ley N° 27.798, los Decretos N° 447 del 17 de marzo de 1993, 
192 del 5 de abril de 2023, 8 del 10 de diciembre de 2023, 86 del 26 de diciembre de 2023, 207 del 27 de marzo 
de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y el Acta Acuerdo del 28 de mayo de 2026, reabierta el 
18 de junio de 2026 de la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.185 y su modificatoria establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se 
celebren entre la Administración Pública Nacional y sus empleados e instituye al ex MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que por Decreto N° 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), concertado entre el Estado empleador y los sectores gremiales.

Que por el Decreto N°  8/23 se adecuó la organización Ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
reformulándose la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92).

Que por el artículo 10 del precitado decreto se estableció que los compromisos y obligaciones asumidos, 
entre otros, por el entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL estarán a cargo 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las 
estructuras correspondientes.

Que por el artículo 23 bis de la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. por Decreto N°  438/92) se estipularon las 
competencias del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el referido Decreto N°  86/23, entre otras cuestiones, se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y, asimismo, se establecieron los objetivos de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre los que se encuentra intervenir en la fijación de los salarios del Sector 
Público Nacional, así como en la gestión de las negociaciones colectivas de ese sector.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en la Ley N° 24.185 y su modificatoria se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y se suscribieron las Actas del 28 de mayo de 2026, 
por la cual se pasó a un cuarto intermedio, y del 18 de junio de 2026 declarando reabierto el acto.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, lograron un acuerdo cuya Cláusula Primera establece que hasta 
tanto dichas partes efectúen una revisión integral y evalúen los mecanismos necesarios para proceder a la 
implementación del Régimen de Dirección Pública incorporado como Anexo IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios, se 
prorroga a partir del 1° de junio de 2026, fecha en que operó el vencimiento de su última prórroga conforme lo 
acordado mediante el Acta de fecha 6 de marzo de 2026 homologada por el artículo 1° del Decreto N° 207/26, y 
hasta el 31 de agosto de 2026, la entrada en vigencia de los artículos sustituidos mediante la Cláusula Segunda 
del Acta Acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2022, homologada por el artículo 1° del Decreto N° 192/23.

Que por la Cláusula Segunda se prorroga a partir del 1° de junio de 2026, fecha en que operó el vencimiento de su 
última prórroga conforme lo acordado mediante el Acta de fecha 6 de marzo de 2026 homologada por el artículo 
1° del Decreto N° 207/26, y hasta el 31 de agosto de 2026, la entrada en vigencia de la incorporación del artículo 
24 bis al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, establecida en la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 
27 de diciembre de 2022, homologada por el artículo 1° del Decreto N° 192/23.

#I7697455I#
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Que por la Cláusula Tercera se prorroga, en igual término, la entrada en vigencia de la derogación de los artículos 
19, 20, 38 y 84, y el inciso 3.2. del artículo 78 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dispuesta por la 
Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2022, homologada por el artículo 1° del Decreto 
N° 192/23.

Que por la Cláusula Cuarta se establece que hasta tanto tenga lugar su entrada en vigencia, las disposiciones de 
los artículos mencionados en el Acta Acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2022, homologada por el artículo 1° 
del Decreto N° 192/23, serán las que resultaban vigentes con anterioridad al dictado del Decreto N° 788 del 25 
de noviembre de 2019, con las modificaciones que hubieren tenido lugar.

Que el mencionado Acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la referida Ley N° 24.185 y su modificatoria.

Que se han cumplimentado las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo y 80, inciso b) del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N°  214/06 y sus modificatorios, y los recaudos previstos por el artículo 2° del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha emitido el 
correspondiente dictamen sin formular objeciones.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
introducidas por el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 
ha tomado la intervención prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185 y su Decreto 
Reglamentario N° 447/93.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio de asesoramiento jurídico pertinente.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185 y su modificatoria.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológase el Acta Acuerdo del 28 de mayo de 2026, reabierta el 18 de junio de 2026, de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXOS (ACTA-2026-53127326-APN-DNRYRT#MCH e IF-2026-
60936242-APN-DNC#MCH) forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de las disposiciones del Acta que se homologa rigen conforme lo establecido por las 
partes signatarias.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
a dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - E/E Federico Adolfo Sturzenegger - Diego César Santilli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46118/26 v. 01/07/2026
#F7697455F#
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COMBUSTIBLES
Decreto 562/2026

DECTO-2026-562-APN-PTE - Decreto Nº 617/2025. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-61329258-APN-DGDA#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018, 617 del 28 de 
agosto de 2025, 699 del 30 de septiembre de 2025, 782 del 30 de octubre de 2025, 840 del 27 de noviembre de 
2025, 929 del 30 de diciembre de 2025, 74 del 29 de enero de 2026, 116 del 26 de febrero de 2026, 217 del 31 de 
marzo de 2026, 302 del 29 de abril de 2026 y 405 del 29 de mayo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos 
del Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos 
en pesos por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al 
dióxido de carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el artículo 7°, inciso d) del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en 
la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes 
de enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N°  501 del 31 de mayo de 2018 se dispuso que la entonces 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), actualmente AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO (ARCA), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, actualizará 
los montos de los impuestos establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso d), ambos 
del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos del Título III de la Ley N° 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y considerará, 
en cada caso, la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior 
al de la actualización que se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° del Decreto N° 501/18 se estableció, asimismo, que los montos actualizados 
del modo antes descripto tendrán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día 
del segundo mes inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través de diferentes normas se han ido difiriendo sucesivamente, hasta diversas fechas, los efectos de los 
incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso 
d), ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones pertinentes, en los 
términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus modificatorios se postergaron parcialmente, 
al 1° de julio de 2026, los efectos de los incrementos remanentes en los montos de los impuestos precitados, 
derivados de las actualizaciones correspondientes a los años calendario 2024 y 2025, y de la actualización 
correspondiente al primer trimestre calendario del año 2026, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que con el propósito de continuar estimulando el crecimiento de la economía a través de un sendero fiscal 
sostenible, resulta necesario, para los productos en cuestión, diferir parcialmente los incrementos remanentes 
originados en las referidas actualizaciones.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el párrafo introductorio del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y 
sus modificatorios por el siguiente:

“Establécese que los remanentes de los incrementos en los montos de impuesto fijados en el primer párrafo del 
artículo 4°, en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7° y en el primer párrafo del artículo 11, todos ellos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que resulten de las actualizaciones 
correspondientes al año calendario 2024 y al primer y segundo trimestres del año calendario 2025, en los términos 
del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501 del 31 de mayo de 2018, surtirán efectos para la nafta sin plomo, la 
nafta virgen y el gasoil, conforme al siguiente cronograma:”

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como inciso h. del primer párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto 
de 2025 y sus modificatorios el siguiente:

“h. Para los hechos imponibles que se perfeccionen entre el 1° y el 31 de julio de 2026, ambas fechas inclusive, 
los montos de impuesto se incrementarán en los importes que se detallan en la siguiente tabla:

Producto  Impuesto sobre los Combustibles Líquidos  Impuesto al Dióxido de Carbono 

 
 Incremento monto fijo 

actualizado del gravamen 
- artículo 4° 

 Incremento monto fijo 
actualizado del gravamen 
- tratamiento diferencial - 

artículo 7°, inc. d) 

 Incremento monto fijo actualizado 
del gravamen - artículo 11 

 Nafta sin plomo, hasta 92 RON; nafta 
sin plomo, de más de 92 RON; y nafta 

virgen 
 $ 21,192  -  $ 1,298 

 Gasoil  $ 18,959  $ 10,266  $ 2,161 

“.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus 
modificatorios por el siguiente:

“El incremento total en los montos de impuesto a que se refiere el primer párrafo de este artículo que resulte del 
remanente de las actualizaciones correspondientes a los años calendario 2024 y 2025, y al primer trimestre del 
año calendario 2026, en los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, surtirá efectos respecto 
de la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el 1° de 
agosto de 2026, inclusive”.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del 1° de julio de 2026, 
inclusive.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo - Diego César Santilli

e. 01/07/2026 N° 46117/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 563/2026

DECTO-2026-563-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 29 de junio de 2026, la renuncia presentada por la licenciada Aimé Ayelén 
VÁZQUEZ (D.N.I. N° 30.937.719) al cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

#F7697454F#

#I7697453I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 12	 Miércoles 1 de julio de 2026

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diego César Santilli

e. 01/07/2026 N° 46116/26 v. 01/07/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 560/2026

DECTO-2026-560-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2020-07358428-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 31 del 11 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Antonio SICA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N°  614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, 
Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en 
el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex- IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 31/23 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor SICA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 5 
sobre la base de su capacitación y tareas en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que el presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Universitario, Clase I, Categoría 19, 
siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario con título de Médico Especialista en Pediatría y 
Neonatología, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de OCHO (8) 
años y OCHO (8) meses y en la Administración Pública Provincial y Municipal de CINCO (5) años, SIETE (7) meses 
y VEINTINUEVE (29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

#F7697453F#
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Que el mencionado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal de QUINCE (15) años, SIETE (7) meses y VEINTINUEVE 
(29) días. 

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
debidamente reencasillado en el Grado 5.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado I, inciso c) tercer párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III: “El Personal de los Agolpamientos Universitario y 
Supervisión con título universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas por el Ministerio 
de Educación de la Nación que revista en las Categorías 8 a 20”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, con motivo de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Antonio SICA (D.N.I. Nº 22.053.784) contra la Resolución del 
MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 01/07/2026 N° 46114/26 v. 01/07/2026
#F7697451F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 561/2026

DECTO-2026-561-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2020-07408207-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 1027 del 26 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Mario Rubén IGLESIAS contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA detallado en el Anexo I en los Agrupamientos, 
Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en 
el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1027/23 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor IGLESIAS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 1 
del citado Convenio sobre la base de su titulación y funciones en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que el presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Universitario, Clase I, Categoría 16, 
siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario con título de Médico Especialista Jerarquizado en 
Neonatología, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de DOS (2) años, 
DOS (2) meses y VEINTISIETE (27) días. 

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TRES (3) años, SEIS (6) meses y VEINTIOCHO (28) días.

#I7697452I#
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Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 1.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 1, inciso c), tercer párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III: “El Personal de los Agolpamientos Universitario y 
Supervisión con título universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas por el Ministerio 
de Educación de la Nación que revista en las Categorías 8 a 20”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado; por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Mario Rubén IGLESIAS (D.N.I. N° 17.594.116) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 01/07/2026 N° 46115/26 v. 01/07/2026
#F7697452F#
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Resoluciones
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD

Resolución 161/2026
RESFC-2026-161-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62718200- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2458/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia de transporte de gas a Transportadora 
de Gas del Sur Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que las tarifas correspondientes a los segmentos de transporte 
y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales 
llevadas adelante por el ex Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y conforme con las 
pautas señaladas en la Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, en ese orden de ideas, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-256-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria 
en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 
2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del Ministerio de Economía.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva 
cuota como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de 
Transporte y de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de 
acuerdo con la variación operada en los índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de transporte, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

#I7697358I#
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de 
las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de transporte publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el Ente Nacional Regulador del gas y 
la Electricidad, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo todas las 
medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, en el artículo 51, inciso 
f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y en los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, incluidos en el Anexo N.° IF-2026-63283675-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46021/26 v. 01/07/2026
#F7697358F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 18	 Miércoles 1 de julio de 2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 162/2026

RESFC-2026-162-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62719367- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2457/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia de transporte de gas a Transportadora 
de Gas del Norte Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que las tarifas correspondientes a los segmentos de transporte 
y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales 
llevadas adelante por el ex Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y conforme con las 
pautas señaladas en la Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, en ese orden de ideas, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-255-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria 
en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 
2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del Ministerio de Economía.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva 
cuota como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de 
Transporte y de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de 
acuerdo con la variación operada en los índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de transporte, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de 
las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
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contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de transporte publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el Ente Nacional Regulador del gas y 
la Electricidad, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo todas las 
medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) se encuentra 
facultado para el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, en el 
artículo 51, inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y en los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 
(B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, incluidos en el Anexo N.° IF-2026-63282865-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 -T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46023/26 v. 01/07/2026
#F7697360F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 163/2026

RESFC-2026-163-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62723953- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes Nros. 17.319 (B.O. 30-6-67) y 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 729/95 (B.O. 30-5-95); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Energía Argentina Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte 
de gas natural en los términos de las Leyes Nros. 17.319 y 24.076 (T.O. 2025) y de los Decretos Nros. 1738/92, 
729/95, 267/07 (B.O. 27-3-07) y el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 76/22 (B.O. 14-2-22).

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-693-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24) y RESOL-
2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 17-11-25), se aprobaron los cuadros tarifarios de transición a 
aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en las Resoluciones Nros. RESOL-2024-693-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las 
tarifas de transporte de gas natural a aplicar por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 

#I7697361I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 21	 Miércoles 1 de julio de 2026

alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63288505-APN-UDYE#ENREGE, que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46024/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 164/2026

RESFC-2026-164-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62722767- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 
(B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Compañía Entrerriana de Gas Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público 
de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), el Decreto N.° 1738/92, y lo dispuesto 
por las Resoluciones ENARGAS Nros. 386/96 (B.O. 1-11-96) y 1015 del 23 de abril de 1999.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
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y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 30-04-25), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63287919-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la 
presente.
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ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del artículo 
41 del Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46026/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 165/2026

RESFC-2026-165-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62721690- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 
(B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Gasoducto Gasandes Argentina Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público 
de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), el Decreto N.° 1738/92, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 188/95 (B.O. 12-9-95).

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

#F7697363F#

#I7697364I#
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Que la modificación del primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por GASODUCTO GASANDES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63289999-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO GASANDES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del 
artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46027/26 v. 01/07/2026
#F7697364F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 166/2026

RESFC-2026-166-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62723666- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 
(B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Gasoducto Norandino Argentina Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público 
de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), el Decreto N.° 1738/92, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 597/98.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

#I7697365I#
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Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63290443-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del 
artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46028/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 167/2026

RESFC-2026-167-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62722903- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 
(B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Gas Link Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), el Decreto N.° 1738/92, y lo dispuesto por la Resolución 
ENARGAS N.° 2620/02 (B.O. 23-8-02).

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

#F7697365F#

#I7697368I#
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Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por GAS LINK SOCIEDAD ANÓNIMA incluidos 
en el anexo N.° IF-2026-63289529-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
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notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GAS LINK SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
- T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46031/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 168/2026

RESFC-2026-168-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62723393- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes Nros. 17.319 (B.O. 30-6-67) y 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 729/95 (B.O. 30-5-95); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Refinería del Norte Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte 
de gas natural en los términos de las Leyes Nros. 17.319 y 24.076 (T.O. 2025) y de los Decretos Nros. 1738/92 y 
729/95.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

#F7697368F#

#I7697366I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 29	 Miércoles 1 de julio de 2026

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por REFINERÍA DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63291025-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a REFINERÍA DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46029/26 v. 01/07/2026
#F7697366F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 169/2026

RESFC-2026-169-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62720390- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes Nros. 17.319 (B.O. 30-6-67) y 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 729/95 (B.O. 30-5-95); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Enel Generación Chile S.A. Sucursal Argentina (en adelante la “Transportista”), presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de las Leyes Nros. 17.319 y 24.076 (T.O. 2025) y de los Decretos Nros. 
1738/92 y 729/95.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

#I7697372I#
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Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. 
SUCURSAL ARGENTINA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63289027-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de 
la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA en los términos del artículo 
41 del Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46035/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 170/2026

RESFC-2026-170-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62723129- -APN-UDYE#ENREGE; la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-25); el 
Decreto N.° 1738/92 (B.O. 28-9-92); los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 
(B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 27-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que Transportadora de Gas del Mercosur Sociedad Anónima (en adelante la “Transportista”) presta el servicio 
público de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), el Decreto N.° 1738/92, y lo 
dispuesto por la Resolución ENARGAS N.° 598/98.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

#F7697372F#

#I7697375I#
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Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 21-10-24), se aprobaron 
los cuadros tarifarios de transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los cuadros tarifarios de transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad, los criterios y pautas de actualización a aplicarse 
a Transportadora de Gas del Norte Sociedad Anónima (TGN) y Transportadora de Gas del Sur Sociedad Anónima 
(TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la Secretaría de Energía que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de este 
Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor a la 
brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 943 
del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente continuar para el mes 
de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que la Secretaría de Energía, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-
SE#MEC (B.O. 5-6-25), modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas licenciatarias de transporte dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) esta autoridad regulatoria aprobó la metodología de ajuste 
periódico de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta autoridad regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus cuadros tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
MERCOSUR SOCIEDAD ANÓNIMA incluidos en el anexo N.° IF-2026-63291252-APN-UDYE#ENREGE que forma 
parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día 
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por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por el Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los cuadros tarifarios de transición que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos 
del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46038/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 171/2026

RESFC-2026-171-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62844304- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC 
(B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2452/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Naturgy Noa Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

#F7697375F#

#I7697373I#
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Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “…cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
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establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-264-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC - B.O. 5-6-25) y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Naturgy Noa Sociedad Anónima incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026-64057163-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
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el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Naturgy Noa S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017 - 
B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46036/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 172/2026

RESFC-2026-172-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62846314- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2456/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Camuzzi Gas Pampeana Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 

#F7697373F#
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HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-
126-APN-SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó al ex ENARGAS “…incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (art. 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.
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Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “…cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-262-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC -B.O. 5-6-25) y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
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y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “...llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Camuzzi Gas Pampeana Sociedad Anónima incluidos 
en el Anexo N.° IF-2026-64056166-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Camuzzi Gas Pampeana S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017 - B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46042/26 v. 01/07/2026
#F7697379F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 173/2026

RESFC-2026-173-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62845059- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 558/97 (B.O. 26-6-97) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Gas Nea Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “… resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-
126-APN-SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó al ex ENARGAS “…incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (art. 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 

#I7697378I#
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de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “… a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “… las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “… cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-261-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.
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Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción, según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC (B.O. 5-6-25), y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “... llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Gas Nea Sociedad Anónima incluidos en el Anexo N.° 
IF-2026-64056522-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por el Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Gas Nea Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 - 
T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46041/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 174/2026

RESFC-2026-174-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62843023- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2455/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Litoral Gas Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “… resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

#F7697378F#

#I7697374I#
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Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-
126-APN-SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó al ex ENARGAS “… incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (art. 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.
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Que, además, expresó que “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “…cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-259-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC - B.O. 5-6-25) y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.
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Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Litoral Gas Sociedad Anónima incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026- 64056639-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Litoral Gas S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017- B.O. 
2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46037/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 175/2026

RESFC-2026-175-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62839247- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC 
(B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2459/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Metrogas Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

#F7697374F#

#I7697377I#
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Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “… resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.
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Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “… a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “… las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “… cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-257-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción, según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC (B.O. 5-6-25), y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
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DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), “... el que llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Metrogas Sociedad Anónima incluidos en el Anexo N.° 
IF-2026-64056712-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por el Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Metrogas Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 - 
T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46040/26 v. 01/07/2026
#F7697377F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 176/2026

RESFC-2026-176-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-47232985-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026- 63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 305 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cuestiones, estableció en 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), los valores 
mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44455735-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 305/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

#I7697384I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 51	 Miércoles 1 de julio de 2026

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas 
(SP) aplicados a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60148627-APN-UARYEE#ENREGE) que integra 
este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSENER S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60148627-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46047/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 177/2026

RESFC-2026-177-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-58360924-APN-USDE#ENREGE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 309 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la 
Resolución ENRE N° 387 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 646 de fecha 11 de septiembre 
de 2025, entre otras cuestiones, estableció en su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), los valores anuales y el valor Promedio de las Sanciones 
Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-
44379622-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.
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Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 309/2025, se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones, y los valores anuales que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), los valores anuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales 
Históricas (SP) aplicado a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60248273-APN-UARYEE#ENREGE) 
que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSPA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60248273-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46048/26 v. 01/07/2026
#F7697385F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 178/2026

RESFC-2026-178-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88850784-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 311 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cuestiones, estableció en 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44386916-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 311/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026, al equipamiento regulado 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas 
(SP) aplicado a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60150406-APN-UARYEE#ENREGE), que integra 
este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSNOA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60150406-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46066/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 179/2026

RESFC-2026-179-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-47232704-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 310 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cuestiones, estableció en 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44382464-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 310/2025, se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
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Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas 
(SP) aplicado a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60153288-APN-UARYEE#ENREGE) que integra 
este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar TRANSNEA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60153288-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46067/26 v. 01/07/2026
#F7697404F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 180/2026

RESFC-2026-180-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-47235329-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 312 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cuestiones, estableció en 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir 
del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44376915-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 312/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

#I7697408I#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026, al equipamiento regulado de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales 
Históricas (SP) aplicado a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60149358-APN-UARYEE#ENREGE), 
que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60149358-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46071/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 181/2026

RESFC-2026-181-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88865786-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 308 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la 
Resolución ENRE N° 386 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 588 de fecha 20 de agosto de 
2025, entre otras cuestiones, estableció en su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE 
CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones 
Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-
44406950-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.
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#I7697410I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 58	 Miércoles 1 de julio de 2026

Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 308/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas 
(SP) aplicados a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60187091-APN-UARYEE#ENREGE) que integra 
este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a DISTROCUYO S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60187091-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46073/26 v. 01/07/2026
#F7697410F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 182/2026

RESFC-2026-182-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88868261-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 307 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la 
Resolución ENRE N° 382 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 590 de fecha 20 de agosto de 
2025, entre otras cuestiones, estableció en su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL 
COMAHUE TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), y el valor Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-
2025-44410042-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 307/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

#I7697409I#
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Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE 
TRANSCOMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales 
Históricas (SP) aplicado a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60194036-APN-UARYEE#ENREGE) 
que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSCOMAHUE S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60194036-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46072/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 183/2026

RESFC-2026-183-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-48115270-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, mediante la Resolución N° 306 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cuestiones, estableció 
en su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado del ENTE PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia 
a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44394611-APN-ARYEE#ENRE), que integra 
dicho acto.

#F7697409F#
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Que, por su parte, por el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 306/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado 
del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales 
Históricas (SP) aplicado a la transportista, contenidos en el Anexo (IF-2026-60251755-APN-UARYEE#ENREGE), 
que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a EPEN, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60251755-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46079/26 v. 01/07/2026
#F7697416F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 184/2026

RESFC-2026-184-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-43438087-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 319 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 601 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al 
equipamiento regulado de TRANSACUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSACUE S.A.), con vigencia a partir del 1 
de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

#I7697421I#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
TRANSACUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSACUE S.A.) en su condición de Transportista Independiente (TI), 
contenidos en el Anexo (IF-2026-60274925-APN-UARYEE#ENREGE), que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSACUE S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60274925-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46084/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 185/2026

RESFC-2026-185-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-89084231-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 322 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 600 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar 
al equipamiento regulado de YACYLEC SOCIEDAD ANÓNIMA (YACYLEC S.A.), con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

#F7697421F#
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Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que el artículo 1 de la Resolución ENRE N° 320 de fecha 30 de mayo de 2024, estableció para YACYLEC S.A. un 
Canon Mensual Fijo de PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS CON VEINTIÚN CENTAVOS ($  21.726.646,21) por el plazo de SESENTA (60) meses, a partir del 1 de 
mayo del 2024, destinado cubrir los costos de las obras para la restitución de DIEZ (10) torres de alta tensión 
identificadas como 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 y el daño del brazo de la torre 118 de la Línea 
de Alta Tensión (LAT) 500 kV Rincón - Paso de la Patria afectadas por las condiciones climáticas excepcionales 
ocurridas el día 29 de diciembre de 2023.

Que, conforme los considerandos de la Resolución ENRE N° 320/2024, el valor del canon allí establecido se debe 
adecuar con la misma metodología y periodicidad que se ajuste la tarifa de YACYLEC S.A.

Que, consecuentemente, corresponde aprobar el valor del canon establecido por el artículo 1 de la Resolución 
ENRE N° 320/2024, ajustado al mes de julio de 2026, por el monto de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($ 49.694.653,29).

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
YACYLEC SOCIEDAD ANÓNIMA (YACYLEC S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos 
en el Anexo (IF-2026-61190721-APN-UARYEE#ENREGE) que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el valor del canon establecido por el artículo 1 de la Resolución del ex ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 320 de fecha 30 de mayo de 2024, ajustado al mes de julio 
de 2026, por el monto de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 49.694.653,29).

ARTÍCULO 3.- Notificar a YACYLEC S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-61190721-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46085/26 v. 01/07/2026
#F7697422F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 186/2026

RESFC-2026-186-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-43438774-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 314 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 596 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar 
al equipamiento regulado de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), con vigencia 
a partir del 1 de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de la 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), en su condición de Transportista Independiente 
(TI), para la operación de los CIEN COMA SIETE KILÓMETROS (100,7 km) de la Línea de 132 kV de interconexión 
de Monte Caseros - Paso de los Libres y Estación Transformadora (ET) Monte Caseros, contenidos en el Anexo 
(IF-2026-60217649-APN-UARYEE#ENREGE) que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a DPEC, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60217649-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46086/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 187/2026

RESFC-2026-187-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88889620-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 313 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 592 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al 
equipamiento regulado de LÍNEAS MESOPOTÁMICAS SOCIEDAD ANÓNIMA (LIMSA), con vigencia a partir del 
1 de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.
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Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
LÍNEAS MESOPOTÁMICAS SOCIEDAD ANÓNIMA (LIMSA), en su condición de Transportista Independiente (TI), 
contenidos en el Anexo (IF-2026-60286348-APN-UARYEE#ENREGE) que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a LIMSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60286348-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46092/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 188/2026

RESFC-2026-188-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88867321-APN-SD#ENRE,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.
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Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 320 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 591 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar 
al equipamiento regulado de LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA (LITSA), con 
vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado 
de LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA (LITSA), en su condición de Transportista 
Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-2026-60300627-APN-UARYEE#ENREGE) que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a LITSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60300627-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46095/26 v. 01/07/2026
#F7697432F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 189/2026

RESFC-2026-189-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-43422465-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 316 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 594 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al 
equipamiento regulado de INTERANDES SOCIEDAD ANÓNIMA (INTERANDES S.A.), con vigencia a partir del 1 
de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.
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	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 70	 Miércoles 1 de julio de 2026

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
INTERANDES SOCIEDAD ANÓNIMA (INTERANDES S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI) 
para la operación de Interconexión en 345 kV de la línea ALTIPLANO - LA PUNA y el transformador de la Estación 
Transformadora (ET) la PUNA 345/33/33, contenidos en el Anexo (IF-2026-60267744-APN-UARYEE#ENREGE), 
que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a INTERANDES S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60267744-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46096/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 190/2026

RESFC-2026-190-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-43421532-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 324 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 595 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar 
al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por las instalaciones 
que integran la TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE DE BUENOS AIRES (TIBA) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

#F7697433F#
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Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por las instalaciones que integran la TRANSPORTISTA 
INDEPENDIENTE DE BUENOS AIRES (TIBA), contenidos en el Anexo (IF-2026-60160952-APN-UARYEE#ENREGE) 
que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60160952-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46097/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 191/2026

RESFC-2026-191-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88850298-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

#F7697434F#
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Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 de junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 321 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 597 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al 
equipamiento regulado de ENECOR SOCIEDAD ANÓNIMA (ENECOR S.A.) con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público 
de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas 
Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado 
de ENECOR SOCIEDAD ANÓNIMA (ENECOR S.A.), contenidos en el Anexo (IF-2026-60278749-APN-
UARYEE#ENREGE), que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a ENECOR S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60278749-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46098/26 v. 01/07/2026
#F7697435F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 192/2026

RESFC-2026-192-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-88851299-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en el marco de la emergencia energética declarada por las normas señaladas, y ante la situación económica 
recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2026-63224510-APN-
MEC de fecha 26 junio de 2026, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la 
economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente, el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ex 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de acuerdo a las pautas 
señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el ex ENRE, a través de la Resolución N° 315 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución 
ENRE N° 599 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cuestiones, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar 
al equipamiento regulado de la EMPRESA DE ENERGÍA DE RÍO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDERSA) con 
vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; b) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
integra dicho acto.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (2,39%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de julio de 2026.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Ley N° 27.742, el artículo 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

#I7697438I#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar a partir del 1 de julio de 2026 al equipamiento regulado de 
la EMPRESA DE ENERGÍA DE RÍO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDERSA) en su condición de Transportista 
Independiente, para la operación de las Líneas en 132 kV Sierra Grande - San Antonio Oeste y San Antonio Oeste 
- Viedma, contenidos en el Anexo (IF-2026-60271347-APN-UARYEE#ENREGE), que integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Notificar a EDERSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2026-60271347-APN-UARYEE#ENREGE).

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46101/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 193/2026

RESFC-2026-193-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62845673- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2451/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Camuzzi Gas del Sur Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

#F7697438F#

#I7697401I#
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Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “…resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-
126-APN-SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó al ex ENARGAS “…incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (art. 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
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Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “…a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “…las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “…cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-265-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC [B.O. 5-6-25]) y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución) prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.
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Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “...llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Camuzzi Gas del Sur Sociedad Anónima incluidos en 
el Anexo N.° IF-2026-64055688-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Camuzzi Gas del Sur S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46064/26 v. 01/07/2026
#F7697401F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 194/2026

RESFC-2026-194-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62838991- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC 
(B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2454/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Distribuidora de Gas del Centro Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “… resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

#I7697400I#
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Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “… a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “… las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “… cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-260-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción, según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC (B.O. 5-6-25) y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
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una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “…llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Distribuidora de Gas del Centro Sociedad Anónima 
incluidos en el Anexo N.° IF-2026-64056419-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por el Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.
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ARTÍCULO 7°: Notificar a Distribuidora de Gas del Centro Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46063/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 195/2026

RESFC-2026-195-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62838559- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 - T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2453/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Distribuidora de Gas Cuyana Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 
y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “… resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-
126-APN-SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó al ex ENARGAS “… incluir como valor de gas propano por 

#F7697400F#

#I7697402I#
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redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (art. 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.

Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “… a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los 
volúmenes no contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-
MEC del 28 de abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “… las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
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quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “… cabe recordar que para el consumo base (y, en su 
caso, para el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº  943 del 31 de 
diciembre de 2026 y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-258-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción, según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC (B.O. 5-6-25), y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución, prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 3-6-25) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para cada 
una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático 
de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; 
un nuevo escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que “… llevará a cabo 
todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 
24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Distribuidora de Gas Cuyana Sociedad Anónima 
incluidos en el Anexo N.° IF-2026-64056296-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por el Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Distribuidora de Gas Cuyana Sociedad Anónima en los términos del artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 - T.O. 2017 (B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46065/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 204/2026

RESFC-2026-204-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2026-62839449- -APN-UDYE#ENREGE; las Leyes N.° 17.319 (B.O. 30-6-67) y N.° 
24.076 -T.O. 2025 (B.O. 7-7-2025); los Decretos Nros. 1738/92 (B.O. 28-9-92) y 2255/92 (B.O. 7-12-92); los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 55/23 (B.O. 18-12-23), 1023/24 (B.O. 20-11-24), 370/25 (B.O. 2-6-25) y 49/26 (B.O. 
27-1-26); las Resoluciones Nros. RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (B.O. 27-3-24), RESOL-2026-126-APN-SE#MEC 
(B.O. 3-6-26) y RESOL-2026-23-APN-SE#MEC (B.O. 30-1-26); y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2460/92 (B.O. 22-12-92) se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de 
distribución de gas a Naturgy BAN Sociedad Anónima (en adelante la “Licenciataria”).

Que por el artículo 3° de la Ley N.° 17.319 se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional fijará la política nacional 
con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización 
y comercialización de los hidrocarburos.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 55/23 se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de gas natural; 

#F7697402F#

#I7697445I#
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y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 1023/24, 370/25 y 49/26.

Que, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC, la Secretaría de Energía estableció el Precio Anual 
Uniforme (PAU) a ser trasladado a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento 
vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020 y sus modificatorios (“Plan Gas.Ar”).

Que, de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución (artículo 1°, última parte), el PAU se aplicaría a los 
consumos de gas realizados durante el año 2026.

Que, a los fines del traslado del PAU a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas natural por 
redes, en el artículo 4° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC se estableció que “...resultará de 
aplicación al Precio Anual Uniforme (PAU) establecido en el Artículo 1° de la presente medida, lo dispuesto 
en el Artículo 5° de las Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.”

Que, en ese sentido, cabe recordar que por el artículo 5° de la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, 
la Secretaría de Energía había instruido al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a efectuar 
la conversión a dólar por millón de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado 
para el traslado de los precios de gas a tarifas fuera el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de 
los precios.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada posteriormente por la Resolución N.° RESOL-2026-
126-APN-SE#MEC) la Secretaría de Energía instruyó al ex ENARGAS “…incluir como valor de gas propano por 
redes, el SESENTA POR CIENTO (60%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (artículo 8°).

Que, conforme lo instruido por la Secretaría de Energía, esta autoridad regulatoria ha calculado el precio del 
gas propano según el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15 (B.O. 20-3-15), y 
conforme lo indicado en la Resolución N.° RESOL-2026-126-APN-SE#MEC.

Que por el Decreto N.° 943/25 (B.O. 2-1-26) se resolvió unificar los subsidios energéticos de jurisdicción nacional y 
crear el régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) que incluiría al conjunto de los hogares beneficiarios 
de subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable (artículo 1°).

Que por el artículo 5° del mencionado Decreto N.° 943/25 se resolvió mantener los bloques de consumo base de 
gas natural fijados en las Resoluciones N.° RESOL-2022-686-APN-SE#MEC (B.O. 6-10-22) y N.° RESOL-2024-91-
APN-SE#MEC (B.O. 5-6-24) dictadas por la Secretaría de Energía, los que se extenderían, además, a los usuarios 
de gas propano indiluido por redes.

Que, por el artículo 11 del Decreto N.° 943/25, se dispuso también que, en el caso del gas natural, y a partir de 
la implementación del SEF, las bonificaciones aplicarían exclusivamente sobre el costo promedio ponderado 
anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar según lo determine la autoridad de aplicación.

Que, por el artículo 13 de citado Decreto N.° 943/25 y el artículo 3° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-
SE#MEC, se instruyó al ex ENARGAS a que -en la elaboración de los cuadros tarifarios- se apliquen los nuevos 
criterios establecidos en dicho Decreto y en la normativa complementaria pertinente que dicte la Secretaría de 
Energía, y para que adopten todas las medidas y curse las informaciones necesarias para asegurar su aplicación 
por parte de las empresas prestadoras.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC (B.O. 4-5-26) la Secretaría de 
Energía estableció, para el mes de mayo de 2026, una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, beneficiarios del SEF.
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Que, en ese mismo acto, determinó también que dicha bonificación se adicionaría a la bonificación general 
prevista en el artículo 7° del Decreto N.° 943/25, en los términos del Artículo 8° del citado decreto; y que quedarían 
alcanzadas por dicha bonificación las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por la Resolución N.° RESOL-2026-146-APN-SE#MEC del 29 de junio de 2026 la Secretaría de Energía 
resolvió prorrogar para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
establecida por la mencionada Resolución N.° RESOL-2026-111-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, mediante Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC, del 26 de junio de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la Secretaría de Energía que “Por las mismas razones expresadas en las anteriores 
notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime 
en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos 
Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y prudente 
continuar para el mes de julio de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que “En relación al gas natural, el Precio Anual Uniforme 
(PAU) (expresado en dólares estadounidenses por millón de BTU) a trasladar a los usuarios será el que resulta 
de la Resolución de esa SECRETARIA DE ENERGIA N° 23 del 28 de enero de 2026; y corresponderá aplicar 
seguidamente lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA”.

Que, además, expresó que “a los efectos de la conformación del precio del gas en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST) a trasladar a los usuarios finales en función del GNL regasificado y de los volúmenes no 
contemplados en la conformación del Precio Anual Uniforme (PAU) de la Resolución N° 23-2026 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, se mantiene lo oportunamente comunicado mediante NO-2026-42912688-APN-MEC del 28 de 
abril de 2026”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía sostuvo que “las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y sus modificatorias, y 
conforme con las pautas señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, seguidamente, el Ministro de Economía agregó “cabe recordar que para el consumo base (y, en su caso, para 
el consumo excedente) de los usuarios residenciales beneficiados se aplicarán las bonificaciones establecidas 
por la SECRETARIA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 943 del 31 de diciembre de 2026 
y sus normas modificarías, complementarias y aclaratorias”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC del 26 de junio de 2026, la Secretaría 
de Energía comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía expresada en su Nota 
N.° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2026-147-APN-SE#MEC, y en el marco de la “Reconfiguración de 
Transporte de Gas Natural” (resuelta por la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC), la Secretaría 
de Energía asignó CUATRO MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CÚBICOS 
por día (4.005.946 m3/d), de transporte firme a favor de Naturgy BAN S.A. sobre el sistema de transporte de 
Transportadora de Gas del Sur S.A. (en adelante, TGS) aguas arriba del punto de inyección en el Gasoducto 
Perito Moreno (GPM) de Energía Argentina S.A.

Que la Secretaría de Energía señaló que sobre dicha asignación de transporte firme regirían todas las previsiones 
establecidas en el marco de las Resoluciones Nros. RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y RESOL-2026-409-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, al respecto, la Distribuidora y TGS han presentado ante esta autoridad regulatoria el contrato de transporte 
que refleja lo resuelto por la citada Resolución N.° RESOL-2026-147-APN-SE#MEC.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-263-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(B.O. 30-4-25) se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del artículo 
42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA Y 
UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC 
del Ministerio de Economía, por lo que corresponde aprobar en esta oportunidad la adecuación correspondiente 
a una nueva cuota de la RQT.

Que, además, el Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) en su actual redacción (según la 
Resolución N.° RESOL-2025-241-APN-SE#MEC -B.O. 5-6-25 y la conformidad de las Licenciatarias de Transporte 
y de Distribución prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo con la variación operada en los 
índices establecidos por el ex ENARGAS.
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Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) se aprobó una metodología de ajuste periódico de tarifas para 
cada una de las licenciatarias de distribución de gas, la cual no implicó la implementación de un mecanismo 
automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán: lo resuelto por la Secretaría de Energía mediante la Resolución N.° RESOL-2026-147-APN-
SE#MEC; lo indicado por el Sr. Ministro de Economía en su Nota N.° NO-2026-63224510-APN-MEC; un nuevo 
escalón de la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios de la Licenciataria que se aprueban por la presente incluyen un cuadro con el PAU, 
expresado en Pesos por metro cúbico ($/m3) correspondiente a cada subzona tarifaria, a fin de que las facturas 
que emitan las prestadoras del servicio de distribución de gas (Licenciatarias de Distribución y Subdistribuidoras) 
reflejen el PAU, y sobre este último apliquen las bonificaciones establecidas en el SEF. Todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Decreto N.° 943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-
2026-23-APN-SE#MEC.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el 
artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, ya se ha permitido que las licenciatarias de distribución publiquen sus respectivos cuadros 
tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, 
y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, 
de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que el Servicio Jurídico Permanente -GAS- de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho 
corresponde.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452/25 (B.O. 7-7-25) se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742 (B.O. 8-7-24), el que llevará a cabo todas 
las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), respectivamente.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, en el artículo 51, 
inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y su reglamentación; y los Decretos Nros. 452/25 y 318/26 (B.O. 5-5-26).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los cuadros tarifarios a aplicar por Naturgy Ban Sociedad Anónima incluidos en el Anexo 
N.° IF-2026-64343669-APN-UDYE#ENREGE que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N.° 
943/25 y los artículos 3° y 5° de la Resolución N.° RESOL-2026-23-APN-SE#MEC; su facturación deberá reflejar 
el Precio Anual Uniforme (PAU) y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas en el marco del 
régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) creado por el Decreto N.° 943/25 e implementado 
por la Resolución N.° RESOL-2026-13-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025) y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que, para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del 
Reglamento de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° 
I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.
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ARTÍCULO 6°: Los cuadros tarifarios que se aprueban por el artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°: Notificar a Naturgy Ban S.A. en los términos del artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017 - 
B.O. B.O. 2-11-17).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46108/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 205/2026

RESFC-2026-205-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-61651444-APN-USDE#ENREGE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución N° 151 de fecha 30 de junio de 2026, estableció 
-para el período comprendido entre el 1 de julio de 2026 y el 31 de julio de 2026- los Precios de Referencia 
de la Potencia (POTREF), el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado de los Servicios 
Adicionales (PES) en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), detallados en el Anexo I (IF-2026-63234940-APN-
DNRYDSE#MEC) de la citada resolución, los que serán de aplicación a la demanda de energía eléctrica declarada 
por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM, e incluye tanto el 
abastecimiento a sus propios usuarios como a los de otros prestadores del servicio público de distribución de 
energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor.

Que cabe recordar que, a través del artículo 4 de la Resolución SE N° 109 de fecha 30 de abril de 2026, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA dispuso para el período comprendido entre el 1 de mayo de 2026 y el 31 de julio de 
2026 los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2026-42653668-
APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la citada medida.

Que, además, a partir del 1 de mayo de 2026, en el artículo 6 de la resolución antes mencionada, estableció en 
$ 2.280/MWh, el valor del recargo previsto por el artículo 30 de la Ley Nº 15.336, sustituido por el Decreto Nº 450 
de fecha 4 de julio de 2025, que integra el Fondo Nacional de la Energía Eléctrica (FNEE), siendo de aplicación 
para los consumos que se realicen a partir de dicha fecha.

Que el Decreto N° 943 de fecha 31 de diciembre de 2025, a través de su artículo 1, unificó los subsidios energéticos 
de jurisdicción nacional y, a tal fin, creó el régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), que 
incluye al conjunto de los hogares beneficiarios de subsidios a la energía eléctrica, para asegurar que los usuarios 
residenciales vulnerables accedan al consumo energético indispensable.

Que, para ello, a través de su artículo 4 estableció los siguientes bloques de consumo base de energía eléctrica: 
a) 300 kWh para los meses de enero, febrero, mayo, junio, julio, agosto y diciembre de cada año y; b) 150 kWh 
para los meses de marzo, abril, septiembre, octubre y noviembre de cada año.

Que, en este sentido, mediante el artículo 7 determinó en el Anexo II (IF-2025-143839560-APN-SE#MEC) -que 
forma parte integrante del mencionado decreto-, las bonificaciones generales a aplicar al Precio Estacional 
(PEST) de la electricidad por los consumos base que realicen a partir de la entrada en vigencia del SEF.

Que, a su vez, el artículo 8 de dicho decreto dispuso que durante el año 2026 se aplicará, para los usuarios de 
electricidad que resulten beneficiarios del SEF, una bonificación adicional extraordinaria sobre el consumo base 
de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25%).

Que en ese mismo artículo se estableció que la bonificación extraordinaria se adicionará a la bonificación general 
establecida en el artículo 7, a fin de asegurar la gradualidad de la reestructuración del régimen de subsidios 
energéticos y la previsibilidad de los montos de facturación de los servicios.

#F7697445F#

#I7697447I#
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Que, asimismo, la reducción progresiva de la bonificación extraordinaria a aplicar entre enero y diciembre de 2026 
se realizará conforme se establece en el referido Anexo II, que forma parte integrante del mencionado decreto.

Que allí se estableció, además, que la SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá modificar el porcentaje de la bonificación 
extraordinaria en función de la evaluación de las necesidades de los usuarios, siempre que no supere la alícuota 
del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %).

Que, por su parte, el artículo 9 del Decreto N° 943/2025 dispuso que las bonificaciones del Anexo II respecto del 
PEST, se aplicarán para la totalidad del volumen consumido por las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio 
y de Pueblo y otras categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Ley N° 27.098 y 
N° 27.218.

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución SE N°  146 de fecha 29 de junio de 2026, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA estableció, para el mes de julio de 2026, una bonificación adicional extraordinaria del DIECISÉIS COMA 
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (16,59%) sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de 
electricidad beneficiarios del Régimen de SEF, en reemplazo de la prevista para el mismo mes por la Resolución 
SE N° 109/2026.

Que dicha bonificación se adicionará a la bonificación general prevista en el artículo 7 del Decreto N° 943/2025, 
en los términos del artículo 8 del citado Decreto.

Que, en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 
y conforme la prórroga establecida en el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y el Decreto N° 370 
de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026, el MINISTRO DE ECONOMIA, mediante Nota N° NO-
2026-63224510-APN-MEC de fecha 26 de junio de 2026, estimó imperioso continuar con la corrección de los 
precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran los precios y tarifas concernientes a los sectores 
de gas natural y energía eléctrica.

Que, asimismo, manifestó que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía 
eléctrica deberán ser incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas 
adelante por el ex ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de 
acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 
2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 303 de fecha 29 de abril de 2025 aprobó un incremento mensual 
del CERO COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0,36%) de los valores por categoría/subcategoría del Costo 
Propio de Distribución (CPD), con respecto a los vigentes a mayo 2025, que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 
y en los meses sucesivos hasta el 1 de noviembre de 2027 inclusive.

Que este ajuste en los componentes del CPD tendrá también en cuenta el efecto precio dado por la fórmula de 
indexación, con frecuencia mensual; mecanismo de actualización que se estableció, mediante el artículo 16 de 
la citada resolución.

Que cabe señalar que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración 
que percibe la Distribuidora se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor nivel general (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de mayo de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste del CPD de la 
Distribuidora es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (2,39%).

Que teniendo en cuenta el incremento mensual más su actualización, el CPD de EDESUR S.A. a partir del 1 de 
julio de 2026 aumenta un DOS COMA SETENTA Y SEIS POR CIENTO (2,76%) con respecto a junio 2026.

Que, por ello, los nuevos valores por subcategoría/categoría del CPD de EDESUR S.A. son los que se detallan en 
el IF-2026-63030132-APN-UARYEE#ENREGE, que integra este acto.

Que mediante Resolución ENRE N° 185 de fecha 16 de diciembre de 1994, se incorporó el ajuste ex post de los 
precios transferidos a tarifas, con el objeto de garantizar la neutralidad del costo de compra en el MEM.
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Que, en función de ello, y a los efectos de calcular los cuadros tarifarios de julio 2026, se incorporaron los 
conceptos pertinentes al mes de abril de 2026, siendo el valor a trasladar en el mes de julio de 2026 de 0,241 $/
kWh.

Que, por otra parte, cabe señalar que, en el ANEXO I “REGLAS PARA LA NORMALIZACIÓN DEL MEM Y SU 
ADAPTACIÓN PROGRESIVA” de la Resolución SE N° 400 de fecha 20 de octubre de 2025, se estableció que 
el Requerimiento Máximo Mensual [MW] de potencia a reconocer a la Distribuidora debe ser calculado como 
el mayor entre el valor registrado mensual de potencia máxima cada QUINCE MINUTOS (15 min) y la demanda 
máxima declarada estacional.

Que, además, la declaración estacional de Demanda Máxima no podrá ser en ningún mes inferior a la máxima 
demanda registrada en los SEIS (6) meses del mismo periodo estacional previo al de declaración, y solo se 
aceptarán ajustes sobre el referido valor cuando el Agente Distribuidor demuestre que su valor de Requerimiento 
Máximo para el periodo estacional respectivo tenga que ser reevaluado por cambios en las condiciones de su 
demanda.

Que, asimismo, estableció que para el cálculo de la Compra de Potencia Puesta a Disposición (CompraPPADm) 
de los Agentes Distribuidores, el valor mínimo a declarar para la Demanda Máxima Estacional no podrá ser en 
ningún mes inferior al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la máxima demanda registrada en los SEIS (6) meses del 
mismo periodo estacional previo al de la declaración.

Que, para su cálculo, en primer lugar, se debe tener en cuenta que el monto facturado por la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a la 
Distribuidora en el mes de abril de 2026, en los términos señalados de la Resolución SE N° 400/2025, asciende a 
PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES ($ 22.176 MM), netos de la potencia de los Grandes 
Usuarios y las bonificaciones a usuarios Residenciales.

Que la potencia registrada de la Distribuidora en dicho mes fue de 3586,9 MW, inferior a los 3801,8 MW, generándose 
así una diferencia no recuperada en el passthrough tarifario de PESOS MIL NOVECIENTOS MILLONES ($ 1.900 
MM).

Que, a fin de trasladar este concepto a los cuadros tarifarios de julio 2026, se consideró la potencia máxima 
demandada por la Distribuidora en el mes de julio de 2025, neta de la demanda de Grandes Usuarios, que se 
ubica en 4.017 MW.

Que, en función de lo expuesto, el valor a trasladar a las tarifas de los usuarios en el mes de julio 2026 por la 
compra de potencia del mes de abril de 2026 asciende a 473.091 $/MW – mes.

Que teniendo en cuenta el CPD y los valores del ex post antes detallados, los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), los Precios Estabilizados de la Energía (PEE) establecidos en la Resolución SE N° 151/2026; el Precio 
Estacional de Transporte (PET) y el valor del gravamen del FNEE dispuestos en la Resolución SE N° 109/2026; y, 
los topes y bonificaciones correspondientes a los usuarios residenciales dispuestos en el Decreto N° 943/2025 
y en el artículo 2 de la Resolución SE N° 146/2026, se calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas que 
EDESUR S.A. debe aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 de julio de 2026; a saber: a) Cuadro 
tarifario para los usuarios residenciales sin subsidio y demás categorías tarifarias y Cuadro tarifario para los 
usuarios residenciales con subsidio, que se informan en los IF-2026-63030615-APN-UARYEE#ENREGE e IF-
2026-63030811-APN-UARYEE#ENREGE, respectivamente; b) Las tarifas de inyección aplicables a los Usuarios 
Generadores, las cuales obran en el IF-2026-63027816-APN-UARYEE#ENREGE y; c) Las tarifas para los Clubes 
de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona a tales efectos el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y las 
tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2026-63029404-APN-UARYEE#ENREGE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2026-63029984-APN-UARYEE#ENREGE que 
EDESUR S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de julio de 2026 -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de manera destacada como 
“Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2026-63030430-APN-UARYEE#ENREGE los cargos de energía y potencia 
para la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta para calcular -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario- el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser 
identificado de manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto 5.5.8, del Subanexo 4 de los Contratos de 
Concesión de las distribuidoras que establece que todas las Sanciones en kWh deberán ser valorizadas al Valor 
Agregado de Distribución Medio (VAD Medio) afectado por un coeficiente equivalente a 1,5, se informa que el VAD 
Medio al 1 de julio de 2026 alcanza a PESOS SESENTA Y DOS COMA CUATROCIENTOS SETENTA ($ 62,470).
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Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y el Costo de la Energía No 
Suministrada (CENS) que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta a partir del 1 de julio de 2026 y que corresponden al 
semestre N° 60 (abril 2026 - agosto 2026) son los establecidos en el IF-2026-63027398-APN-UARYEE#ENREGE.

Que el análisis pormenorizado de los distintos aspectos mencionados precedentemente, como así también, los 
cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas que se propician aprobar a través del dictado de la presente, 
están contenidos en el Informe Técnico de Elevación del proyecto de Resolución elaborado por la UNIDAD 
ANÁLISIS REGULATORIO Y ESTUDIOS ESPECIALES (UARyEE), identificado como IF-2026-64400094-APN-
UARYEE#ENREGE, que obra en el Expediente indicado en el Visto.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el Directorio del ENReGE es competente para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
161 de la Ley N° 27.742, los artículos 2, 40 a 49 y 55 -incisos a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 
1 y 11 -incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 
2026.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores por categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD) de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), que se informan en el IF-2026-63030132-
APN-UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales sin subsidio y demás categorías 
por EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de julio de 2026, que se informa en el IF-2026-
63030615-APN-UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales con subsidio que EDESUR S.A. deberá 
aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de julio de 2026, que se informa en el IF-2026-63030811-APN-
UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de julio de 2026 para los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona a 
tales efectos el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales 
obran en el IF-2026-63029404-APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2026-63027816-
APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de julio de 2026.

ARTÍCULO 6.- Instruir a EDESUR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2026-63029984-
APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto, calcule el monto del costo del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) -de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de 
manera destacada como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la 
información al usuario.

ARTÍCULO 7.- Instruir a EDESUR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2026-63030430-
APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto, de acuerdo con el consumo mensual de cada 
usuario, calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Subsidio Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 8.- Informar a EDESUR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de julio de 2026, el valor 
del Valor Agregado de Distribución (VAD) Medio asciende a PESOS SESENTA Y DOS COMA CUATROCIENTOS 
SETENTA ($ 62,470).

ARTÍCULO 9.- Informar a EDESUR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que deberá aplicar a partir del 1 de julio de 2026, 
obran en el IF-2026-63027398-APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 10.- Establecer que, dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, 
EDESUR S.A. deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de julio de 2026 en por lo menos DOS (2) diarios 
de mayor circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 11.- Disponer que la presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de julio de 2026.
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ARTÍCULO 12.- Notificar a EDESUR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario o consumidor junto con los IF-
2026-63030132-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63030615-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63030811-APN-
UARYEE#ENREGE, IF-2026-63029404-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63027816-APN-UARYEE#ENREGE, 
IF-2026-63029984-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63030430-APN-UARYEE#ENREGE e IF-2026-63027398-
APN-UARYEE#ENREGE.

ARTÍCULO 13.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46110/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 206/2026

RESFC-2026-206-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-61652097-APN-USDE#ENREGE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución N° 151 de fecha 30 de junio de 2026, estableció 
-para el período comprendido entre el 1 de julio de 2026 y el 31 de julio de 2026- los Precios de Referencia 
de la Potencia (POTREF), el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado de los Servicios 
Adicionales (PES) en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), detallados en el Anexo I (IF-2026-63234940-APN-
DNRYDSE#MEC) de la citada resolución, los que serán de aplicación a la demanda de energía eléctrica declarada 
por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM, e incluye tanto el 
abastecimiento a sus propios usuarios como a los de otros prestadores del servicio público de distribución de 
energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor.

Que cabe recordar que, a través del artículo 4 de la Resolución SE N° 109 de fecha 30 de abril de 2026, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA dispuso para el período comprendido entre el 1 de mayo de 2026 y el 31 de julio de 
2026 los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2026-42653668-
APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la citada medida.

Que, además, a partir del 1 de mayo de 2026, en el artículo 6 de la resolución antes mencionada, estableció en 
$ 2.280/MWh el valor del recargo previsto por el artículo 30 de la Ley N° 15.336, sustituido por el Decreto Nº 450 
de fecha 4 de julio de 2025, que integra el Fondo Nacional de la Energía Eléctrica (FNEE), siendo de aplicación 
para los consumos que se realicen a partir de dicha fecha.

Que el Decreto N° 943 de fecha 31 de diciembre de 2025, a través de su artículo 1, unificó los subsidios energéticos 
de jurisdicción nacional y, a tal fin, creó el régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), que 
incluye al conjunto de los hogares beneficiarios de subsidios a la energía eléctrica, para asegurar que los usuarios 
residenciales vulnerables accedan al consumo energético indispensable.

Que, para ello, a través de su artículo 4 estableció los siguientes bloques de consumo base de energía eléctrica: 
a) 300 kWh para los meses de enero, febrero, mayo, junio, julio, agosto y diciembre de cada año y; b) 150 kWh 
para los meses de marzo, abril, septiembre, octubre y noviembre de cada año.

Que, en este sentido, mediante el artículo 7 determinó, en el Anexo II (IF-2025-143839560-APN-SE#MEC) -que 
forma parte integrante del mencionado decreto-, las bonificaciones generales a aplicar al Precio Estacional 
(PEST) de la electricidad por los consumos base que realicen a partir de la entrada en vigencia del SEF.

Que, a su vez, el artículo 8 de dicho decreto dispuso que durante el año 2026 se aplicará, para los usuarios de 
electricidad que resulten beneficiarios del SEF, una bonificación adicional extraordinaria sobre el consumo base 
de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25%).

#F7697447F#

#I7697448I#
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Que en ese mismo artículo se estableció que la bonificación extraordinaria se adicionará a la bonificación general 
establecida en el artículo 7, a fin de asegurar la gradualidad de la reestructuración del régimen de subsidios 
energéticos y la previsibilidad de los montos de facturación de los servicios.

Que, asimismo, la reducción progresiva de la bonificación extraordinaria a aplicar entre enero y diciembre de 2026 
se realizará conforme se establece en el referido Anexo II, que forma parte integrante del mencionado decreto.

Que allí se estableció, además, que la SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá modificar el porcentaje de la bonificación 
extraordinaria en función de la evaluación de las necesidades de los usuarios, siempre que no supere la alícuota 
del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %).

Que, por su parte, el artículo 9 del Decreto N° 943/2025 dispuso que las bonificaciones del Anexo II respecto del 
PEST, se aplicarán para la totalidad del volumen consumido por las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio 
y de Pueblo y otras categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Ley N° 27.098 y 
N° 27.218.

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución SE N°  146 de fecha 29 de junio de 2026, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA estableció, para el mes de julio de 2026, una bonificación adicional extraordinaria del DIECISÉIS COMA 
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (16,59%) sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de 
electricidad beneficiarios del Régimen de SEF, en reemplazo de la prevista para el mismo mes por la Resolución 
SE N° 109/2026.

Que dicha bonificación se adicionará a la bonificación general prevista en el artículo 7 del Decreto N° 943/2025, 
en los términos del artículo 8 del citado Decreto.

Que, en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 
y conforme la prórroga establecida en el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y el Decreto N° 370 
de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026, el MINISTRO DE ECONOMIA, mediante Nota N° NO-
2026-63224510-APN-MEC de fecha 26 de junio de 2026, estimó imperioso continuar con la corrección de los 
precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran los precios y tarifas concernientes a los sectores 
de gas natural y energía eléctrica.

Que, asimismo, manifestó que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía 
eléctrica deberán ser incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas 
adelante por el ex ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y sus modificatorias, y de 
acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 
2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2026-63239663-APN-SE#MEC de fecha 
26 de junio de 2026, instruyó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) al 
efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2026-63224510-APN-MEC.

Que el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 304 de fecha 29 de abril de 2025 aprobó un incremento mensual 
del CERO COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0,42%) de los valores por categoría/subcategoría del Costo 
Propio de Distribución (CPD), con respecto a los vigentes a mayo 2025, que la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) deberá aplicar a partir de las CERO 
HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de noviembre de 2027 inclusive.

Que este ajuste en los componentes del CPD tendrá también en cuenta el efecto precio dado por la fórmula 
de indexación, con frecuencia mensual; mecanismo de actualización establecido por el artículo 17 de la citada 
Resolución.

Que cabe señalar que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración 
que percibe la Distribuidora se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor nivel general (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en el mes de abril de 2026 resultaron del DOS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (2,51%) y DOS 
COMA QUINCE POR CIENTO (2,15%), respectivamente.

Que dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste del CPD de la 
Distribuidora es del DOS COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (2,39%).

Que, asimismo, teniendo en cuenta que EDENOR S.A. informó el detalle de las inversiones físicas de acuerdo a 
lo establecido en el IF-2025-64133916-APN-ARYEE#ENRE de la Resolución ENRE N° 441 de fecha 23 de junio 
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de 2025, que agrupa la apertura AT/AT-TAM, corresponde a los efectos del recálculo del Factor E discriminar la 
pertinente a la transformación AT/MT.

Que, de esta manera, el incremento del Factor E que se contempla en la determinación del CPD del mes de julio 
es de CERO COMA TRECE POR CIENTO (0,13%).

Que teniendo en cuenta el incremento mensual más su actualización, el CPD de EDENOR S.A. a partir del 1 de 
julio de 2026 aumenta un DOS COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (2,95%) con respecto a junio 2026.

Que, por ello, los nuevos valores por subcategoría/categoría del CPD de EDENOR S.A. son los que se detallan en 
el IF-2026-63028393-APN-UARYEE#ENREGE, que integra este acto.

Que mediante Resolución ENRE N° 185 de fecha 16 de diciembre de 1994, se incorporó el ajuste ex post de los 
precios transferidos a tarifas, con el objeto de garantizar la neutralidad del costo de compra en el MEM.

Que, en función de ello, y a los efectos de calcular los cuadros tarifarios de julio 2026 se incorporaron los 
conceptos pertinentes al mes de mayo de 2026, siendo el valor a trasladar en el mes de julio de 2026 de 0,202 
$/kWh.

Que, por otra parte, cabe señalar que, en el ANEXO I “REGLAS PARA LA NORMALIZACIÓN DEL MEM Y SU 
ADAPTACIÓN PROGRESIVA” de la Resolución SE N° 400 de fecha 20 de octubre de 2025, se estableció que 
el Requerimiento Máximo Mensual [MW] de potencia a reconocer a la Distribuidora debe ser calculado como 
el mayor entre el valor registrado mensual de potencia máxima cada QUINCE MINUTOS (15 min) y la demanda 
máxima declarada estacional.

Que, además, la declaración estacional de Demanda Máxima no podrá ser en ningún mes inferior a la máxima 
demanda registrada en los SEIS (6) meses del mismo periodo estacional previo al de declaración, y solo se 
aceptarán ajustes sobre el referido valor cuando el Agente Distribuidor demuestre que su valor de Requerimiento 
Máximo para el periodo estacional respectivo tenga que ser reevaluado por cambios en las condiciones de su 
demanda.

Que, asimismo, estableció que para el cálculo de la Compra de Potencia Puesta a Disposición (CompraPPADm) 
de los Agentes Distribuidores, el valor mínimo a declarar para la Demanda Máxima Estacional no podrá ser en 
ningún mes inferior al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la máxima demanda registrada en los SEIS (6) meses del 
mismo periodo estacional previo al de la declaración.

Que, para su cálculo, en primer lugar, se debe tener en cuenta que el monto facturado por la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a la 
distribuidora en el mes de abril de 2026, en los términos señalados en la Resolución SE N° 400/2025, asciende 
a PESOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES ($ 32.654 MM), netos de la 
potencia de los Grandes Usuarios y las bonificaciones a usuarios Residenciales.

Que la potencia registrada de la Distribuidora en dicho mes fue de 4.614,8 MW, inferior a los 5.110,4 MW, 
generándose así una diferencia no recuperada en el passthrough tarifario de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES ($ 4.384 MM).

Que, a fin de trasladar este concepto a los cuadros tarifarios de julio 2026, se consideró la potencia máxima 
demandada por la Distribuidora en el mes de julio de 2025, neta de la demanda de Grandes Usuarios, que se 
ubica en 5.409 MW.

Que, en función de lo expuesto, el valor a trasladar a las tarifas de los usuarios en el mes de julio 2026 por la 
compra de potencia del mes de abril de 2026 asciende a 810.528 $/MW - mes.

Que teniendo en cuenta el CPD y los valores del ex post antes detallados, los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), los Precios Estabilizados de la Energía (PEE) establecidos en la Resolución SE N° 151/2026; el Precio 
Estacional de Transporte (PET) y el valor del gravamen del FNEE dispuestos en la Resolución SE N° 109/2026; y, 
los topes y bonificaciones correspondientes a los usuarios residenciales dispuestos en el Decreto N° 943/2025 
y en el artículo 2 de la Resolución SE N° 146/2026, se calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas que 
EDENOR S.A. debe aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 1 de julio de 2026; a saber: a) Cuadro 
tarifario para los usuarios residenciales sin subsidio y demás categorías tarifarias y Cuadro tarifario para los 
usuarios residenciales con subsidio, que se informan en los IF-2026-63029132-APN-UARYEE#ENREGE e IF-
2026-63029675-APN-UARYEE#ENREGE, respectivamente; b) Las tarifas de inyección aplicables a los Usuarios 
Generadores, las cuales obran en el IF-2026-63027816-APN-UARYEE#ENREGE; c) Las tarifas para los Clubes de 
Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona a tales efectos el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y las 
tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2026-63028003-APN-UARYEE#ENREGE y; d) 
Los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de los usuarios sin subsidio y 
con subsidio que se detallan en el IF-2026-63028683-APN-UARYEE#ENREGE.
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Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2026-63028188-APN-UARYEE#ENREGE que 
EDENOR S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de julio de 2026 -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de manera destacada como 
“Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2026-63028912-APN-UARYEE#ENREGE los cargos de energía y potencia 
para la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta para calcular -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario- el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser 
identificado de manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto 5.5.8 del Subanexo 4 de los Contratos de 
Concesión de las distribuidoras -que establece que todas las Sanciones en kWh deberán ser valorizadas al Valor 
Agregado de Distribución Medio (VAD Medio) afectado por un coeficiente equivalente a 1,5-, se informa que el 
VAD Medio al 1 de julio de 2026 alcanza a PESOS SESENTA Y OCHO COMA CIENTO OCHENTA Y DOS ($ 68,182).

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y el Costo de la Energía No 
Suministrada (CENS) que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta a partir del 1 de julio de 2026 y que corresponden 
al semestre N° 60 (abril 2026 - agosto 2026) son los establecidos en el IF-2026-63027398-APN-UARYEE#ENREGE.

Que el análisis pormenorizado de los distintos aspectos mencionados precedentemente, como así también, los 
cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas que se propician aprobar a través del dictado de la presente, 
están contenidos en el Informe Técnico de Elevación del proyecto de Resolución elaborado por la UNIDAD 
ANÁLISIS REGULATORIO Y ESTUDIOS ESPECIALES (UARyEE), identificado como IF-2026-64396480-APN-
UARYEE#ENREGE, que obra en el Expediente indicado en el Visto.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que el ENReGE es competente para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de 
la Ley N° 27.742, los artículos 2, 40 49 y 55 incisos -a), d) y s)- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 y 11 
-incisos a) y h)- del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 y el Decreto N° 318 de fecha 4 de mayo de 2026.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores por categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD) de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), que se 
informan en el IF-2026-63028393-APN-UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales sin subsidio y demás categorías 
por EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de julio de 2026, que se informa en el IF-2026-
63029132-APN-UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales con subsidio que EDENOR S.A. deberá 
aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de julio de 2026, que se informa en el IF-2026-63029675-APN-
UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de julio de 2026 para los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona a 
tales efectos el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales 
obran en el IF-2026-63028003-APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2026-63027816-
APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de julio de 2026.

ARTÍCULO 6.- Aprobar los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de los 
usuarios sin subsidio y con subsidio que EDENOR S.A. deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de julio de 2026, que se detalla en el IF-2026-63028683-APN-UARYEE#ENREGE y que, como Anexo, integra 
este acto.

ARTÍCULO 7.- Instruir a EDENOR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2026-63028188-
APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto, calcule el monto del costo del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) -de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de 
manera destacada como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la 
información al usuario.
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ARTÍCULO 8.- Instruir a EDENOR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2026-63028912-
APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto, de acuerdo con el consumo mensual de cada 
usuario, calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Subsidio Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 9.- Informar a EDENOR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de julio de 2026, el valor 
del Valor Agregado de Distribución (VAD) Medio asciende a PESOS SESENTA Y OCHO COMA CIENTO OCHENTA 
Y DOS ($ 68,182).

ARTÍCULO 10.- Informar a EDENOR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas 
Condiciones (CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que deberá aplicar a partir del 1 de julio 
de 2026, obran en el IF-2026-63027398-APN-UARYEE#ENREGE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 11.- Establecer que, dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, 
EDENOR S.A. deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de julio de 2026 en por lo menos DOS (2) diarios 
de mayor circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 12.- Disponer que la presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de julio de 2026.

ARTÍCULO 13.- Notificar a EDENOR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario o consumidor junto con los IF-
2026-63028393-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63029132-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63029675-APN-
UARYEE#ENREGE, IF-2026-63028003-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63027816-APN-UARYEE#ENREGE, IF-
2026-63028683-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63028188-APN-UARYEE#ENREGE, IF-2026-63028912-APN-
UARYEE#ENREGE e IF-2026-63027398-APN-UARYEE#ENREGE.

ARTÍCULO 14.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archivar.

Hector Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46111/26 v. 01/07/2026

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 236/2026
RESFC-2026-236-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el EX-2025-51571261-APN-DAJ#INCUCAI, las Leyes Nros. 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y 
Células y 25.392 de creación del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH), 
sus respectivos Decretos Reglamentarios Nros. 16/2019 y 267/2003 y la Resolución INCUCAI N° 235/2026; y

CONSIDERANDO

Que la Resolución INCUCAI N° 235/2026 aprobó los costos para la facturación de los estudios realizados por el 
LABORATORIO NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) en el marco de los procesos de procuración-trasplante de órganos, 
tejidos y células.

Que resulta necesario precisar los alcances de la referida norma, detallando las situaciones en las que procederá 
la facturación por las prestaciones realizadas por el laboratorio.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados por las Leyes Nros. 27.447 y 25.392, y los Decretos 
Nros. 16/2019 y 267/2003.

Que la medida que se adopta fue tratada y aprobada en reunión de DIRECTORIO del día 30 de junio de 2026, 
conforme surge del texto del Acta N° 26.

#F7697448F#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 2° bis de la Resolución INCUCAI N° 235/2026 el siguiente:

“ARTÍCULO 2° bis.- Aclárase que la facturación prevista en el artículo 2° de la presente resolución procederá 
respecto de los estudios realizados por el LABORATORIO NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA en los supuestos 
que se detallan a continuación:

a) Situaciones de urgencia y/o emergencia de los pacientes que requieran estudios de histocompatibilidad.

b) Realización de estudios de alta complejidad a demanda de las entidades que los requieran.

En todos los demás casos, la realización de los estudios continuará rigiéndose por el régimen aplicable conforme 
la normativa vigente”.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, 
archívese.

Gabriela Hidalgo - Richard Malan

e. 01/07/2026 N° 45917/26 v. 01/07/2026

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 243/2026

RESOL-2026-243-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-13395472-APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N°17.741 (t.o. 2001) y modificatorias, los Decretos N° 1536 del 20 de agosto de 
2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y las Resoluciones INCAA N° 596 de fecha 19 de septiembre de 
2025 y su modificatoria N° 89 de fecha 25 de marzo de 2026 y Nº 49 de fecha 24 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°17.741 (t.o.2001) y sus modificatorias dispone que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES tendrá a su cargo el Fomento y la regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio 
de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la Cinematografía Nacional.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por el artículo 3° inciso a) de la Ley 17.741 (t.o.2001) y sus 
modificatorias, se encuentra la de auspiciar concursos y establecer premios, en tanto el artículo 24 inciso n) 
de las normas citadas faculta a aplicar sumas del Fondo de Fomento Cinematográfico al cumplimiento de las 
actividades que, en cumplimiento de la Ley aludida, deben ejecutarse a fin de desarrollar la cinematografía y las 
artes audiovisuales argentinas.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES tiene a su cargo la realización del FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA.

Que el FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA se encuentra acreditado en la Federación 
Internacional de Asociaciones de Productores Cinematográficos (FIAPF).

Que por la Resolución INCAA N° 49/2026 se aprobó el Reglamento del 41º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE 
DE MAR DEL PLATA y se establecieron las bases y condiciones de la Convocatoria, la cual se encuentra abierta 
desde el día 04 de mayo de 2026 hasta el día 30 de junio de 2026.

Que mediante NO-2026-62223279-APN-FC#INCAA la Dirección Artística del Festival solicitó prorrogar la 
fecha de cierre de inscripción de películas para el día 15 de julio de 2026. Al respecto la SUBGERENCIA FILM 
COMMISSION a través del Informe identificado como IF-2026-62311719-APNFC#INCAA consideró pertinente 
prorrogar el plazo establecido en la Resolución INCAA N° 49/2026.

Que la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA GENERAL, y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 
del Organismo, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°17.741 (t.o. 2001) y modificatorias, 
y los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.

#F7697254F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la convocatoria del 41º del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA 
hasta el 15 de julio de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 01/07/2026 N° 45866/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS

Resolución 17/2026
RESOL-2026-17-APN-SECAE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-39013408- -APN-DGDYD#JGM, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, N° 269 de fecha 22 
de abril de 2026, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, las Resoluciones N° 53 de fecha 
27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y su modificatoria, N° 134 
de fecha 21 de agosto de 2025, N° 162 de fecha 16 de diciembre del 2025, todas de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la Dra. María Florencia 
PÉREZ HOGREFE (DNI 28.753.123), a partir del 9 de abril de 2026 y hasta el 21 de abril de 2026, en el cargo de 
Directora de la ex Dirección de Estudios para el Desarrollo Nacional dependiente de la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de la ex SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, se aprobó una nueva estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, derogándose la previamente establecida 
mediante el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024.

Que, en dicho marco, a través del artículo 11 del Decreto N° 269/26 se dispuso la derogación, incorporación, 
homologación y reasignación de cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios, conforme al detalle obrante en la Planilla Anexa N° IF-2026-37566531-
APN-SCLYA#JGM, que forma parte integrante del citado decreto, del cual se desprende la derogación del cargo 
en cuestión.

Que mediante la Resolución N° 134 de fecha 21 de agosto de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se designó con carácter transitorio, a partir del 11 de julio de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, a la abogada María Florencia PÉREZ HOGREFE (DNI 28.753.123), en el cargo de Directora de la ex 
Dirección de Estudios para el Desarrollo Nacional de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO de la ex SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATEGICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS prestó 
conformidad a la prórroga de designación transitoria que se propicia mediante la Nota N° NO-2026-36794341-
APN-SECAE#JGM.

#F7697203F#
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, en tal sentido, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL tomó la intervención requerida por la mencionada Resolución N° 53/21 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
su modificatoria, mediante el Informe N°  IF-2026-42011066-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 27 de abril 
de 2026, en el cual indicó que el CUIL del agente en cuestión se encuentra registrado en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia, se encontraba vigente en 
la estructura organizativa de esta jurisdicción al 20 de abril de 2026, por el Decreto 1103/24, conforme la Nota 
N° NO-2026-39770396-APN-DNDO#MDYTE.

Que, al no haberse podido tramitar, oportunamente, el proceso de selección para la cobertura del cargo en 
cuestión, resulta necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria, hasta el 21 de abril de 2026.

.Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO actualmente dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que el 
gasto que demande la presente medida se encuentra previsto en el presupuesto para el ejercicio 2026 de acuerdo 
a la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, cuyos créditos 
fueron distribuidos mediante Decisión Administrativa N°  1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria, 
conforme surge de la Nota N° NO-2026-39589214-APN-DPRE#JGM de fecha 20 de abril de 2026.

Que el señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS acreditó que 
la Dra. María Florencia PÉREZ HOGREFE (DNI 28.753.123), prestó servicios de manera ininterrumpida desde el 
inicio de su prórroga, el 9 de abril de 2026 y hasta el 21 de abril del corriente, a través de la Certificación N° CE-
2026-44572542-APN-SECAE#JGM

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de prórroga de las designaciones transitorias previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto 
de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 9 de abril de 2026 y hasta el 21 de abril de 2026, la designación 
transitoria de la Dra. María Florencia PÉREZ HOGREFE (DNI 28.753.123), en el cargo de Directora de la ex Dirección 
de Estudios para el Desarrollo Nacional en el ámbito de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 
en las mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Dra. María Florencia PÉREZ HOGREFE (DNI 28.753.123) lo dispuesto por la 
presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Ignacio Devitt

e. 01/07/2026 N° 45545/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS

Resolución 18/2026
RESOL-2026-18-APN-SECAE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-46170217-APN-DGPE#JGM, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 866 
de fecha 6 de diciembre de 2025, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025,la Decisión Administrativa N° 169 
de fecha 26 de marzo de 2024, N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria, las Resoluciones N° 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, N° 1495 de fecha 26 de junio de 2025 de la ex SECRETARIA DE 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, N° 162 de fecha 16 de 
diciembre del 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente N°  EX-2026-46170217-APN-DGPE#JGM tramita la prórroga de la designación 
transitoria del profesor Julián Ross HAMPTON (DNI 38618627), a partir del 19 de marzo de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director Nacional de Estudios de la Gestión Gubernamental 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN DE GOBIERNO de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, en virtud de lo establecido en el Decreto precitado, a través del Decreto N° 866 de fecha 6 de diciembre de 2025, 
se adecuó el Organigrama, los Objetivos de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y 
los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados aprobados 

#F7695963F#
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por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, respecto de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre 
otros.

Que, por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, se aprobó una nueva estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 169 de fecha 26 de marzo de 2024 se designó, con carácter transitorio, 
al profesor Julián Ross HAMPTON (DNI 38618627) en el cargo de Director Nacional de Estudios de la Gestión 
Gubernamental de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, con carácter excepcional, cuya última prórroga 
operó mediante la Resolución N° 1495 de fecha 26 de junio de 2025 de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIÓN 
Y MEDIOS entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, el titular de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRÁTEGICOS prestó conformidad para dar inicio a la prórroga 
de designación transitoria del profesor Julián Ross HAMPTON (DNI. 38618627), mediante la Nota N° NO-2026-
44572681-APN-SECAE#JGM de fecha 4 de mayo de 2026.

Que, la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto.

Que, la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el que 
tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la 
Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO y

POLÍTICA SALARIAL tomó la intervención requerida por la mencionada Resolución N°  53/21 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, 
mediante el Informe N° IF-2026-49953923-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 19 de mayo de 2026, en el cual 
indicó que el CUIL de los agentes en cuestión se encuentran registrados en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN y

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción, mediante la Nota N° NO-2026-44521306-APN-DNDO#MDYTE de 
fecha 4 de mayo de 2026.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en cuestión, resulta 
necesario efectuar las prórrogas de las designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles.

Que, la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.798 para el Ejercicio 2026, distribuidos 
mediante la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria.

Que, la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito 
suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge de la Nota 
N° NO-2026-43741051-APN-DPRE#JGM de fecha 30 de abril de 2026.

Que, la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRÁTEGICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS acreditó 
que el profesor Julián Ross HAMPTON (DNI 38618627), prestó servicios de manera ininterrumpida desde el inicio 
de su prórroga al 19 de marzo de 2026 y continúa haciéndolo, a través de la Certificación N° CE-2026-44572636-
APN-SECAE#JGM de fecha 4 de mayo de 2026.

Que, el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de personal 
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en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, a través del artículo 2° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de prórroga de las designaciones transitorias previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto 
de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 19 de marzo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del profesor Julián Ross HAMPTON (DNI 38618627), en el cargo de 
Director Nacional de Estudios de la Gestión Gubernamental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ANÁLISIS 
Y PLANIFICACIÓN DE GOBIERNO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las 
mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El cargo previsto en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 19 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese al profesor Julián Ross HAMPTON (DNI 38.618.627), lo dispuesto por la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Ignacio Devitt

e. 01/07/2026 N° 45888/26 v. 01/07/2026
#F7697225F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 153/2026
RESOL-2026-153-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-41706960- -APN-DGDYD#JGM, Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre 
2024, N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y 
su modificatoria, la Resolución N°162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 22 de abril de 2026, de la 
función de Coordinadora de Legajos y Certificaciones dependiente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Función Ejecutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a la abogada María Eugenia MIHURA (DNI 33.252.241), en los 
términos del Título X del convenio precitado.

Que la abogada María Eugenia MIHURA (DNI 33.252.241), revista en un cargo de planta permanente de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, conforme surge del Informe N° IF-2026-44421047-APN-DRRHHICYT#JGM de 
fecha 4 de mayo de 2026.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, mediante Nota N°  NO-2026-41700884-APN-SCLYA#JGM de fecha 24 de abril de 2026, prestó 
conformidad para dar inicio al trámite de asignación transitoria de la función de Coordinadora de Legajos 
y Certificaciones dependiente de la Dirección de Gestión de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo se encuentra vigente en la estructura organizativa de 
esta jurisdicción, a través de la Nota N° NO-2026-43194694-APN-DNDO#MDYTE de fecha 29 de abril de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO dependientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO tomaron la intervención de sus competencias mediante 
el Dictamen de Firma Conjunta N° IF-2026-53324303-APN-ONEP#MDYTE de fecha 29 de mayo de 2026. 

Que, asimismo, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO prestó la conformidad a la presente medida a través 
de la providencia N° PV-2026-54068514-APN-STEYFP#MDYTE de fecha 1 de junio de 2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS certificó que el cargo se encuentra vacante y financiado mediante Informe N° IF-
2026-44442705-APN-DGARRHH#JGM de fecha 4 de mayo de 2026.

#I7695964I#
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Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley N° 27.798 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
mediante la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito 
suficiente en el presente Ejercicio 2026 para hacer frente al gasto que supone la presente medida, conforme Nota 
NO-2026-43739376-APN-DPRE#JGM de fecha 30 de abril de 2026.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que resulta necesario instrumentar dicha asignación transitoria de funciones en los términos del Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que la Directora General de Administración de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS acreditó que la abogada María Eugenia MIHURA (DNI 33.252.241), presta servicios 
de manera ininterrumpida desde el 22 de abril de 2026 y continúa haciéndolo, a través de la Certificación N° CE-
2026-45458110-APN-DGARRHH#JGM de fecha 6 de mayo de 2026 

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre 2024 se estableció que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, entre otros, disponer asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas en su respectivo ámbito.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de asignación de funciones previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024 respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DEPENDIENTE de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 22 de abril de 2026, la función de Coordinadora 
de Legajos y Certificaciones de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), a la abogada María Eugenia MIHURA (DNI 
33.252.241), quien revista en un cargo de planta permanente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel A, Grado 3, Agrupamiento Profesional, 
Tramo general del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos establecidos en el artículo 112 del Convenio precitado.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondientes 
a la situación de revista de la abogada María Eugenia MIHURA (DNI 33.252.241), y el Suplemento por la Función 
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Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación 
transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la presente medida será el estipulado conforme los términos establecidos en el Título 
X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, no pudiendo exceder los TRES (3) años.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida se imputará con 
cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la abogada María Eugenia MIHURA (DNI 33.252.241), lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 01/07/2026 N° 45546/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 167/2026
RESOL-2026-167-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-44831436- -APN-SICYT#JGM, Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, la Decisión Administrativa 
N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, se dispuso que corresponde, 
entre otros, al Jefe de Gabinete de Ministros, en su respectivo ámbito, efectuar las designaciones transitorias de 
personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan 
a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 5° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades previstas en los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto 
N° 958/24 respecto de los agentes que integren unidades organizativas con rango inferior a Secretaría y que 
dependan directamente del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Supervisora de 
Auditoría de Ambiente dependiente de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA SUSTANTIVA de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F7695964F#

#I7695976I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 106	 Miércoles 1 de julio de 2026

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado 
decreto.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, cuyos créditos 
fueron distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito 
suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida mediante el documento 
N° DOCFI-2026-42382856-APN-DPRE#JGM de fecha 27 de abril de 2026.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA 
NORMATIVA , la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA 
SALARIAL, todas ellas de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO prestó conformidad para la prosecución del trámite 
mediante la Providencia N° PV-2026-55111009-APN-STEYFP#MDYTE de fecha 3 de junio de 2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del día 22 de abril de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Paula Belén COLAMARINO (DNI 36.728.942) en el 
cargo de Supervisora de Auditoría de Ambiente dependiente de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA SUSTANTIVA 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del día 22 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la Licenciada Paula Belén COLAMARINO (DNI 36.728.942) lo dispuesto en la 
presente resolución.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 01/07/2026 N° 45558/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 169/2026
RESOL-2026-169-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-45509821- -APN-SICYT#JGM, Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026 N°  27.798, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, la Decisión Administrativa 
N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde, entre otros, al 
Jefe de Gabinete de Ministros, en su respectivo ámbito, efectuar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de designación transitoria previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto de los agentes 
dependientes de cada Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones dependiente de la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado 
decreto.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 ny su modificatoria.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 

#F7695976F#

#I7695966I#
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LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito 
suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida mediante el documento 
N° DOCFI-2026-36301306-APN-DPRE#JGM de fecha 10 de abril de 2026.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA 
NORMATIVA y la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA 
SALARIAL, todas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA dependiente del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO prestó conformidad para la prosecución del trámite 
con autorización excepcional al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la normativa vigente 
mediante la Providencia N°PV-2026-55169929-APN-STEYFP#MDYTE de fecha 3 de junio de 2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del dictado de la medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al señor Rodrigo ACUÑA (DNI 36.067.449) en el cargo de Coordinador de 
Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones dependiente de la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al señor Rodrigo ACUÑA (DNI 36.067.449) lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 01/07/2026 N° 45548/26 v. 01/07/2026
#F7695966F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 110/2026
RESOL-2026-110-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-42730283-APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley N° 27.798 por la que se aprobó el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, la 
Decisión Administrativa N° 1, de fecha 19 de enero de 2026, las Resoluciones N° 1857 de fecha 29 de octubre 
de 1993 del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y N° 162 de fecha 16 de 
diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto, tramita la asignación transitoria de funciones, a partir del 22 de abril de 
2026, como Directora de Inversión en Vinculación Tecnológica y Transferencia, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA, de la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la 
licenciada Patricia ESPER (DNI N° 18.151.631), quien reviste en un cargo de la Planta Permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), Nivel A, Grado 9, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098, de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, en los términos del Título X del Convenio precitado.

Que, por intermedio de la Resolución N° 1857 de fecha 29 de octubre de 1993 del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS de la entonces SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
se designó a Patricia ESPER como Planta Permanente del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos, 
correspondientes, entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril 2026, modificatorio del Decreto N° 50/2019, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, mediante la Nota N° NO-2026-44535352-APN-SICYT#JGM de fecha 4 de mayo de 2026, el señor Secretario 
de Innovación, Ciencia y Tecnología de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS solicitó asignar de manera 
transitoria, a partir del 22 de abril de 2026, las funciones de Titular de la DIRECCIÓN DE INVERSIÓN EN 
VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y TRANSFERENCIA, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VINCULACIÓN 
Y TRANSFERENCIA, de la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, a la licenciada Patricia ESPER (D.N.I. N° 18.151.631), quien revista un cargo de Planta Permanente del 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), en un Nivel A, Grado 9, 
Tramo Avanzado y Agrupamiento Profesional.

Que, la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, acreditó la experiencia y formación 
laboral de la licenciada ESPER en la materia del cargo a cubrir, al tiempo que informó que resulta impostergable 
la cobertura transitoria del mismo, conforme surge del Informe N° IF-2026-48748574-APN-SICYT#JGM de fecha 
15 de mayo de 2026.

Que resulta necesario instrumentar dicha asignación transitoria de funciones, en los términos del Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que, asimismo, la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas 
en el Artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del 
Artículo 2° del mencionado Decreto.

#I7697317I#
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Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
certificó que el cargo involucrado se encuentra vacante y financiado, conforme el Informe N° IF-2026-44998641-
APN-DRRHHICYT#JGM, de fecha 5 de mayo de 2026.

Que, la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo se encuentra vigente en la estructura organizativa de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, mediante la Nota N°  NO-2026-43196331-APN-
DNDO#MDYTE de fecha 29 de abril de 2026.

Que, por otro lado, ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y 
ASISTENCIA NORMATIVA conjuntamente con la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios mediante la Nota N°  NO-2026-45032189-
APN-DAYFICYT#JGM, de fecha 5 de mayo de 2026.

Que, por el Artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se dispuso que corresponde, entre 
otros, al Jefe de Gabinete de Ministros efectuar las asignaciones transitorias de funciones, para los casos 
de las estructuras organizativas bajo su dependencia, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, a través del Artículo 2° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se delegó en las Secretarías de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de asignaciones de funciones previstas en el Artículo 2° del Decreto N°  958/24, respecto de los 
agentes dependientes de cada Secretaría.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2° de la Resolución 
N° 162/2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase transitoriamente, a partir del 22 de abril de 2026, la función de Directora de Inversión 
en Vinculación Tecnológica y Transferencia, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VINCULACIÓN Y 
TRANSFERENCIA, de la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la licenciada Patricia ESPER 
(DNI N° 18.151.631), Nivel B, quien reviste en un cargo de la Planta Permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), Nivel A, Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo 
Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N°  2098, de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A, con más los adicionales por Grado y Tramo correspondientes 
a la situación de revista de la licenciada Patricia ESPER (DNI N°  18.151.631) y el Suplemento por la Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación 
transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los Artículos 110° y 111° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4º. - Notifíquese a la licenciada Patricia ESPER (DNI N° 18.151.631) de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 01/07/2026 N° 45980/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 112/2026
RESOL-2026-112-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-55862581-APN-DDYGDICYT#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General para la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, 
los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, N° 269 
de fecha 22 de abril de 2026, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, la Resolución Nº 53 
de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° 318 y N° 319, ambas de fecha 29 de diciembre de 2025 de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias del licenciado 
Jerónimo FERNÁNDEZ COSIMANO (D.N.I. Nº  36.873.544) en el cargo de Director Nacional del Sistema de 
Identificación Nacional Tributario y Social, y del licenciado Juan SALUSTIO (D.N.I. N° 33.545.515), en el cargo de 
Director de Gestión Institucional para la Información; ambos a partir del 30 de mayo de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que mediante la Resolución N° 318 de fecha 29 de diciembre de 2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se dio por designado transitoriamente, 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Jerónimo FERNÁNDEZ COSIMANO (D.N.I. 
Nº  36.873.544) en el cargo de Director Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que mediante la Resolución N° 319 de fecha 29 de diciembre de 2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se dio por designado de manera transitoria, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Juan SALUSTIO (D.N.I. N° 33.545.515) en el 
cargo de Director de Gestión Institucional para la Información, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

#F7697317F#

#I7697331I#
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Que el Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología solicitó la tramitación de las prórrogas de las designaciones 
transitorias propiciadas en la presente medida, mediante la Nota N° NO-2026-55804681-APN-SICYT#JGM de 
fecha 5 de junio de 2026.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, modificatorio del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por su parte, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025 se estableció que 
no se podrán efectuar nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en el ámbito 
de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, salvo las excepciones que dicha norma establece.

Que sin perjuicio de ello, el Artículo 2°, inciso d) del Decreto citado dispuso que no estarán alcanzadas por dicha 
prohibición las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por conducto del Informe N° IF-2026-57428912-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 9 de junio de 2026, 
emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA 
SALARIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó oportunamente la vigencia de los cargos en la estructura organizativa 
de esta jurisdicción, mediante la Nota N° NO-2026-45935181-APN-DNDO#MDYTE de fecha 7 de mayo de 2026.

Que al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en el plazo establecido, 
resulta indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones oportunamente autorizadas.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la financiación de las prórrogas que se aprueban por la presente medida serán atendidas con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad 
con la Ley N° 27.798 de Presupuesto General para la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 y cuyos 
créditos fueron distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio 2026 para hacer frente al gasto que supone 
la presente medida, mediante la Nota N° NO-2026-56085111-APN-DAYFICYT#JGM de fecha 5 de junio de 2026.

Que en ese marco, por el Artículo 2° de la Resolución Nº 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías con dependencia directa de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS las facultades de prórrogas previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° de la Resolución 
Nº 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 30 de mayo de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del licenciado Jerónimo FERNÁNDEZ COSIMANO (D.N.I. Nº 36.873.544) 
en el cargo de Director Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel A, Grado 0, 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 2°- Dase por prorrogada, a partir del 30 de mayo de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del licenciado Juan SALUSTIO (D.N.I. N° 33.545.515) en el cargo de 
Director de Gestión Institucional para la Información, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en 
las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 3º.- Los cargos involucrados en los Artículos 1° y 2° de la presente medida deberán ser cubiertos 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, 
Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, 
contados a partir del 30 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 -JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a los agentes involucrados en los Artículos 1° y 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 01/07/2026 N° 45994/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 113/2026
RESOL-2026-113-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-45758550- -APN-DDYGDICYT#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, la Resolución Nº 86 de fecha 10 de 
marzo de 2022 del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, las Resoluciones Nros. 17 
de fecha 29 de enero de 2026 y 22 de fecha 18 de febrero de 2026, ambas de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, y

CONSIDERANDO:

#F7697331F#

#I7697327I#
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Que mediante la Resolución N° 22 de fecha 18 de febrero de 2026 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA se auspició el evento regional de biotecnología denominado “CROSSING OVER LATAM BIOEXPO”, 
que tendrá lugar los días 21, 22 y 23 de octubre de 2026 en el Centro de Convenciones de Buenos Aires, en virtud 
de su valor estratégico para el ecosistema biotecnológico nacional y regional.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA cuenta con un ecosistema biotecnológico robusto, diversificado y competitivo, 
con capacidades instaladas de nivel internacional, una reconocida tradición científica y empresas líderes 
en múltiples verticales, tales como la industria farmacéutica, agrobioindustria, biosimilares, bioinsumos, 
biomateriales, alimentos funcionales y veterinaria, entre otros.

Que la biotecnología ofrece una oportunidad única para el posicionamiento estratégico de la REPÚBLICA 
ARGENTINA como referente en materia de innovación a nivel regional y global, habida cuenta de la demanda 
existente por soluciones urgentes y sostenibles en materia de salud, alimentos, energía y medioambiente.

Que se encuentra dentro de los objetivos establecidos por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, para esta Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología el de promover la transferencia de 
conocimiento científico-tecnológico al sector productivo, incentivando a investigadores y grupos de investigación 
a participar del ecosistema de innovación.

Que, en ese marco, se resuelve crear el premio “SCIENCE TO INNOVATION AWARD” en el ámbito del evento 
“CROSSING OVER LATAM BIOEXPO 2026”, con el objeto de identificar y acompañar proyectos científicos del 
campo de la biotecnología con alto potencial para transformarse en productos o servicios innovadores, incentivar 
a científicos y grupos de investigación a vincularse con el ecosistema de innovación, transferencia tecnológica e 
industria.

Que el citado Premio se concibe con alcance regional latinoamericano, conforme surge de las Bases y Condiciones 
que se aprueban por la presente medida, con el objeto de generar una cartera regional de proyectos científico-
tecnológicos con potencial de transferencia, potenciar el posicionamiento de la REPÚBLICA ARGENTINA como 
referente de innovación en biotecnología en la región y articular la cooperación internacional con grupos de 
investigación, instituciones académicas y actores del sector productivo de América Latina.

Que la organización de la presente convocatoria se enmarca en las competencias asignadas a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y ASUNTOS INTERNACIONALES DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de esta Secretaría, en particular las relativas a dirigir la elaboración, seguimiento y articulación de la agenda 
nacional, federal e internacional en materia de innovación, ciencia y tecnología, y a desarrollar programas de 
vinculación internacional orientados a la promoción e impulso de la investigación y a la aplicación, el financiamiento 
y la transferencia del conocimiento.

Que las Bases y Condiciones de la presente convocatoria regulan los aspectos relativos a los objetivos del 
Premio, proyectos elegibles, categorías temáticas, participantes, cronograma, criterios de evaluación, distinción 
al proyecto ganador, propiedad intelectual y demás condiciones aplicables.

Que en lo atinente al Comité Evaluador, este estará integrado por los miembros del Comité Asesor Nacional 
del CENTRO LATINOAMERICANO DE BIOTECNOLOGÍA (CABBIO), cuya nómina y designación se encuentran 
establecidas en los términos del artículo 1° de la Resolución N° 17 de fecha 29 de enero de 2026, dictada por esta 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Dichos integrantes fueron designados ad honorem, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interno del CABBIO, aprobado mediante la Resolución N° 86 de 
fecha 10 de marzo de 2022 del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que en lo que respecta al Jurado del Premio, este estará conformado por CINCO (5) miembros: DOS (2) 
representantes de esta Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, UN (1) representante del sector privado 
biotecnológico, UN (1) representante del sector científico-tecnológico y UN (1) representante de incubadoras, 
aceleradoras y fondos de inversión. La designación de los integrantes del Jurado de Premio será efectuada por 
esta Secretaría y/o por quien esta designe.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCION 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGIÁ, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de esta Secretaría, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Institúyase el Premio “SCIENCE TO INNOVATION AWARD” en el marco del evento “CROSSING 
OVER LATAM BIOEXPO 2026”, conforme a los objetivos y modalidades previstos en las Bases y Condiciones que, 
como Anexo (IF-2026-59920981-APN-DNPYAIICYT#JGM), forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las Bases y Condiciones para la presentación de proyectos biotecnológicos 
innovadores en el marco del “SCIENCE TO INNOVATION AWARD”, citadas bajo el número de IF del artículo 1º de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, ad honorem, como miembros del Comité Evaluador del Premio “SCIENCE TO 
INNOVATION AWARD”, a los integrantes del Comité Asesor Nacional del CENTRO LATINOAMERICANO DE 
BIOTECNOLOGÍA (CABBIO), de acuerdo a lo establecido por la Resolución N° 17 de fecha 29 de enero de 2026 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFTURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA a 
designar a los integrantes del Jurado del Premio “SCIENCE TO INNOVATION AWARD”.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45990/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE

Resolución 435/2026
RESOL-2026-435-APN-STYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-43777941- -APN-SICYT#JGM, la Ley del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 
y su modificatoria, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria del licenciado Bernardo Rafael 
MORENO (DNI 29.958.714), en el cargo de Director Nacional de Gestión y Relaciones Turísticas (ex DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD TURÍSTICA), de la SUBSECRETARIA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO Y 
AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva FE Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios. 

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

#F7697327F#

#I7695975I#
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Que, por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, modificatorio del Decreto N° 50/19, se aprobó una nueva 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
derogándose la previamente establecida mediante el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024. 

Que, en dicho marco, a través del artículo 11 del Decreto N° 269/26 se dispuso la derogación, incorporación, 
homologación y reasignación de cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, conforme al detalle obrante en la 
Planilla Anexa N° IF-2026-37566531-APN-SCLYA#JGM, que forma parte integrante del citado decreto, del cual 
se desprende la homologación del cargo en cuestión. 

Que mediante el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde, entre otros, al 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, en su respectivo ámbito, efectuar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que a través del artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de designación transitoria previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto de los agentes 
dependientes de cada Secretaría. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN Y RELACIONES TURÍSTICAS, entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD TURÍSTICA, de la 
SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS. 

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado 
decreto. 

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito 
suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge de la Nota 
N° NO-2026-42830772-APN-DPRE#JGM de fecha 28 de abril de 2026. 

Que el SECRETARIO DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS acreditó que el 
licenciado Bernardo Rafael MORENO (DNI 29.958.714) presta servicios de manera ininterrumpida desde el 23 de 
diciembre de 2025 y continúa haciéndolo, a través de la Certificación N° CE-2026-48683760- APN-STYA#JGM 
de fecha 15 de mayo de 2026. 

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE TURISMO Y AMBIENTE 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 23 de diciembre de 2025 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Bernardo Rafael MORENO (DNI 29.958.714) en 
el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y RELACIONES TURÍSTICAS (ex DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CALIDAD TURÍSTICA) de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 del citado Convenio. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 23 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al señor Bernardo Rafael MORENO (DNI 29.958.714) lo dispuesto en la presente 
resolución. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Scioli

e. 01/07/2026 N° 45557/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA EJECUTIVA

Resolución 39/2026
RESOL-2026-39-APN-SE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-48978761- -APN-SICYT#JGM, Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026 N°  27.798, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 
y su modificatoria, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria, a partir del dictado de la presente 
medida, de la abogada María Victoria DEGIORGIS (DNI 28.873.203), en el cargo de Directora de Elaboración e 
Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública y Concesiones de Obra Pública dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA Y CONCESIONES DE OBRA PÚBLICA 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva FE Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 

#F7695975F#

#I7695965I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 118	 Miércoles 1 de julio de 2026

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios. 

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que, por el Decreto N°  269 de fecha 22 de abril de 2026, modificatorio del Decreto N°  50/19, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que mediante el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, se dispuso que corresponde, 
entre otros, al Jefe de Gabinete de Ministros, en su respectivo ámbito, efectuar las designaciones transitorias de 
personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan 
a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que a través del artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de designación transitoria previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto de los agentes 
dependientes de cada Secretaría. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de Elaboración 
e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública y Concesiones de Obra Pública dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA Y CONCESIONES DE OBRA PÚBLICA de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS. 

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado 
decreto. 

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la entonces DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito suficiente 
en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida mediante el documento N° DOCFI-
2026-37934966-APN-DPRE#JGM de fecha 15 de abril de 2026. 

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Por ello, 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Designase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada María Victoria DEGIORGIS (DNI 28.873.203) en el cargo de 
Directora de Elaboración e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública y Concesiones de Obra 
Pública dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA Y CONCESIONES 
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DE OBRA PÚBLICA de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la abogada María Victoria DEGIORGIS (DNI 28.873.203) lo dispuesto en la presente 
resolución. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ian Lionel Vignale

e. 01/07/2026 N° 45547/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
Resolución 66/2026

RESOL-2026-66-APN-MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-63234237- -APN-CGDYD#MDYTE, la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional N° 27.798, los Decretos N° 1109 de fecha 28 de diciembre de 2017, N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 729 
de fecha 28 de diciembre de 2017 y sus modificatorias, y la Resolución del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 93 de fecha 27 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del Decreto N° 585 de fecha 4 de julio de 2024, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 1992), se creó el MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y se efectuaron modificaciones en las competencias atribuidas a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otras jurisdicciones.

Que por el mencionado Decreto se asignaron las competencias correspondientes al MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, entre las que se encuentran la de entender en la 
transformación, modernización y desarrollo de la política de gestión del empleo público tendiendo a la optimización 
y fortalecimiento de los recursos humanos de la Administración Pública Nacional, junto con las áreas competentes 
en la materia, como así también entender en la implementación de las políticas relativas a la mejora estratégica 
de la política salarial del sector público.

Que por el Decreto N° 1109 de fecha 28 de diciembre de 2017 y sus normas complementarias, se estableció el 
nuevo régimen de contrataciones de servicios profesionales autónomos que sean necesarios para el desarrollo 
de tareas, estudios, proyectos o programas especiales.

Que por el artículo 6° del referido Decreto se estableció que la Autoridad de Aplicación del mismo establecerá los 
distintos niveles de retribución, según lo dispuesto en el artículo 4°.

#F7695965F#

#I7697449I#
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Que por el artículo 12 del citado Decreto N° 1109/17 se estableció que la Autoridad de Aplicación del referido 
régimen de contrataciones sería el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, el cual, en el ejercicio de dicha 
competencia, dictó la Resolución N° 729/17 y sus modificatorias que dispuso, entre otras cuestiones, la cantidad 
máxima de Unidades Retributivas de Servicios aplicables a las contrataciones de Consultores, Asesores y 
Asistentes.

Que por el artículo 1° de la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 106 de fecha 20 
de febrero de 2018 se estableció el valor de la unidad retributiva de servicios (URS) prevista en el artículo 2° 
de la Resolución N° 729/17 y se determinó que el mismo sea actualizable según se disponga mediante acto 
administrativo.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 93 
de fecha 27 de agosto de 2025 se estableció en último término el valor de la Unidad Retributiva de Servicios 
(URS), aplicable a los contratos regidos por el Decreto Nº 1109/17 a partir del 1° de septiembre de 2025 y 1° de 
noviembre de 2025.

Que, en esta instancia, no habiéndose modificado a la fecha el valor en pesos de dicha Unidad Retributiva 
de Servicios (URS), resulta necesario proceder a su readecuación estableciendo, en consecuencia, los valores 
máximos previstos para las contrataciones citadas.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACION Y 
TRANSFORMACION DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el valor de la Unidad Retributiva de Servicios (URS), aplicable a los contratos regidos 
por el Decreto N° 1109/17 y sus normas complementarias, en el marco de los rangos máximos establecidos por 
la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 729/17 y sus modificatorias para cada nivel, en 
las sumas y a partir de las fechas que en cada caso se indican:

 Unidad Retributiva de Servicios 
 Vigencia  Valor en Pesos 

 1° de julio de 2026  $ 934,62 
 1° de noviembre de 2026  $ 1028,09 

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Adolfo Sturzenegger

e. 01/07/2026 N° 46112/26 v. 01/07/2026
#F7697449F#
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MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 24/2026
RESOL-2026-24-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-97744960- -APN-DGDYD#SC del Registro de la SECRETARÍA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.798 para el Ejercicio 2026, el Decreto N° 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 60 de fecha 4 de febrero de 2025 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 82 de fecha 25 de agosto de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.798 establece que las 
jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes 
a la fecha de la entrada en vigencia de dicho cuerpo normativo, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que, no obstante, el artículo mencionado exceptúa de esto, entre otros, a los cargos incluidos en el nomenclador 
de funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios.

Que, en tal sentido, el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 estableció que 
las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, en oportunidad de elevar el requerimiento para la 
cobertura de cargos vacantes en el marco de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de Presupuesto General de 
la Administración Nacional N° 27.798, deberán certificar la existencia de la vacancia del cargo que se propicia 
cubrir y su correspondiente financiamiento.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164, y de los artículos concordantes de su Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SECRETARÍA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN informó la necesidad de cubrir CINCO (5) cargos vacantes asociados a 
unidades organizativas con Función Ejecutiva perteneciente a la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MUSEOS Y GESTIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la referida 
Secretaría, a saber: MUSEO HISTÓRICO NACIONAL (Función Ejecutiva Nivel III), MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 
DEL CABILDO DE BUENOS AIRES Y DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO (Función Ejecutiva III), MUSEO “CASA DE 
RICARDO ROJAS” (Función Ejecutiva IV), MUSEO “CASA DE YRURTIA” (Función Ejecutiva IV) y DIRECTOR DEL 
MUSEO REGIONAL DE PINTURA “JOSÉ A. TERRY” (Función Ejecutiva IV).

Que los cargos a cubrir se encuentran vigentes en la estructura actual de la SECRETARÍA DE CULTURA, cuya 
denominación, nivel de función ejecutiva y dependencia funcional han sido aprobados por el Decreto N° 60 de 
fecha 4 de febrero de 2025 y su modificatorio, tal como se acreditó mediante la Nota N° NO-2026-07631659-
APN-DNDO#MDYTE de fecha 21 de enero de 2026.

Que, asimismo, la cobertura se fundamenta en las necesidades funcionales de proveer una adecuada dotación 
del personal que asegure la prestación efectiva de los servicios a cargo de esta jurisdicción.

Que, mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 82 de fecha 25 de agosto de 2017, se aprobó el “Régimen de Selección para la cobertura 
de cargos con Función Ejecutiva” para el personal encuadrado en el Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 2° del Anexo de la precitada Resolución, los procesos de 
selección son organizados, convocados y coordinados por la autoridad con competencia en materia de empleo 
público, competencia que actualmente ejerce la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

#I7695999I#
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Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal de acuerdo con lo establecido en 
el referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar la terna resultante.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de las etapas del proceso.

Que, con el fin de garantizar la debida transparencia y profesionalismo en la gestión del patrimonio cultural 
nacional que se encuentra a resguardo de los mismos, tanto en bienes como ediliciamente, resulta impostergable 
cubrir los Cargos de las Direcciones de los Museos Nacionales que así lo requieran.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO N° 82/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CINCO (5) cargos vacantes pertenecientes a la planta 
permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS Y GESTIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA 
DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, MUSEO 
HISTÓRICO NACIONAL (Nivel Escalafonario B – Función Ejecutiva III), MUSEO HISTÓRICO NACIONAL DEL 
CABILDO DE BUENOS AIRES Y DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO (Nivel Escalafonario B – Función Ejecutiva 
III), MUSEO “CASA DE RICARDO ROJAS” (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV), MUSEO “CASA DE 
YRURTIA” (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV) y MUSEO REGIONAL DE PINTURA “JOSÉ A. TERRY” 
(Nivel Escalafonario B – Función Ejecutiva IV), mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por Convocatoria Abierta y mediante el Régimen de 
Selección establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Desígnense integrantes del Comité de Selección para la cobertura del cargo mencionado en el 
artículo 1° de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2026-32714976-APN-DPSP#MDYTE) 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Desígnese como Coordinador/a Concursal titular a María Belén Valenzuela (D.N.I. N° 32.993.365).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45581/26 v. 01/07/2026
#F7695999F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 879/2026

RESOL-2026-879-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026 

Visto el expediente EX-2025-65286052-APN-DGDA#MEC, el Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre (ATIT) 
inscripto como Acuerdo de Alcance Parcial en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 
conforme con los mecanismos del Tratado de Montevideo de 1980 aprobado mediante la ley 22.354, la Ley de 
Ministerios - t.o. 1992- y sus modificaciones, el decreto 883 del 4 de octubre de 2024, las resoluciones 263 del 
16 de noviembre de 1990 de la ex Subsecretaría de Transporte del entonces Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, 202 del 6 de mayo de 1993 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, 479 del 28 de junio de 2006 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 2748 del 26 de noviembre de 2015 de la Secretaría de 
Transporte del entonces Ministerio del Interior y Transporte y 57 del 9 de diciembre de 2024 de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2024-57-APN-ST#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre (ATIT), inscripto como Acuerdo de Alcance Parcial en 
el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), conforme los mecanismos del Tratado de 
Montevideo de 1980 aprobado mediante la ley 22.354 y puesto en vigencia por el artículo 1° de la resolución 263 
del 16 de noviembre de 1990 de la ex Subsecretaría de Transporte del entonces Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos es el marco normativo para la prestación de servicios transporte automotor de pasajeros de carácter 
internacional.

Que por el inciso 1 del artículo 4° del citado acuerdo internacional se estableció que sus términos se aplicarán a 
las empresas que efectúen transporte internacional, así como su personal, vehículos y servicios que presten en el 
territorio de cada país signatario, las leyes y reglamentos vigentes en la misma, salvo las disposiciones contrarias 
a lo establecido en dicho acuerdo.

Que mediante el artículo 20 del referido acuerdo internacional se dispuso que para establecer servicios de 
transporte internacional por carretera y sus modalidades deberá mediar un acuerdo previo entre los países 
signatarios, los cuales otorgarán los permisos correspondientes con el objeto de hacer efectiva la reciprocidad.

Que, además, el artículo 21 del Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre (ATIT), dispuso que cada país 
signatario otorgará los permisos originarios y complementarios para la realización del transporte bilateral o en 
tránsito dentro de los límites de su territorio, en virtud de las exigencias, términos de validez y condiciones 
previstas por dicho Acuerdo.

Que por la resolución 202 del 6 de mayo de 1993 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos se aprobaron las “Normas Reglamentarias para la Explotación del Servicio 
de Transporte por Automotor de Pasajeros por Carretera de Carácter Internacional” como anexo I de esa medida, 
cuyas prescripciones se aplican al transporte por automotor de personas por carretera de carácter internacional 
que se desarrolle conforme al Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre (ATIT).

Que el artículo 14 del anexo I de la citada resolución 202/1993 de la Secretaría de Transporte definió al servicio 
público de transporte por automotor de personas por carretera de carácter internacional como todo aquel que 
tenga por objeto satisfacer con continuidad, regularidad, generalidad, obligatoriedad, uniformidad e igualdad, 
las necesidades de carácter general en materia de transporte internacional, de conformidad a las líneas y 
modalidades operativas que los Estados Partes acuerden en cada caso.

Que el artículo 19 del anexo I de la citada resolución dispuso que la explotación del servicio público de transporte 
por automotor de pasajeros por carretera de carácter internacional será adjudicada a través de un permiso previo.

Que dicho permiso será otorgado por la autoridad de aplicación, por un período de duración de diez (10) años, 
prorrogable por períodos iguales en las condiciones allí previstas, de conformidad con el artículo 21 del anexo I 
de la resolución 202/1993 de la Secretaría de Transporte.

Que el decreto 883 del 4 de octubre de 2024 aprobó el régimen jurídico que regula los servicios de transporte por 
automotor de pasajeros por carretera que se desarrolle en el ámbito de la interjurisdiccional y creó el “Registro 
Nacional del Transporte Interjurisdiccional de Pasajeros por Automotor”.

Que por el artículo 26 del citado decreto 883/2024 se designó a la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía como autoridad de aplicación y la facultó a unificar los diversos Registros Nacionales del Transporte.

#I7696000I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 124	 Miércoles 1 de julio de 2026

Que por los artículos 1° y 2° de la resolución 57 del 9 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte 
del Ministerio de Economía (RESOL-2024-57-APN-ST#MEC) se aprobaron las “Normas Reglamentarias para la 
Prestación de Servicios de Transporte Automotor de Pasajeros de Jurisdicción Nacional de Carácter Urbano, 
Suburbano e Interjurisdiccional” como anexo de esa medida, y se unificó el “Registro Nacional del Transporte 
Interjurisdiccional de Pasajeros por Automotor” y el “Registro Nacional del Transporte de Pasajeros por 
Automotor de Carácter Urbano y Suburbano” en el “Registro Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros”, 
de conformidad con lo establecido por el decreto 883/2024.

Que mediante su artículo 3° se incorporó al “Registro Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros”, al 
solo efecto registral, a los transportistas de bandera argentina y extranjera que en el marco del Acuerdo de 
Transporte Internacional Terrestre (ATIT) inscripto como acuerdo de alcance parcial en el marco de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) conforme los mecanismos del Tratado de Montevideo de 1980, realicen 
servicios regulares de carácter internacional.

Que mediante la resolución 479 del 28 de junio de 2006 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios se adjudicó a la empresa Crucero del Norte Sociedad 
de Responsabilidad Limitada (CUIT N° 30-62629625-0) un permiso de explotación de los servicios públicos de 
transporte por automotor de pasajeros de carácter internacional, por el término de diez (10) años, de conformidad 
con las pautas, condiciones y modalidades operativas detalladas en el anexo de esa medida.

Que, posteriormente, mediante la resolución 2748 del 26 de noviembre de 2015 de la Secretaría de Transporte 
del entonces Ministerio del Interior y Transporte se prorrogó por el plazo de diez (10) años, a partir del 28 de 
junio de 2016, la autorización para la explotación de los servicios de transporte por automotor de pasajeros por 
carretera de carácter internacional que le fuera otorgado mediante la citada resolución 479/2006 de la Secretaría 
de Transporte.

Que la empresa Crucero del Norte Sociedad de Responsabilidad Limitada solicitó la renovación de los permisos 
internacionales prorrogados mediante la citada resolución 2748/2015 de la Secretaría de Transporte por igual 
período (cf., RE-2025-65251738-APN-DGDYD#JGM).

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía constató en sus registros que la empresa 
peticionante cuenta con la idoneidad técnica requerida para la prestación de los servicios solicitados, toda vez 
que se encuentra debidamente inscripta en el registro creado por el artículo 3° del decreto 883 del 4 de octubre 
de 2024, con las modificaciones establecidas por la resolución 57/2024 de la Secretaría de Transporte (cf., IF-
2026-45367410-APN-DNTAP#MTR).

Que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, ha emitido la constancia de verificación del parque 
móvil total de la empresa peticionante, con los vehículos verificados por dicho organismo (cf., IF-2026-28491092-
APN-SGPM#CNRT).

Que en virtud de lo manifestado en los considerandos precedentes, resulta conveniente prorrogar, por el 
plazo de diez (10) años la autorización oportunamente otorgada a la empresa Crucero del Norte Sociedad de 
Responsabilidad Limitada para la explotación de frecuencias de las líneas de servicios públicos de transporte 
automotor de pasajeros por carretera de carácter internacional acordadas con la República del Paraguay 
detalladas en el anexo I (IF-2026-44534818-APN-SSTAU#MEC), que integra la presente medida.

Que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte dependiente de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor y la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Acuerdo de Transporte Internacional 
Terrestre (ATIT) inscripto como Acuerdo de Alcance Parcial en el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI), conforme los mecanismos del Tratado de Montevideo de 1980 aprobado por la ley 22.354, 
puesto en vigencia por la resolución 263/1990 de la ex Subsecretaría de Transporte del ex Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, y la Ley de Ministerios 22.520 -t.o. 1992- y sus modificaciones.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a la empresa Crucero del Norte Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° 30-
62629625-0), el permiso de explotación de los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros 
por carretera de carácter internacional que le fuera otorgado por la resolución 479 del 28 de junio de 2006 de 
la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, y su 
correspondiente prórroga otorgada mediante la resolución 2748 del 26 de noviembre de 2015 de la Secretaría 
de Transporte del entonces Ministerio del Interior y Transporte, de conformidad con las pautas, condiciones 
y modalidades operativas que se detallan en el anexo I (IF-2026-44534818-APN-SSTAU#MEC) que integra la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga del permiso de explotación a que se refiere el artículo precedente, se otorga por el 
plazo de diez (10) años, a partir del 28 de junio de 2026.

ARTÍCULO 3°.- La empresa Crucero del Norte Sociedad de Responsabilidad Limitada deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre aprobado por la resolución 263 
del 16 de noviembre de 1990 de la ex Subsecretaría de Transporte del entonces Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos, en materia de seguros.

ARTÍCULO 4°.- La empresa Crucero del Norte Sociedad de Responsabilidad Limitada deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto por la resolución 187 del 30 de abril de 1992 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos, mediante la presentación de las declaraciones juradas de horarios 
correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la firma Crucero del Norte Sociedad de Responsabilidad Limitada.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y a la Gendarmería Nacional Argentina, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de Seguridad Nacional.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45582/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 146/2026
RESOL-2026-146-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-43654712- -APN-DGDA#MEC, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y 943 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 109 y 111, ambas 
de fecha 30 de abril de 2026 y 121 de fecha 27 de mayo de 2026, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 943 de fecha 31 de diciembre de 2025, se unificaron los subsidios energéticos 
de jurisdicción nacional y se creó el régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF).

Que, por el Artículo 7° del Decreto N° 943/25 se determinaron las bonificaciones generales a aplicar al Precio 
Estacional (PEST) de la electricidad, al Precio Anual Uniforme del gas natural (PAU) y al precio del gas propano 
indiluido por redes a trasladar a las tarifas finales de los beneficiarios, por los consumos base que realicen a partir 
de la entrada en vigencia del régimen de SEF, obrantes en el Anexo II (IF-2025-143839560-APN-SE#MEC) que 
forma parte integrante del citado decreto.

#F7696000F#

#I7695956I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 126	 Miércoles 1 de julio de 2026

Que, por el Artículo 8° del citado decreto se determinó una bonificación adicional extraordinaria sobre el consumo 
base de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25%), a aplicar durante el año 2026 a los usuarios de electricidad, 
gas natural y gas propano indiluido por redes que resulten beneficiarios del citado régimen, la que se adicionará 
a la bonificación general establecida en su Artículo 7º, a fin de asegurar la gradualidad de la reestructuración del 
régimen de subsidios energéticos y la previsibilidad de los montos de facturación de los servicios.

Que conforme a lo establecido en el citado Artículo 8°, esta Secretaría podrá modificar el porcentaje de la 
bonificación extraordinaria en función de la evaluación de las necesidades de los usuarios, siempre que no 
supere la alícuota del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %).

Que por el Artículo 9° del mencionado decreto se estableció que las bonificaciones del citado Anexo II respecto 
de cada uno de los componentes (PEST, PAU y precio del gas propano indiluido por redes) se aplicarán para 
la totalidad del volumen consumido por las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras 
categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

Que por el Artículo 5° de la Resolución N° 109 de fecha 30 de abril de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se modificó para los meses de mayo, junio y julio de 2026, el porcentaje de la 
bonificación adicional extraordinaria aplicable a los usuarios de electricidad beneficiarios del régimen de SEF, 
establecida en el Anexo II del Decreto N°  943/25, fijándola en DIEZ COMA SESENTA Y SIETE POR CIENTO 
(10,67%) sobre el consumo base correspondiente, adicionando esa bonificación a la general prevista en el Artículo 
7° del Decreto N° 943/25, en los términos del Artículo 8° del citado decreto.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 111 de fecha 30 de abril de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), 
por el mes de mayo de 2026, sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas 
propano indiluido por redes, beneficiarios del régimen de SEF.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 121 de fecha 27 de mayo de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se prorrogó para el mes de junio de 2026, la bonificación adicional del 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%), sobre el consumo correspondiente, establecida por la Resolución N° 111/26 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por redes, 
beneficiarios del régimen de SEF.

Que, corresponde prorrogar para los usuarios beneficiarios del SEF de gas natural y gas propano indiluido por 
redes, la bonificación adicional extraordinaria elevándola al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) para el mes de julio 
debido al incremento de la demanda estacional y a los mayores requerimientos de abastecimiento, incluyendo 
importaciones de Gas Natural Licuado (GNL) y combustibles sustitutos, cuyos costos se encuentran expuestos 
a la volatilidad de los mercados internacionales.

Que en el caso de la energía eléctrica, corresponde aplicar una bonificación adicional extraordinaria del DIECISÉIS 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (16,59%), por el mes de julio de 2026, sobre el consumo base de 
TRESCIENTOS (300) kilovatios por hora (kWh) mensuales de los usuarios residenciales beneficiarios del SEF, con 
la intención de morigerar el impacto tarifario.

Que la medida propiciada se enmarca en los principios de gradualidad, razonabilidad y previsibilidad que orientan 
el proceso de reestructuración del régimen de subsidios energéticos, procurando evitar variaciones abruptas en 
los montos de facturación durante los meses de mayor consumo.

Que la modificación de la bonificación adicional extraordinaria responde a dar continuidad a los mecanismos de 
protección dirigidos a los sectores de menores ingresos.

Que la SUBSECRETARÍA DE EFICIENCIA E INFORMACIÓN ENERGÉTICA de esta Secretaría ha tomado la 
intervención de su competencia (IF-2026-63135408-APN-SSEEIE#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Leyes Nros. 24.065 y 24.076 
y sus modificatorias, por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y por los Artículos 8° y 12 del Decreto N° 943/25.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase para el mes de julio de 2026 la bonificación adicional extraordinaria del VEINTICINCO 
POR CIENTO (25%), establecida para el mes de mayo de 2026, por el Artículo 1° de la Resolución N° 111 de 
fecha 30 de abril de 2026 de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sobre el consumo 
correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural y gas propano indiluido por redes, beneficiarios del 
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Régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF), creado por el Decreto N° 943 de fecha 31 de diciembre 
de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, para el mes de julio de 2026 una bonificación adicional extraordinaria del DIECISÉIS 
COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (16,59%), sobre el consumo correspondiente, aplicable a los usuarios 
de electricidad, beneficiarios del Régimen de SEF, en reemplazo de la prevista para el mismo mes por la Resolución 
N° 109 de fecha 30 de abril de 2026 de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Las bonificaciones adicionales extraordinarias establecidas en los artículos precedentes se 
adicionarán a la bonificación general prevista en el Artículo 7° del Decreto N° 943/25, en los términos del Artículo 
8° del citado decreto, en reemplazo de la establecida en el Anexo II (IF-2025-143839560-APN-SE#MEC) del 
citado decreto.

Quedarán alcanzadas por lo establecido en el presente artículo las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio y 
de Pueblo, y otras categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 
y 27.218.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de esta Secretaría, a adoptar las medidas necesarias para la implementación 
de lo dispuesto en la presente resolución, incluyendo su reflejo en los cuadros tarifarios y en los mecanismos de 
facturación correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD para que notifique 
a las Distribuidoras y/o Licenciatarias del servicio público de distribución de electricidad y de gas natural.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos, a los Entes Reguladores 
Provinciales, a la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, y a la Dirección 
Provincial de Energía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Asimismo, notifíquese 
a la totalidad de las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica, ya sean 
cooperativas, concesionarias u organismos dependientes de gobiernos provinciales.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/07/2026 N° 45538/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 147/2026
RESOL-2026-147-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-22023533-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias, 
24.076 T.O. 2025, 26.741 y 27.742, los Decretos Nros. 1.738 de fecha 18 de septiembre de 1992, 2.255 de fecha 
2 de diciembre de 1992, 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 1.060 de fecha 29 de noviembre de 2024 y 49 de 
fecha 26 de enero de 2026, la Resolución N° 66 de fecha 12 de marzo de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la Resolución N° 409 del entonces ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) de fecha 13 de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N° 66 de fecha 12 de marzo de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se estableció la Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la 
Emergencia Energética prorrogada por el Artículo 1º del Decreto N°49 del 26 de enero de 2026.

Que tal medida receptó los cambios estructurales verificados en el abastecimiento de gas natural, la evolución 
de las cuencas productivas y las obras incorporadas en el sistema de transporte, disponiendo en su Anexo I 
(IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la medida, las nuevas rutas y volúmenes, que 
debían ser objeto de contratos entre distribuidoras y transportistas.

#F7695956F#

#I7697316I#
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Que, para su implementación, el entonces ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), dictó los actos 
administrativos por los cuales, previa consulta pública, instruyó la celebración de los correspondientes contratos 
de transporte firme, a la vez que consideró su impacto en los cuadros tarifarios a aplicar por las prestadoras del 
servicio de distribución.

Que, en dicho marco, corresponde considerar las manifestaciones vertidas por la Licenciataria del Servicio de 
Distribución de Gas Natural NATURGY BAN S.A. (IF-2026-43117235-APN-DGDA#MEC e IF-2026-57415813-APN-
DGDA#MEC), relativas a la utilización de transporte sobre el sistema de TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A.(TGS), previo a la inyección al Gasoducto Perito Francisco Pascasio Moreno (GPM).

Que, en las referidas presentaciones, la Distribuidora alega que, ante la falta de confirmación de entrega del 
fluido por parte de ciertos productores adheridos al Plan Gas.Ar en el punto de recepción del GPM, ello deriva 
en la necesidad de nominación de transporte adicional para recepcionar dicho gas, lo cual apareja un perjuicio 
económico directo para NATURGY BAN S.A. y altera las premisas de la reconfiguración del sistema de transporte.

Que mediante la Nota NO-2026-63129268-APN-DNTEI#MEC de fecha 26 de junio de 2026, la Dirección Nacional 
de Transporte e Infraestructura de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, requirió 
la intervención del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el 
marco de las competencias asignadas a dicho ente por la Ley N° 24.076 T.O. 2025 y sus normas modificatorias 
y reglamentarias, y de las funciones específicas encomendadas por la citada Resolución N°  66/26 para el 
cumplimiento de los objetivos allí establecidos.

Que a través de la Nota NO-2026-63187379-APN-UDYE#ENREGE de igual fecha, el ENReGE señaló, con relación 
a la situación planteada por NATURGY BAN S.A. que la Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas 
Natural dispuesta por la Resolución N° 66/26, significó una reducción en la capacidad firme de la Distribuidora en 
el Gasoducto Centro Oeste sustantiva y una asignación de capacidad firme equivalente en el GPM.

Que, en tal sentido, el Ente Regulador destacó que tal modificación dispuesta implicó que NATURGY BAN 
S.A. deba ingresar al GPM utilizando el sistema regulado de TGS (Neuba II), aguas arriba del GPM en el tramo 
Neuquén-Neuquén, y que deba afrontar el pago correspondiente por el uso de ese transporte, que no puede ser 
trasladado a su correspondiente mix de transporte por tratarse de un servicio interrumpible.

Que, asimismo, surge de la citada Nota, que TGS, mediante presentación de fecha 25 de junio de 2026 (IF-2026-
62617308-APN-SD#ENARGAS), informó el detalle del volumen diario de gas natural transportado bajo el Contrato 
TI 1183, vigente entre TGS y la Distribuidora NATURGY BAN S.A. en el período comprendido entre el 1° de mayo 
de 2026 y el 22 de junio de 202, información que permite calcular el volumen promedio diario del período indicado 
en CUATRO MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CÚBICOS por día (4.005.946 
m3/d).

Que, el ENReGE señaló que la Distribuidora ha debido afrontar un pago adicional de transporte interrumpible en 
el tramo Neuquén-Neuquén, dado que la inyección necesaria para cubrir sus contratos de transporte firme sobre 
el GPM no es cubierta con confirmaciones de entrega del fluido en el punto de recepción GPM.

Que, de acuerdo a su propio análisis, el Ente Regulador concluyó que, dado que dicha capacidad no ha sido 
incluida en el Anexo I, Subanexo A de la citada Resolución N°  66/26 de esta Secretaría, correspondería su 
inclusión en la Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, y la aplicación a su respecto de las 
previsiones establecidas en la Resolución N° 66/26 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y la Resolución N° 409 de 
fecha 13 de abril de 2026 del entonces ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, en esta instancia, la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura de la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS de esta Secretaría, se expidió a través del Informe N° IF-2026-63270440-APN-DNTEI#MEC 
de fecha 26 de junio de 2026, mediante el cual manifestó compartir los argumentos vertidos por ENReGE en 
su Nota NO-2026-63187379-APN-UDYE#ENREGE, y concluyó que corresponde incluir en la Reconfiguración 
del Sistema de Transporte de Gas Natural, establecida en la Resolución N° 66/26, la asignación de CUATRO 
MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CÚBICOS por día (4.005.946 m3/d) de 
transporte firme a favor de NATURGY BAN S.A. sobre el Sistema de Transporte de TGS aguas arriba del punto 
de inyección en el GPM de ENERGÍA ARGENTINA S.A.

Que, de acuerdo a lo establecido en la citada Resolución N° 66/26 de esta Secretaría, la reconfiguración del 
sistema de transporte de gas natural allí dispuesta, y la consecuente reasignación de capacidades, no debe 
afectar los ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión Quinquenal Tarifaria 
completado durante el año 2025.

Que, consecuentemente, y en atención a las conclusiones vertidas en las intervenciones precitadas, resulta 
procedente incorporar a la Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural dispuesta en la Resolución 
N° 66/26 de esta Secretaría, la asignación de transporte firme en trato, a favor de NATURGY BAN S.A. sobre el 
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Sistema de Transporte de TGS, aguas arriba del punto de inyección en el GPM de ENERGÍA ARGENTINA S.A., 
y disponer a su respecto, la aplicación de las previsiones dispuestas en la citada resolución y la Resolución 
N° 409/26, del entonces ENARGAS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, por los Artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 892 de 
fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios, y el Artículo 2° del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre 
de 2023 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Inclúyase en la Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, la asignación de 
CUATRO MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CÚBICOS por día (4.005.946 
m3/d), de transporte firme a favor de NATURGY BAN S.A. sobre el Sistema de Transporte de TRANSPORTADORA 
DE GAS DEL SUR S.A. aguas arriba del punto de inyección en el Gasoducto Perito Francisco Pascasio Moreno 
(GPM) de ENERGÍA ARGENTINA S.A., rigiendo respecto de este transporte todas las previsiones establecidas 
en las Resoluciones Nros. 66 de fecha 12 de marzo de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y 409 de fecha 13 de abril de 2026, del entonces ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS).

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE), a fin 
de que verifique la celebración del instrumento contractual que torne operativo lo dispuesto en el Artículo 1° de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3°: La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/07/2026 N° 45979/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 148/2026
RESOL-2026-148-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2021-81960515- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2021-82138703- -APN-
SE#MEC y EX-2021-81997652- -APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que, de conformidad con lo establecido en el Inciso i) del Artículo 3° de la citada Ley N° 27.640, incumbe a esta 
Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Biocombustibles, determinar y 
publicar con la periodicidad que estime corresponder a la variación de la economía, los precios a los cuales deberá 
llevarse a cabo la comercialización de los biocombustibles destinados a la mezcla obligatoria con combustibles 
fósiles.

Que, asimismo, los Artículos 13 y 14 de la citada ley, asignan a esta Secretaría la función de determinar la 
metodología de cálculo de los precios a los cuales deberán llevarse a cabo la adquisición de biocombustibles para 

#F7697316F#

#I7697386I#
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el cumplimiento de su mezcla obligatoria con los combustibles fósiles, la cual deberá garantizar una rentabilidad 
determinada, considerando los costos de elaboración, transporte y el precio para el producto puesto en su planta 
de producción.

Que, en dicho marco, por el Artículo 3° de la Resolución Nº  963 de fecha 29 de noviembre de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobó el procedimiento para la determinación 
del precio de adquisición de biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en el marco de lo dispuesto 
por la Ley Nº 27.640, el cual como Anexo (IF-2023-140821553-APN-SSH#MEC) integra la citada resolución.

Que la Autoridad de Aplicación, en el marco de las facultades conferidas por el marco normativo y regulatorio 
reseñado, ha determinado sucesivas adecuaciones del precio del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con 
gasoil, siendo la última de ellas la dispuesta mediante la Resolución Nº 123 de fecha 28 de mayo de 2026 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la cual se determinó, entre otros aspectos, el 
precio de adquisición de dicho producto para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de junio de 2026 
y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

Que, no obstante, las actuales condiciones del mercado de biodiesel ameritan la determinación de un nuevo 
precio, de acuerdo al procedimiento aprobado para su cálculo mediante la citada Resolución N° 963/23 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, consecuentemente, corresponde fijar y publicar el precio del biodiesel con destino a la mezcla obligatoria 
con gasoil en el marco de la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de julio de 2026 
y hasta que un nuevo precio lo reemplace, aclarándose que aquél es el valor al cual deberán ser llevadas a cabo 
las operaciones de comercialización en el mercado interno.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° y el Inciso i) del Artículo 
3° de la Ley N° 27.640, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Fíjase en PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHENTA ($1.924.080) por 
tonelada el precio de adquisición del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en el marco de lo 
dispuesto por la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de julio de 2026, y hasta la 
publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de pago del biodiesel no podrá exceder, en ningún caso, los SIETE (7) días corridos a 
contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/07/2026 N° 46049/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 149/2026
RESOL-2026-149-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2021-81959988- -APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-81095744- -APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744- -APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

#F7697386F#
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Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, por medio de la 
Resolución Nº 373 de fecha 10 de mayo de 2023 y su modificatoria Resolución Nº 709 de fecha 25 de agosto de 
2023, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobaron los procedimientos 
para la determinación de los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz en el marco de 
la mezcla obligatoria dispuesta por la referida Ley.

Que el Artículo 3º de la mencionada Resolución Nº 373/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA estableció la posibilidad 
de efectuar modificaciones en los procedimientos comprendidos en dicha norma, tanto en los casos en que se 
detecten desfasajes entre los valores resultantes de su implementación y los costos reales de elaboración de 
los productos, o bien cuando dichos precios puedan generar distorsiones en los precios del combustible fósil 
en el pico del surtidor, esto último lo cual resulta necesario atender en el contexto actual tanto para el caso del 
bioetanol elaborado a base de caña de azúcar como el de maíz, fijando excepcionalmente precios que se ajusten 
a dicha necesidad.

Que, en función de lo expuesto, cobra aún mayor relevancia la revisión de posibles distorsiones en el mercado, 
de acuerdo a las pautas previstas en el Artículo 3° de la citada Resolución N° 373/23 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA y su modificatoria.

Que, a través de la Resolución Nº  124 de fecha 28 de mayo de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se fijaron los precios del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de azúcar, 
respectivamente, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de junio de 2026, y hasta la publicación 
de un nuevo precio que lo reemplace.

Que, consecuentemente, corresponde fijar y publicar, en la página web de esta Secretaría, los precios del 
bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes 
de julio de 2026, aclarándose que aquellos son los valores mínimos a los cuales deberán ser llevadas a cabo las 
operaciones de comercialización en el mercado interno.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° y el Inciso i) del Artículo 
3° de la Ley N° 27.640, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Fíjese en PESOS UN MIL CUARENTA Y TRES CON SEISCIENTAS QUINCE MILÉSIMAS ($ 1.043,615) 
por litro el precio mínimo de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su mezcla 
obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones a 
llevarse a cabo durante el mes de julio de 2026 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2°. - Fíjese en PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON QUINIENTAS CINCO MILÉSIMAS 
($ 956,505) por litro el precio mínimo de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su 
mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones 
a llevarse a cabo durante el mes de julio de 2026 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°. - El plazo de pago del bioetanol no podrá exceder, en ningún caso, los TREINTA (30) días corridos 
a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°. - La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/07/2026 N° 46060/26 v. 01/07/2026
#F7697397F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 151/2026
RESOL-2026-151-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-42358094- -APN-DGDA#MEC y el Expediente N° EX-2026-63031032- -APN-
DGDA#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 109 del 30 de abril de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
aprobó la Programación Estacional de Invierno Definitiva para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
y el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF) para el período 
comprendido entre el 1° de mayo y el 31 de octubre de 2026 y describió en sus considerandos la situación actual 
del Sector Energético.

Que dicha Programación Estacional se enmarca en el proceso de normalización progresiva del MEM dispuesto 
por la Resolución N° 400 de fecha 20 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, el cual prevé una transición ordenada, gradual y transparente, mediante señales regulatorias 
y económicas que aseguren la convergencia de los precios mayoristas hacia niveles eficientes y sostenibles, 
preservando la continuidad y previsibilidad del abastecimiento eléctrico.

Que mediante la mencionada resolución se sancionaron los Precios Estacionales para el período comprendido 
entre el 1° de mayo y el 31 de octubre de 2026, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 400/25 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que con la sanción del Precio Estacional se cumple con la previsión del artículo 36 in fine de la Ley N° 24.065 en 
el sentido de establecer un precio que debe ser representativo de los costos de abastecimiento que se incurren 
en el MEM y el MEMSTDF, y que por tanto forma parte de los costos económicos y eficientes del suministro que 
se deben reflejar finalmente en la tarifa que pagan los usuarios finales.

Que, mediante Nota N°  B-185672-1 de fecha 25 de junio de 2026 (IF-2026-63032436-APN-DGDA#MEC), 
CAMMESA elevó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para su consideración, una 
propuesta de actualización de los Precios de Referencia de Potencia, Energía por banda horaria y Servicios 
Anuales del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), aplicables a partir del mes de julio de 2026, resultante 
de considerar los valores reales correspondientes a mayo de 2026, los valores proyectados para junio de 2026 y 
las previsiones actualizadas para el período julio de 2026 - abril de 2027.

Que en la mencionada nota se detallan los principales cambios incorporados en la previsión actualizada, entre los 
cuales se destacan: i) los datos iniciales de la simulación relativos a los niveles de embalse; ii) el alza significativa 
registrada en los precios de los combustibles durante mayo y junio de 2026, impulsada por el conflicto en Medio 
Oriente, previéndose a partir de julio una tendencia a la baja asociada a la desescalada de las tensiones en dicha 
región; iii) la actualización de los aportes de los ríos conforme a nuevas previsiones y tendencias climáticas, bajo 
condiciones hidrológicas secas; iv) las disponibilidades de gas nacional e importado para generación eléctrica, 
considerando que determinadas centrales adquirieron o prevén abastecerse con gas natural licuado (GNL); y v) 
la consideración de los contratos MATER vigentes.

Que mediante Nota NO-2026-63224510-APN-MEC, de fecha 26 de junio de 2026, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
en el marco de la emergencia energética y económica declarada y prorrogada por los Decretos Nros. 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, destacó 
que la política económica llevada adelante por el PODER EJECUTIVO NACIONAL procura consolidar el proceso 
de desinflación verificado a la fecha, sin desconocer la imperiosa necesidad de continuar con el sinceramiento 
gradual y ordenado de los costos reales de los servicios públicos energéticos, a fin de evitar un deterioro de las 
condiciones de sostenibilidad del sector que pudiera comprometer la continuidad, calidad y seguridad de su 
prestación.

Que, en ese contexto, el MINISTERIO DE ECONOMÍA instruyó a esta Secretaría a llevar adelante las acciones 
necesarias para adecuar los precios y tarifas del sector energético correspondientes al mes de julio de 2026, 
compatibilizando los objetivos de sostenibilidad económica del sistema, recomposición de costos y protección 
de la estabilidad macroeconómica.

Que, en consecuencia, corresponde adecuar los Precios de Referencia de la Energía, de la Potencia y de los 
Servicios Adicionales correspondientes a cada agente distribuidor del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 

#I7697436I#
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(MEM), de conformidad con la regulación vigente y con los antecedentes técnicos y económicos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Que la presente actualización se corresponde con los valores informados por CAMMESA, determinados sobre 
la base de los costos reales de mayo de 2026, los valores proyectados para junio de 2026 y las previsiones 
actualizadas para el período julio de 2026 – abril de 2027, resultando consistentes con los precios sin subsidio del 
MEM y con un escenario de precios medios anuales para el período mayo de 2026 - abril de 2027.

Que mediante el Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024 se dispuso la reestructuración de los regímenes de 
subsidios a la energía y el establecimiento de un Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados, 
vigente desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre de 2024, posteriormente prorrogado por la Resolución 
N° 384 de fecha 2 de diciembre de 2024 y por el Decreto N° 370/25 hasta el 9 de julio de 2026.

Que, con fecha 31 de diciembre de 2025, se dictó el Decreto N° 943, por el cual se estableció el Régimen de 
SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), mediante el cual se unificaron los subsidios energéticos de 
jurisdicción nacional, dándose por concluido el Período de Transición establecido por el Artículo 2° del Decreto 
N° 465/24.

Que, conforme lo dispuesto por los Artículos 4° y 8° del Decreto N° 943/25, se establecieron los bloques de 
consumo base de energía eléctrica aplicables para cada mes, así como las bonificaciones correspondientes a 
los usuarios que resulten beneficiarios del Régimen de SEF.

Que el Artículo 12 del Decreto N° 943/25 designó a esta Secretaría como Autoridad de Aplicación del citado 
régimen, facultándola a dictar las normas complementarias y los actos administrativos que resulten necesarios 
para la implementación de los criterios allí establecidos y para la reestructuración del régimen de subsidios a los 
consumos residenciales de electricidad, entre otros, a partir de la entrada en vigencia del SEF.

Que, mediante la Resolución N° 13 de fecha 15 de enero de 2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se delegó en la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA el ejercicio de determinadas facultades en el marco del SEF, entre ellas, la de proponer 
ajustes en las bonificaciones, conforme a evaluaciones periódicas de impacto fiscal, social y energético.

Que, a los efectos de asegurar un adecuado direccionamiento de los subsidios aplicables a las tarifas de los 
usuarios finales, los volúmenes de energía eléctrica adquiridos que sean informados por los Agentes Prestadores 
del Servicio Público de Distribución de Electricidad deberán contar con el respaldo de los entes reguladores o de 
las autoridades locales con competencia en cada jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336 y sus modificatorias; 
los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065; y sus modificatorias, en el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios; los Decretos Nros. 55/2023 y 70/2023; y en el Artículo 12 del 
Decreto N° 943/2025.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, para el período comprendido entre el 1° y el 31 de julio de 2026, la aplicación de 
los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), del Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y del Precio 
Estabilizado de los Servicios Adicionales (PES) en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), establecidos en 
el Anexo (IF-2026-63234940-APN-DNRYDSE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

Dichos precios serán aplicables a la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o 
Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM como destinada al abastecimiento de sus usuarios 
finales, así como de los usuarios de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica 
ubicados dentro del área de influencia o concesión del respectivo Agente Distribuidor.

El PEE, conjuntamente con el POTREF y el PES, deberá ser utilizado para su correspondiente aplicación en los 
cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y de los demás Prestadores del Servicio Público de Distribución 
que así lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de fecha 30 de noviembre de 
1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 2°.- Mantiénense vigentes los Artículos 5° y 6° de la Resolución N° 54 de fecha 1° de febrero de 2023 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a CAMMESA, a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos, a los Entes Reguladores 
Provinciales, a la totalidad de las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica, ya 
sean cooperativas, concesionarias u organismos dependientes de gobiernos provinciales; y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46099/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 40/2026
RESOL-2026-40-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el expediente EX-2026-59408143-APN-DGDA#MEC, los decretos 976 del 31 de julio de 2001, 84 del 4 de 
febrero de 2009, 1479 del 19 de octubre de 2009, 50 del 19 de diciembre de 2019 (DCTO-2019-50-APN-PTE), y 
sus modificatorios y decreto de necesidad y urgencia 70 del 20 de diciembre de 2023 (DNU-2023-70-APN-PTE); 
la resolución 23 del 14 de enero de 2011 de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, 975 del 19 de 
diciembre de 2012, 1609 del 26 de diciembre de 2013 y 651 del 29 de abril de 2015, todas del entonces Ministerio 
del Interior y Transporte; 46, 47, 48 y 521, todas del entonces Ministerio de Transporte, y 75 del 31 de octubre de 
2016 de la entonces Secretaría de Gestión de Transporte del ex Ministerio de Transporte y 27 del 15 de mayo de 
2026 de la Secretaría de Transporte (RESOL-2026-27-APN-ST#MEC) y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 84 del 4 de febrero de 2009 dispuso la implementación del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(S.U.B.E.) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a los servicios de transporte público automotor, 
ferroviario de superficie y subterráneo de pasajeros de carácter urbano y suburbano.

Que mediante la referida norma se designó a la entonces Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios como Autoridad de Aplicación del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(S.U.B.E.), facultándola para dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para su implementación 
y funcionamiento.

Que, asimismo, el citado decreto estableció que el Banco de la Nación Argentina actuaría como agente de 
gestión y administración del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.).

Que por el decreto 1479 del 19 de octubre de 2009 se aprobó el Convenio Marco del Sistema Único de Boleto 
Electrónico (S.U.B.E.) suscripto entre la entonces Secretaría de Transporte y el Banco de la Nación Argentina, 
instrumentándose la operatoria del sistema a través de Nación Servicios S.A.

Que mediante el artículo 5° de la resolución 975 del 19 de diciembre de 2012 del entonces Ministerio del Interior 
y Transporte se implementó un régimen de tarifa diferencial para determinados usuarios que pertenezcan a 
ciertos grupos de afinidad o atributos sociales que utilizan el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) en 
los servicios de transporte público de pasajeros.

Que asimismo la resolución 1609 del 26 de diciembre de 2013 del ex Ministerio del Interior y Transporte estableció 
que los usuarios del sistema de transporte público por automotor de pasajeros de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires que posean tarjetas del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) y pertenezcan a los grupos 
de afinidad enumerados en el artículo 5° de la resolución 975/2012 arriba mencionada, abonarían a partir del 1° 
de enero de 2014, los montos establecidos para las “TARIFAS CON SUBE” establecidas en el Anexo I de dicha 
resolución, con un descuento del cuarenta por ciento (40%), debiendo poseer tales usuarios la Tarjeta SUBE 
debidamente personalizada con el atributo social y/o el grupo de afinidad que le corresponda para gozar de dicho 
beneficio.

#F7697436F#

#I7697446I#
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Que en virtud de lo dispuesto por la resolución 651 del 29 de abril de 2015 del ex Ministerio del Interior y 
Transporte se extendió el beneficio previsto en el artículo 3° de la resolución 1609/13 del ex Ministerio del Interior 
y Transporte a los usuarios de los sistemas de transporte público por automotor comprendidos en los artículos 1° 
y 10 de la resolución 1535/14 del ex Ministerio del Interior y Transporte, es decir a los usuarios de las provincias 
y municipios que tuvieran implementado el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.).

Que por otra parte, la resolución 46 del 6 de abril de 2016 del ex Ministerio de Transporte complementada 
por la resolución 75 del 31 de octubre de 2016 de la entonces Secretaría de Gestión de Transporte del ex 
Ministerio de Transporte, procedió a través de su artículo 3° a sustituir el artículo 5° de la resolución 975/12 del ex 
Ministerio del Interior y Transporte, ampliando los grupos de afinidad alcanzados por la tarifa social mencionada 
precedentemente; y asimismo elevó a cincuenta y cinco (55%) el porcentaje de descuento correspondiente a las 
tarifas con atributo social previstas a favor de los grupos de afinidad.

Que mediante las resoluciones 47 y 48 ambas del 6 de abril de 2016 del ex Ministerio de Transporte entre otras 
cuestiones, se hizo extensiva la aplicación del atributo social al servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros de las Líneas Urquiza y Belgrano Norte, y de las Líneas Mitre, General Roca, General San Martín, 
Belgrano Sur y Sarmiento respectivamente.

Que posteriormente mediante la resolución 521 del 15 de diciembre de 2016 del entonces Ministerio de 
Transporte, se equiparó el porcentaje de descuento correspondiente a las tarifas con atributo social, en beneficio 
de los usuarios de los sistemas de transporte público por automotor establecidos en la resolución 651/15 del ex 
Ministerio del Interior y Transporte.

Que mediante el decreto 70 del 20 de diciembre de 2023 se establecieron lineamientos orientados a promover 
una gestión eficiente de los recursos públicos, procurando una asignación racional y sostenible de los mismos.

Que en dicho sentido corresponde compatibilizar la política de subsidios y beneficios tarifarios en el transporte 
público a los objetivos de inclusión social y accesibilidad al transporte con los principios de eficiencia, 
sostenibilidad y adecuada administración de los recursos públicos comprometidos para su financiamiento (cf., 
IF-2026-63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).

Que en dicho marco, esta Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio de Economía, instruyó a la 
Dirección Nacional de Implementación y Seguimiento del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) a analizar 
la factibilidad de implementar mecanismos que permitieran dotar de mayor previsibilidad al reconocimiento del 
atributo social previsto en la normativa vigente, en atención a los reiterados incrementos tarifarios registrados en 
diversas jurisdicciones respecto de las cuales esta Secretaría no reviste el carácter de autoridad de aplicación 
(cf., NO-2026-48954100-APN-ST#MEC).

Que, en cumplimiento de dicha instrucción, la Dirección Nacional de Implementación y Seguimiento del Sistema 
Único de Boleto Electrónico (SUBE) efectuó el análisis de la normativa aplicable, de la evolución de los cuadros 
tarifarios implementados en las distintas jurisdicciones alcanzadas por el Sistema Único de Boleto Electrónico 
(S.U.B.E.), de la información estadística relativa a la utilización del beneficio y de la factibilidad operativa de las 
distintas alternativas evaluadas (cf., IF-2026-63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).

Que del análisis realizado por dicha repartición surge que las actualizaciones tarifarias registradas en las distintas 
jurisdicciones alcanzadas por el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) presentan una dinámica frecuente 
y heterogénea, en tanto responden a decisiones adoptadas por las respectivas autoridades competentes en 
ejercicio de sus atribuciones (cf., IF-2026-63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).

Que dichas modificaciones tarifarias inciden de manera directa sobre el reconocimiento del atributo social 
financiado por el Estado Nacional, teniendo en cuenta que el beneficio actualmente se determina sobre la tarifa 
vigente correspondiente al servicio utilizado por los beneficiarios comprendidos en el régimen (cf., IF-2026-
63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).

Que en consecuencia, la frecuencia y heterogeneidad de las actualizaciones tarifarias dificultan la previsión de 
los recursos destinados al financiamiento del beneficio y generan variaciones automáticas en el reconocimiento 
del atributo social que no responden a decisiones adoptadas por la autoridad nacional competente para su 
administración.

Que en tal sentido, la Dirección Nacional de Implementación y Seguimiento del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(SUBE) concluyó que resulta técnicamente conveniente incorporar un criterio objetivo y uniforme para determinar 
el reconocimiento correspondiente al atributo social, mediante el establecimiento de tarifas de referencia 
aplicables a las jurisdicciones que cuentan con la implementación del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(S.U.B.E.), preservando la finalidad social del beneficio y fortaleciendo la previsibilidad de su administración (cf., 
IF-2026-63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).
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Que la incorporación de tarifas de referencia para la determinación del reconocimiento del atributo social 
permite establecer un parámetro objetivo, uniforme y verificable para el cálculo del beneficio, compatible con la 
finalidad social del régimen y con una adecuada administración de los recursos públicos comprometidos para su 
financiamiento (cf., IF-2026-63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).

Que a tales efectos, resulta adecuado considerar como tarifas de referencia las contenidas en los cuadros tarifarios 
vigentes en cada jurisdicción al 30 de junio de 2026, por constituir la información tarifaria consolidada más 
reciente disponible para el conjunto de las jurisdicciones alcanzadas por el Sistema Único de Boleto Electrónico 
(S.U.B.E.), permitiendo establecer un criterio uniforme para la determinación del reconocimiento correspondiente 
al atributo social (cf., IF-2026-63332806-APN-DNIYSSUBE#MTR).

Que corresponde prever un tratamiento específico para los servicios públicos de transporte automotor y ferroviario 
de jurisdicción nacional, considerando como tarifas de referencia las aprobadas mediante la resolución 26 de 
fecha 11 de mayo de 2026 de la Secretaría de Transporte; ello considerando que dichos cuadros tarifarios fueron 
aprobados por esta Secretaría con anterioridad al dictado de la presente medida (cf., IF-2026-63332806-APN-
DNIYSSUBE#MTR).

Que la presente medida no altera las facultades de las provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ni de los 
municipios para establecer los cuadros tarifarios aplicables a los servicios de transporte bajo su jurisdicción, sino 
que determina exclusivamente el parámetro que utilizará el Estado Nacional para el reconocimiento del atributo 
social previsto en la normativa vigente, el cual se financia con recursos nacionales (cf., IF-2026-63332806-APN-
DNIYSSUBE#MTR).

Que asimismo, las jurisdicciones conservarán la facultad de mantener o establecer beneficios de gratuidad o 
franquicias superiores a las previstas en el régimen nacional, pudiendo instrumentarlos mediante el Sistema 
Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.), conforme la normativa que dicten en ejercicio de sus competencias y el 
esquema de financiamiento que determinen (cf., IF-2026-63332806-APNDNIYSSUBE#MTR).

Que Nación Servicios S.A., en su carácter de operadora tecnológica del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(S.U.B.E.), informó que las capacidades técnicas actuales de los sistemas no permiten implementar de manera 
inmediata el mecanismo de cálculo previsto por la presente medida, resultando necesaria la adecuación de 
distintos sistemas centrales para su instrumentación definitiva; no obstante, indicó que, hasta tanto se desarrollen 
dichas adecuaciones, resulta posible implementar reglas de parametrización compatibles con la infraestructura 
actualmente disponible que permitan instrumentar transitoriamente la medida propiciada (cf., IF-2026-00008255-
NSERVICIOS-GT#NSERVICIOS).

Que por otra parte, la Dirección Nacional de Implementación y Seguimiento del Sistema Único de Boleto 
Electrónico (SUBE) consideró conveniente avanzar en la sistematización del régimen aplicable al atributo social, 
consolidando en un único cuerpo normativo los criterios relativos a la determinación del beneficio, a fin de dotar 
de mayor claridad, coherencia y seguridad jurídica su aplicación, sin modificar el universo de beneficiarios ni el 
porcentaje de descuento previsto por la normativa vigente (cf., IF-2026-63332806-APNDNIYSSUBE#MTR).

Que la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios dependiente de la Secretaría de Transporte tomó 
intervención en las actuaciones, señalando entre otras cuestiones que”(...) la medida propiciada contribuirá a la 
sostenibilidad financiera del sistema, en tanto atiende la marcada dispersión tarifaria verificada en cada una de 
las provincias y jurisdicciones del territorio nacional. Al carecer el Estado Nacional de facultades como autoridad 
de aplicación en los servicios de transporte locales, las recurrentes y asimétricas actualizaciones aplicadas 
por los gobiernos provinciales y municipales impactaban en forma directa, automática e imprevisible sobre las 
erogaciones del Tesoro Nacional asignadas al Fideicomiso del decreto 976/01.” (cf., NO-2026-63299584-APN-
DNGFF#MTR).

Que la Dirección Nacional de Implementación y Seguimiento del Sistema Único de Boleto Electrónico, la Dirección 
Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios y la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte, todas 
ellas de la Secretaría de Transporte, han tomado la intervención de su competencia.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor y la Subsecretaría de Transporte Ferroviario dependientes de la 
Secretaría de Transporte, han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los decretos 84 del 4 de febrero de 
2009, 1479 del 19 de octubre de 2009, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los usuarios de los servicios de transporte público por automotor de pasajeros 
que hayan implementado el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) y de los servicios de transporte público 
ferroviario de pasajeros, que cuenten con la tarjeta correspondiente y pertenezcan a los grupos de afinidad 
detallados en el artículo 5° de la resolución 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del entonces Ministerio del 
Interior y Transporte, sus modificatorias, complementarias y concordantes, abonarán una tarifa con un descuento 
del cincuenta y cinco por ciento (55 %).

El descuento previsto en el párrafo precedente será reconocido hasta el monto que resulte de aplicar dicho 
porcentaje sobre la tarifa de referencia establecida en el artículo 2° de la presente medida.

Para gozar de tal beneficio, los usuarios deberán poseer la tarjeta SUBE debidamente personalizada, con el 
atributo social y/o el grupo de afinidad que les corresponda.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, a los efectos del cálculo del descuento indicado, se considerarán tarifas de 
referencia las contenidas en los cuadros tarifarios vigentes en cada jurisdicción al 30 de junio de 2026, siempre 
que a dicha fecha, la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (C.N.R.T.), organismo actuante en la órbita 
de la Secretaría de Transporte, las haya comunicado a Nación Servicios S.A. en el marco de la Resolución 23 del 
14 de enero de 2011 de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte.

Para los servicios públicos de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros de jurisdicción nacional y 
los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros de jurisdicción nacional, se considerarán tarifas de 
referencia las establecidas por los cuadros tarifarios aprobados mediante la Resolución 27 de fecha 15 de mayo 
de 2026 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

Las tarifas de referencia establecidas precedentemente serán aplicables a partir del 1° de julio de 2026 y 
mantendrán su vigencia hasta tanto la Secretaría de Transporte proceda a su actualización. 

ARTÍCULO 3°.- Respecto de aquellos servicios en los cuales se encuentre vigente una gratuidad o franquicia 
mayor a la prevista en el artículo 1° de la presente, se aplicará dicho beneficio. A tal fin, las jurisdicciones locales 
podrán utilizar la Tarjeta del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) para aplicar esta gratuidad o franquicia, 
debiendo regular la forma de implementación de la misma y el esquema de financiamiento.

ARTÍCULO 4°.- Encomiendase a Nación Servicios S.A. la adecuación de los sistemas del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (S.U.B.E.) a fin de instrumentar lo establecido por el artículo 1° de la presente resolución, bajo 
las pautas que establezca esta Secretaría de Transporte en calidad de autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 5°.- Los gastos que demande la implementación de lo establecido en la presente resolución, serán 
atendidos con fondos provenientes del Tesoro Nacional, los que deberán ser transferidos al Fideicomiso creado 
por el decreto 976 del 31 de julio de 2001 y sus modificatorios, de conformidad con lo establecido en inciso c) del 
artículo 4° del decreto 449 del 18 de marzo de 2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de julio de 2026.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Implementación y Seguimiento del Sistema Único de 
Boleto Electrónico, a la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios, a la Subsecretaría de Transporte 
Automotor y a la Subsecretaría de Transporte Ferroviario, todas ellas de la Secretaría de Transporte, y notifíquese 
a Nación Servicios S.A..

ARTÍCULO 8°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente 
archívese.

Mariano Ignacio Plencovich

e. 01/07/2026 N° 46109/26 v. 01/07/2026
#F7697446F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 60/2026
RESOL-2026-60-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-12916602-APN-DGD#MRE, la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto 
N° 11.672 (t.o. 2014) y sus modificatorias, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2026, el Decreto N° 167 del 2 de marzo de 2018, la Resolución N° 75 del 19 de febrero de 2024 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que el artículo 108 de la Ley N° 27.431 y sus normas modificatorias, incorporó a la Ley Complementaria Permanente 
de Presupuesto N° 11.672 (t.o. 2014) y sus modificatorias, la facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL para 
crear Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias y/o para gestionar planes, programas y proyectos de carácter 
transitorio y excepcional, pudiendo determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos humanos 
que correspondan, estableciendo que dichas unidades tendrán una duración que no exceda los DOS (2) años, 
pudiendo ser prorrogadas siempre que estén previstas en el Presupuesto del año siguiente al vencimiento del 
plazo.

Que asimismo, por el artículo 1° del Decreto N° 167/18 se facultó a los Ministros a crear, en sus respectivos 
ámbitos, Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias, en los términos del artículo 108 de la Ley N° 27.431, y 
a designar a los titulares de las mismas, previa intervención de la Dirección Nacional de Diseño Organizacional 
actualmente dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que mediante la Resolución N°  75/24 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se creó la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD G20”.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la citada Resolución, dicha Unidad quedaría disuelta a los 
DOS (2) años de su entrada en vigencia, la cual tuvo lugar el 22 de febrero de 2024.

Que en tal sentido, y en virtud de que las circunstancias que dieron origen a la creación de la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria se encuentran en pleno curso de ejecución y que sus objetivos no se encuentran agotados, 
deviene indispensable que la misma mantenga su vigencia.

Que en consecuencia, se considera pertinente prorrogar la vigencia de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria 
“UNIDAD G20” con el objeto de continuar llevando adelante y coordinando las tareas encomendadas en su 
creación.

Que, en cuanto a la designación del Doctor Federico PINEDO como Titular de la Unidad Ejecutora Especial 
Temporaria “Unidad G20” y como Representante de la REPÚBLICA ARGENTINA, “Sherpa”, ante el Grupo de los 
20 (G20) y de la señora Adriana Beatriz LA FORGIA como Coordinadora de la citada Unidad Ejecutora Especial 
Temporaria, efectuadas mediante los artículos 5° a 7° de la Resolución N° 75/24 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, resulta pertinente proceder a su ratificación, en atención 
a las acciones que vienen implementando y a fin de dar continuidad al eficaz funcionamiento de la referida Unidad 
Ejecutora, reuniendo ambos funcionarios las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias para continuar 
cumpliendo eficientemente con las responsabilidades y funciones asignadas.

Que la Dirección General de Administración, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN EXTERIOR, ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario para afrontar la 
presente medida.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado intervención en el marco de sus competencias.

Que la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO y la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO, ambas del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR ha tomado intervención en el 
ámbito de su competencia.

#I7697208I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 167 
del 2 de marzo de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por prorrogada la vigencia de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD G20”, 
creada por la Resolución N° 75 del 19 de febrero de 2024 de este MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, hasta el 9 de diciembre de 2027 o hasta el cumplimiento del objetivo 
para el que fuera creada, si se realiza con anterioridad.

ARTÍCULO 2°.- Ratifícase en el cargo de Titular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD G20”, 
creada en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL y CULTO, al 
Doctor Federico PINEDO (D.N.I. N° 11.985.474).

ARTÍCULO 3°.- Ratifícase la asignación al Doctor Federico PINEDO (D.N.I. N° 11.985.474) de las funciones de 
Representante de la REPÚBLICA ARGENTINA, “Sherpa” ante el Grupo de los 20 (G20).

ARTÍCULO 4°.- Ratifícase en el cargo de Coordinadora de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad G20”, 
creada en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL y CULTO, a 
la señora Adriana Beatriz LA FORGIA (D.N.I. N° 11.768.508).

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Quirno Magrane

e. 01/07/2026 N° 45871/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 729/2026

RESOL-2026-729-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

VISTO el Expediente EX-2025-00818471-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 
de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe del Departamento 
De Inspectorado de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de Medicamentos 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

#F7697208F#

#I7697148I#
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) ha tomado la intervención que le compete.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de diciembre de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al farmacéutico 
Maximiliano Carlos LALIN (D.N.I. N° 30.911.831), en el cargo de Jefe del Departamento de Inspectorado de la 
Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de Medicamentos de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en la Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
Nº 1133/2009.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a los 
requisitos establecidos en los artículos 24 y 37 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 37, Título III, Capítulo I, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 01/07/2026 N° 45811/26 v. 01/07/2026
#F7697148F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 731/2026

RESOL-2026-731-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-02737593- APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 934 del 31 de diciembre del 
2024, la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y las Resoluciones del 
MINISTERIO DE SALUD Nros. 1891 del 5 de junio de 2025, 2152 del 4 de julio de 2025, 2151 del 4 de julio de 2025, 
2149 del 4 de julio de 2025 y 2147 del 4 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD Nros. 1891/25, 2152/25, 2151/25, 2149/25 y 2147/25 se 
designó transitoriamente en la órbita de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
a Mariana Silvia GARCIA DIAZ (D.N.I. N° 24.801.027) en el cargo de Jefa del Departamento de Autorización de 
Comercialización y/o Uso de Productos Médicos, a Fanny Ruth KATAIFE (D.N.I. N°  14.900.536), en el cargo 
de Jefa del Servicio de Inspecciones, A Erika Judith MARCO (D.N.I. N°  27.778.826), en el cargo de Jefa del 
Servicio de Análisis Integrado De Vigilancia, a Ana María Magdalena MASSALDI FUCHS (D.N.I. N° 27.677.161), en 
el cargo de Jefa del Servicio De Accesibilidad de Información Pública de Alimentos y a Ana Carolina ABBA (D.N.I. 
N° 24.913.246), en el cargo de Jefa del Servicio de Autorización de Comercialización, respectivamente.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en cuestión, resulta 
necesario efectuar las prórrogas de dichas designaciones transitorias en los términos indicados.

Que mediante el expediente citado tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los agentes allí 
mencionados, a partir de las fechas y hasta las que en cada caso se indican en el Anexo N° IF-2026-34118315- APN-
DRRHH#ANMAT, todos dependientes de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
en los respectivos cargos correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/2009.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció que el expediente por el que 
tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la 
Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la entonces SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que en tal sentido, la Subsecretaría de Desarrollo y Modernización del Empleo Público Ministerio de Desregulación 
y Transformación del Estado, indicó que los Nros. De CUIL de los agentes involucrados, se encuentran registrados 
en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que los cargos cuyas prórrogas se propician se encuentran vigentes 
en la estructura organizativa de la Jurisdicción.

#I7697151I#
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Que la Dirección General de Administración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente 
ejercicio para hacer frente al gasto que supone la presente medida.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas y por el plazo que en cada caso se indica, las 
designaciones transitorias de los agentes detallados en el ANEXO N° IF-2026-34118315-APN- DRRHH#ANMAT 
que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos que allí se indican, todos ellos correspondientes al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, 
homologado por el Decreto N° 1133/2009, y en las mismas condiciones en que oportunamente fueren aprobadas.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en el artículo 1º deberán ser cubiertos según corresponda de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24 Título 
II, Capítulo II, y 26 Título II, Capítulo II, y en el artículo 37 Título III, Capítulo II y Título IV y en el artículo 39 Título III, 
Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/2009, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días desde el dictado de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -

ARTÍCULO 4°. - La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada 
en el Boletín Oficial la prórroga de las designaciones transitorias, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes del MINISTERIO de DESREGULACION y TRANSFORMACION del 
ESTADO.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45814/26 v. 01/07/2026
#F7697151F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 734/2026

RESOL-2026-734-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

VISTO el Expediente N.º EX-2024-131744130-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, N.º 27.798, los 
Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 459 del 07 de julio de 2025, 
N.° 465 del 08 de julio de 2025, las Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, 
las Resoluciones N.° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado y N.° 2863 del 04 de noviembre de 2025 del 
Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Ex- SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/21.

Que oportunamente por la Resolución N.° 2106/2025 del Ministerio de Salud, se designó transitoriamente a 
AMBROSI, Facundo Emanuel (D.N.I. N°: 30.629.649) en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente 
del Departamento de Salud Integral del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N.° 
1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que, mediante Resolución N° 2863/2025 del MINISTERIO DE SALUD, se prorrogó desde el 03 de septiembre 
de 2025 y por el termino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del referido agente 
en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del Departamento de Salud Integral del mencionado 
Hospital.

Que, por el Decreto N.° 958/2024 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas al 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, 
y en atención al Decreto N.° 958/2024, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del Odontólogo 

#I7697178I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 144	 Miércoles 1 de julio de 2026

AMBROSI, Facundo Emanuel (D.N.I. N°: 30.629.649), en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente 
del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL.

Que la prórroga de la designación transitoria en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) tomo intervención.

Que en esta instancia se han expedido la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL ambas 
dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2 del Decreto N.° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 4 de junio de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Odontólogo AMBROSI, Facundo Emanuel, D.N.I N.° 30.629.649 en el 
cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, 
dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, 
Función de Jefatura Profesional Nivel II, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.°1133/2009.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 4 de 
junio de 2026.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 919 – ADMINISTRACION 
NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, Programa 16 – HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. – Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al ADMINISTRADOR 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD dentro del plazo CINCO (5) 
días contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 01/07/2026 N° 45841/26 v. 01/07/2026
#F7697178F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 735/2026

RESOL-2026-735-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

VISTO el Expediente N.º EX-2025-57498139- -APN-DAD#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332 del 10 de mayo de 
1973, 27.798 del 02 de enero de 2026, los Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y 
complementarios, 459 del 07 de julio de 2025, 465 del 08 de julio de 2025, las Decisiones Administrativas N.° 213 
del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, las Resoluciones N.° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado y 
2562 del 12 de septiembre de 2025 del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Ex SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/2021.

Que oportunamente por la Resolución N.° 2562/2025, se designó transitoriamente a la Lic. CABELLO Claudia 
Susana (D.N.I N° 18.001.799) en el cargo de Jefa del Servicio de Guardia Interdisciplinaria del Departamento 
de Servicios de Atención en Urgencias e Internación de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N.° 1133/09. Que asimismo en 
dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que, por el Decreto N.° 958/2024 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad a la 
normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas al HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, y en atención 
al Decreto N.° 958/2024, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de la Lic. CABELLO Claudia 
Susana (D.N.I N° 18.001.799), en el cargo de Jefa del Servicio de Guardia Interdisciplinaria del Departamento de 
Servicios de Atención en Urgencias e Internación de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones.

Que la prórroga de la designación transitoria en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) tomo intervención.
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Que en esta instancia se han expedido la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL ambas 
dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2 del Decreto N.° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 13 de junio de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la Lic. CABELLO Claudia Susana (D.N.I N° 18.001.799) en el cargo de Jefa 
del Servicio de Guardia Interdisciplinaria del Departamento de Servicios de Atención en Urgencias e Internación 
de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, Función de Jefatura Profesional Nivel I, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.°1133/2009.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/2009, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 919 – ADMINISTRACION 
NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, Programa 16 – HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. – Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al ADMINISTRADOR 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD dentro del plazo CINCO (5) 
días contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archívese.

Mario Iván Lugones

e. 01/07/2026 N° 45844/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 736/2026

RESOL-2026-736-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2024-118464040- -APN-DD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 231 del 23 de abril de 2024, y

CONSIDERANDO

Que, mediante el artículo 2° del Decreto N.° 958/2024, se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
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y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N.° 231/2024 se designó con carácter transitorio, a partir del 5 de marzo de 
2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de Relaciones 
Internacionales dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD, a la doctora 
Mariana Silvia VÁZQUEZ DURAND (D.N.I. N° 13.792.310).

Que por el Decreto N.° 50/2019 y sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N.° 1138/2024 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N.° 231/2024, la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de este MINISTERIO DE SALUD, solicita la prórroga de la designación de la mencionada profesional, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N.° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 28 de mayo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N.° 231/2024 de la 
doctora Mariana Silvia VÁZQUEZ DURAND (D.N.I. N° 13.792.310) en el cargo de Directora Nacional de Relaciones 
Internacionales dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 
0, Función Ejecutiva de Nivel I, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, 
por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por Decreto N.º 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 28 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de 
Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 01/07/2026 N° 45840/26 v. 01/07/2026
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 737/2026

RESOL-2026-737-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-144135572-APN-DRRHH#AND, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios, 371 del 25 de abril de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus 
modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 371/2018 se designó con carácter transitorio a partir del 8 de marzo de 2018, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la entonces Dirección de Asignación de Apoyos 
Económicos y Liquidación de la Dirección Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas dependiente de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, actual Dirección de Asignaciones No Contributivas de la Dirección 
Nacional de Gestión y Asignación de Apoyos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE ACCESO 
Y APOYOS de la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, al contador Hugo Alberto GARCÍA (D.N.I N.° 
28.268.805).

Que por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N° 1138/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado del Decreto N° 371/2018, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE ACCESO 
Y APOYOS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado profesional, en los mismos 
términos del nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 10 de enero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto N° 371/2018, del contador Hugo Alberto 
GARCÍA (D.N.I. N.° 28.268.805) en el cargo de Director de la entonces Dirección de Asignación de Apoyos 
Económicos y Liquidación, actual Dirección de Asignaciones No Contributivas de la Dirección Nacional de 
Gestión y Asignación de Apoyos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE ACCESO Y APOYOS de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
de Nivel III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos enunciados en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por Decreto N°  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 10 de enero de 2026.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARIA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PUBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 01/07/2026 N° 45867/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA

Resolución 3374/2026
RESOL-2026-3374-APN-SGS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el EX-2026-62693598- -APN-DGD#MS del registro de este MINISTERIO, la Resolución de la Secretaría de 
Gestión Sanitaria N° 2012 de fecha 30 de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la planificación y distribución del talento humano en salud constituyen un componente central de la política 
sanitaria del MINISTERIO DE SALUD.

Que el Sistema Nacional de Residencias funciona bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y 
FISCALIZACIÓN del MINISTERIO DE SALUD, a través de la coordinación operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD dependiente de dicha Subsecretaría.

Que resulta necesario dar continuidad al Concurso Nación de Residencias de la Salud, en tanto constituye un 
proceso transparente cuyo objetivo principal es valorar los conocimientos de grado y los antecedentes formativos 
de cada aspirante a las residencias mediante una evaluación objetiva y documentada.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA N° 2012/2026 se aprobó la denominación 
del Concurso Nación de Residencias de la Salud; el “Reglamento de Concurso para las Residencias Básicas y 
Articuladas del Equipo de Salud en Hospitales, Instituciones Nacionales y Organismos Descentralizados”; el 
“Reglamento de Concurso para las Residencias Postbásicas del Equipo de Salud en Hospitales, Instituciones 
Nacionales y Organismos Descentralizados” y el Cronograma del Concurso Nación.

Que, de acuerdo con el análisis operativo efectuado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD, resulta necesario modificar la fecha prevista para la realización del examen 
correspondiente al examen medicina en el marco del Cronograma del Concurso Nación oportunamente aprobado, 
sustituyéndose la fecha del día 7 de julio de 2026 por la del día 8 de julio de 2026.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD ha propiciado la presente 
medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN ha prestado conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N°  50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN SANITARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo III (Cronograma del Concurso Nación de Residencias de la Salud) aprobado 
mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA N° 2012/2026, por el ANEXO I (IF2026-
62845110-APN-DNCYDTS#MS), que forma parte integrante de la presente medida, de conformidad con los 
motivos expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2°.- La presente media entrará en vigencia al día siguiente de su publicaciónen en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Hector Saúl Gervacio Flores

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45738/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 

DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA
Resolución 87/2026

RESOL-2026-87-APN-SEDRONAR#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-37370670-APN-DTAS#MS, las Leyes N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, y N° 26.657, los Decretos N° 45 del 14 de diciembre de 2023, N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y N° 49 del 11 de enero de 2024, la Resolución Ministerial N° 1887 del 5 
de junio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias compete al MINISTERIO DE SALUD asistir al 
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus respectivas competencias, en todo lo 
inherente a la salud de la población y a la promoción de conductas saludables de la comunidad y, en particular, 
entender en el diseño y ejecución de políticas públicas para la prevención y tratamiento relacionadas con el 
consumo de sustancias psicoactivas, entre otras.

Que por el Decreto N° 45/23 se transfirió la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO DE SALUD.

Que por Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se incluyó a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 
DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA en la estructura centralizada del Organismo Sanitario Nacional.

Que conforme la aludida norma, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA tiene a su cargo la elaboración de políticas y la planificación de estrategias nacionales que tengan 
como eje principal el cuidado de las personas, a través de la atención, la prevención y la capacitación en materia 
de consumo problemático de estupefacientes y sustancias psicoactivas; coordinar acciones relativas al diseño 
y ejecución de políticas y estrategias para la prevención, capacitación y tratamiento en materia de consumo 
problemático de estupefacientes y sustancias psicoactivas con las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Pública Nacional con competencia en la materia; entre otras.

Que por la Resolución Ministerial N° RESOL-2025-1887-APN-MS, en su artículo 1° in fine, el señor Ministro de 
Salud delegó en el titular de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA la facultad de disponer la creación de nuevos programas específicos dentro del ámbito temático de 
dicha Secretaría, ello siempre que no impliquen erogación presupuestaria adicional.

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 1°, 3° y 7° de la Ley N° 26.657 de Derecho a la Protección de la 
Salud Mental, toda política pública en la materia debe garantizar el pleno goce de los derechos humanos, la no 
discriminación, la inclusión social y el acceso a oportunidades que promuevan la autonomía de las personas.

Que los consumos problemáticos afectan de manera crónica y negativa no solo la salud física y psíquica de las 
personas, sino también sus vínculos familiares, comunitarios y laborales.

Que las personas en etapa avanzada de tratamiento por consumo problemático suelen ser socialmente 
estigmatizadas y cuentan con escasas oportunidades para acceder a un empleo o desarrollar un proyecto de 
vida que les permita una inserción social y económica sostenible.

Que resulta necesaria la promoción de acciones integrales destinadas a construir un círculo virtuoso y un 
entorno capaz de brindar oportunidades reales de inclusión sociolaboral, potenciando el desarrollo pleno de las 
capacidades de esta población.
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Que dichas acciones requieren una estrategia articulada entre múltiples actores del sector público y privado, que 
considere los obstáculos específicos que enfrenta esta población y que contribuya a la construcción de un nuevo 
paradigma cultural con mayores oportunidades laborales.

Que, en virtud de lo expuesto, se justifica la creación de un programa de intervención territorial e intersectorial 
orientada a facilitar la inclusión sociolaboral de personas en etapa avanzada de tratamiento, mediante formación 
en oficios, acompañamiento personalizado y articulación con otros actores que se comprometan con su proceso 
de inclusión.

Que a los efectos de constituirse en una herramienta para el diseño de la política pública efectiva y eficaz, 
en una primera etapa de implementación, se propicia la creación de un Programa Piloto en virtud del cual se 
implementarán estrategias focalizadas en determinados lugares para, luego de evaluar los resultados, poder 
ampliar el espectro en el cual se llevarán a cabo las acciones previstas.

Que, a tal efecto, el MINISTERIO DE SALUD, a través de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 
DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA (SEDRONAR), ha definido como uno de sus ejes estratégicos, la 
articulación institucional con actores que pueden provenir tanto del Sector Privado como del Público, para el 
diseño e implementación de políticas públicas sobre drogas, promoviendo, entre otras acciones, la cultura del 
trabajo mediante espacios de capacitación en oficios, y fortaleciendo la inserción laboral y/o el desarrollo de 
emprendimientos sostenibles.

Que esta iniciativa se enmarca en la Estrategia Hemisférica sobre Drogas 2020 y en el Plan de Acción Hemisférico 
2021 - 2025 de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), que subrayan la 
importancia de establecer marcos de colaboración con el sector privado para la implementación de políticas 
sobre consumos problemáticos.

Que la medida es propiciada por la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICAS 
EN MATERIA DE DROGAS, en articulación con la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN 
MATERIA DE DROGAS y el OBSERVATORIO ARGENTINO DE DROGAS (OAD) y contó con la participación de 
actores del sector privado y el sector público, e incluso de terceros países de la región.

Que, a su vez, la SEDRONAR se encuentra realizando un trabajo de articulación en la materia con la SECRETARÍA 
DE TRABAJO tendiente a materializar el programa que por la presente se crea.

Que para la implementación del Programa resulta necesario establecer como órganos: un Comité de Coordinación 
del Programa Aliados (CCPA); un Equipo Interdisciplinario del Programa Aliados (EIPA), ambos conformados por 
profesionales que actualmente son parte de la planta de SEDRONAR, y un Equipo Técnico Tratante (ETT), el 
cual está conformado por personal perteneciente a los dispositivos de la Red SEDRONAR. En todos los casos, 
desempeñarán sus funciones con carácter ad honorem.

Que, asimismo, el Programa contará para su implementación con la participación de distintos actores a los que 
se denominará “Aliados”, quienes podrán aportar: vacantes para empleabilidad; referentes para el seguimiento 
de los beneficiarios, insumos, capacitaciones, financiamiento, instalaciones, recursos humanos y cualquier otro 
recurso pertinente para la implementación del Programa, sin que ello implique una relación asociativa de ningún 
tipo entre esta cartera ministerial y los “Aliados”.

Que para participar en el Programa cada Aliado suscribirá una Carta de Adhesión, al amparo del modelo que por 
la presente se aprueba.

Que uno de los posibles aportes de los Aliados es la puesta a disposición de personas que se encuentren en 
su órbita para llevar adelante el seguimiento de los beneficiarios del programa durante toda su participación, a 
quienes se los denominará “Referentes Aliados”.

Que, para formalizar dicho rol, los Referentes Aliados suscribirán Cartas de Adhesión, en las que se determinarán 
su alcance, así como sus deberes y responsabilidades.

Que la implementación de la presente medida no implica erogación presupuestaria adicional, por cuanto el 
Programa se llevará adelante con los recursos humanos, materiales y físicos disponibles en la órbita de la 
SEDRONAR y contará con la colaboración de otros actores que voluntariamente adhieran, quienes lo harán con 
carácter ad honorem.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios 
y por la Resolución Ministerial N° 1887/25.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICAS 
EN MATERIA DE DROGAS de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA (SEDRONAR), el PROGRAMA PILOTO “ALIADOS” con el objeto de promover la inclusión sociolaboral 
de las personas que transitan la etapa avanzada de tratamiento por consumo problemático.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Documento titulado “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO ALIADOS” que 
como Anexo I (IF-2026-49832543-APN-SSPIYEMD#MS) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Modelo de CARTA DE ADHESIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL que como Anexo II (IF-2026-49833016-APN-
SSPIYEMD#MS) forma parte integrante de la presente medida, a suscribirse por quienes decidan participar en 
calidad de Aliado del Programa que se crea por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Modelo de CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA ALIADOS que como Anexo III (IF-2026-49833323-APN-SSPIYEMD#MS) forma parte integrante de 
la presente medida, a suscribirse por quienes decidan participar en calidad de beneficiarios del Programa.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Modelo de CARTA DE ADHESIÓN PARA LOS REFERENTES ALIADOS DEL 
PROGRAMA ALIADOS que como Anexo IV (IF-2026-49833592-APN-SSPIYEMD#MS) integra la presente medida, 
el que será suscripto por cada una de las personas que, en carácter de práctica formativa no rentada, sea 
provisto por uno de los Aliados para el seguimiento de los beneficiarios durante su participación en el Programa 
creado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase el Modelo de CARTA DE ADHESIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE LA RED SEDRONAR 
que como Anexo V (IF-2026-49834040-APN-SSPIYEMD#MS) integra la presente medida, el que será suscripto 
por cada uno de los dispositivos que decidan participar en el Programa.

ARTÍCULO 7°.- Invítase a sujetos pertenecientes al sector público y entidades del sector privado a participar en el 
Programa Piloto “ALIADOS” en carácter de Aliados, conforme los lineamientos aprobados en la presente medida, 
dejando constancia de que dicha participación no supondrá erogación presupuestaria adicional por parte del 
Estado Nacional.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida no implica erogación presupuestaria adicional.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que toda referencia en la presente medida a responsabilidades, competencias, 
intervenciones, coordinaciones o cualquier otra forma de actuación institucional, se entenderá efectuada en el 
ámbito del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, incluyendo a sus órganos dependientes, sin que ello implique 
atribución directa de tales funciones a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA (SEDRONAR), salvo disposición expresa en contrario.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Roberto Esteban Moro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46100/26 v. 01/07/2026
#F7697437F#
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MINISTERIO DE SALUD
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 

DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA
Resolución 112/2026

RESOL-2026-112-APN-SEDRONAR#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-37370670-APN-DTAS#MS, la RESOL-2026-87-APN-SEDRONAR#MS, los 
Decretos Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y Nº 49 del 11 de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del VISTO se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN, 
INVESTIGACION Y ESTADISTICAS EN MATERIA DE DROGAS de la SECRETARIA DE POLITICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACION ARGENTINA (SEDRONAR), el PROGRAMA PILOTO “ALIADOS”, con el objeto de 
promover la inclusión sociolaboral de las personas que transitan la etapa avanzada de tratamiento por consumo 
problemático.

Que, para ello, se tramitó previamente, en todas sus instancias, el Expediente precitado, que a Orden N° 16 
incluye el Documento titulado “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO ALIADOS” identificado como IF-2026-
49832543-APN-SSPIYEMD#MS.

Que por imperio del artículo 2º de la mencionada Resolución N°  RESOL-2026-87-APN-SEDRONAR#MS, el 
Informe de “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO ALIADOS” pasó a incorporarse como Anexo I (IF-2026-
49832543-APN-SSPIYEMD#MS) formando parte integrante de la medida.

Que por motivo de un error material atribuible a una desconfiguración del documento al momento de transportar 
el texto del programa Word al documento por el cual se generó el IF a reemplazar en el sistema GDE, se 
produjo una falla en la edición del citado Informe Anexo, el que se advierte de la lectura de su artículo 2°, que 
hace referencia a los “Objetivos Específicos” del Programa Aliados; se repite en el artículo 4°, que detalla las 
“Definiciones Conceptuales” para su interpretación; en el artículo 14, que alude a la “Descripción de los pasos 
para la implementación del Programa” y en el artículo 18 que determina los “Criterios de elegibilidad”.

Que en efecto, la falla en cuestión consiste en todos los casos en que no aparece adecuadamente transcripto 
en el texto el orden alfabético secuencial sucesivo que deben tener los apartados que hacen referencia a los 
objetivos, definiciones, pasos y criterios del Programa.

Que el error material acaecido se ha subsanado a través del IF-2026-64203972-APN-SSPIYEMD#MS que deberá 
reemplazar al IF -2026-49832543-APN-SSPIYEMD#MS “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO ALIADOS” a 
sus mismos fines y a todo efecto como Anexo I, obrante en Orden N° 30.

Que es procedente a los efectos de formalizar la rectificación respectiva dictar el acto administrativo que lo 
formalice mediante una nueva Resolución.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado a su turno la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 50/19 y sus modificatorios 
y Nº 49/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLITICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACION ARGENTINA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el Anexo I (IF-2026-49832543-APN-SSPIYEMD#MS) de la Resolución N° RESOL-
2026-87-APN-SEDRONAR#MS.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Documento titulado “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO ALIADOS” (IF-2026-
64203972-APN-SSPIYEMD#MS) que como Anexo I forma parte de la Resolución citada en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Roberto Esteban Moro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 46102/26 v. 01/07/2026

#I7697439I#

#F7697439F#
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 643/2026

RESOL-2026-643-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-53541353- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, 
934 del 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N.º 1 de fecha 19 de enero de 2026 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 520 de fecha 14 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio 2026.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría 
de Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que mediante Resolución S.C. Nº 520 de fecha 14 de octubre de 2025, se designó con carácter transitorio a 
partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada 
María Cristina SANTA CRUZ (CUIL Nº 27-24957957-8) en el cargo de Directora del Palacio Nacional de las Artes 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS Y GESTIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso d) del artículo 2° del Decreto N° 934/25 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos.

Que la prórroga de la designación transitoria que se disponga no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que la funcionaria 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación 
transitoria.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N.º 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

#I7695951I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 30 de mayo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la licenciada María Cristina SANTA CRUZ (CUIL Nº 27-24957957-
8), en el cargo de Directora del Palacio Nacional de las Artes dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MUSEOS Y GESTIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 30 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 01/07/2026 N° 45533/26 v. 01/07/2026
#F7695951F#
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Resoluciones Generales
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

Resolución General 7/2026
RESOG-2026-7-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO las Leyes N.° 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias, N.° 22.315 y N.° 25.506, los Decretos N.° 1493/82 y 
N.°182/2019, las Resoluciones Generales IGJ N.° 6/17, N.° 15/24 y N.° 6/26; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 22.315 atribuye a esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA competencia para dictar las 
normas necesarias para el ejercicio de sus funciones de fiscalización y registro, en el marco de los principios de 
juridicidad, razonabilidad, proporcionalidad y simplificación administrativa que orientan los procedimientos ante 
este Organismo.

Que la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA tiene a su cargo el Registro Público con el deber de organizar 
procedimientos que garanticen certeza jurídica y acceso efectivo a la economía formal, en los términos de la Ley 
N.° 22.315 y del Decreto N.° 1493/82.

Que el régimen vigente exige, en diversos supuestos, la concurrencia presencial a las oficinas del Organismo 
o el envío físico de documentación, lo que impone costos de traslado y tiempos de espera que históricamente 
constituyeron barreras de acceso al cumplimiento formal; este Organismo se está dotando con los medios 
técnicos necesarios para recibir, validar y gestionar íntegramente la documentación por vía electrónica, sin 
necesidad de que la entidad obligada concurra a sus oficinas ni remita soporte papel.

Que en el año 2026 exigir la presentación física de documentación como condición de cumplimiento interpela 
seriamente los principios que deben orientar la actuación administrativa.

Que la tramitación en línea se ha consolidado como modalidad natural e ineludible en la relación entre los 
particulares y la Administración Pública y este Organismo tiene el deber de acompañar ese proceso dotando 
de las herramientas tecnológicas que permitan ofrecer un servicio registral y de fiscalización a la altura de las 
exigencias actuales. La digitalización de procesos registrales y de fiscalización no solo reduce tiempos y costos 
para los obligados, sino que fortalece la trazabilidad, la seguridad jurídica y la integridad de la información; la 
experiencia acumulada en la gestión documental electrónica aplicada a distintos trámites ante este Organismo 
demuestra que la tramitación íntegramente digital, sustentada en la autenticación electrónica del presentante y en 
el carácter de declaración jurada de la información suministrada, satisface plenamente las finalidades registrales 
sin necesidad de soporte papel, y justifica extender ese modelo al conjunto de los trámites que tramitan ante el 
Organismo.

Que corresponde, en consecuencia, dotar al Organismo de una plataforma única de tramitación digital que opere 
como marco común para la totalidad de sus trámites, a la cual éstos se incorporarán de manera progresiva 
conforme el cronograma que el propio Organismo establezca, de modo de asegurar una transición ordenada y la 
continuidad de los servicios registrales y de fiscalización.

Que los requisitos técnicos operativos —formatos de archivo, estándares de seguridad y protocolos de 
interoperabilidad—, así como el cronograma de incorporación de los distintos trámites, deben ser establecidos 
mediante instructivos del Organismo, a fin de poder actualizarlos con la agilidad que demanda la evolución 
tecnológica sin necesidad de modificar la presente resolución; asimismo, corresponde delegar en las Direcciones 
y Jefaturas la emisión de instructivos de servicio necesarias para cubrir los aspectos procedimentales no 
previstos, con el objeto de dar mayor agilidad y simplificación de los trámites.

Que corresponde a esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dictar la presente resolución a fin de adecuar los 
canales de tramitación a los principios de simplificación, transparencia, publicidad, seguridad jurídica y acceso a 
la economía formal que orientan la gestión de este Organismo.

#I7697324I#
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Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

Artículo 1°.- Créase el Sistema Online de Documentación Abierta de IGJ (en adelante, «el Sistema»), para la 
recepción, tramitación y gestión digital de los trámites que las entidades sometidas a su competencia registral 
y de fiscalización deban efectuar ante el Organismo. Las presentaciones y actuaciones realizadas a través del 
Sistema producen los mismos efectos jurídicos que las efectuadas en soporte papel que reemplazan.

Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 5° del Anexo A de la Resolución General IGJ N.° 15/24, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma:

“Requisitos de las presentaciones. Canal digital. Autenticación.

Artículo 5°.- Las presentaciones ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA se realizan a través del Sistema 
Online de Documentación Abierta de IGJ (en adelante, «el Sistema»), para la recepción y gestión digital de 
trámites. Las presentaciones realizadas a través del Sistema producen los mismos efectos jurídicos que las 
presentaciones físicas que reemplazan.

El acceso al Sistema se realiza mediante navegador web desde el sitio oficial del Organismo. La autenticación 
se efectúa con Clave Fiscal de ARCA de nivel 3 o superior, y opera como firma electrónica en los términos del 
artículo 5° de la Ley N.° 25.506 respecto de toda la documentación ingresada durante la sesión.

La documentación se presenta bajo declaración jurada del presentante, quien asume responsabilidad por su 
autenticidad e integridad.

El Sistema se implementa de manera progresiva. Se establecerán los tipos de trámite habilitados en cada etapa 
y la fecha a partir de la cual cada trámite será ingresado a través del Sistema. Los requisitos técnicos operativos 
—formatos de archivo, estándares de seguridad y protocolos de interoperabilidad— serán establecidos y 
actualizados mediante instructivo.

Mientras un tipo de trámite no haya sido incorporado al Sistema o durante el período de convivencia, conservará 
el canal de tramitación vigente.”

Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 6° del Anexo A de la Resolución General IGJ N.° 15/24, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma:

“Formulario de actuación. Acuse de recibo. Expediente electrónico.

Artículo 6°.- El formulario de actuación es generado automáticamente por el Sistema según el tipo de trámite y los 
datos de la entidad o del presentante. Cada documento que integra la presentación se carga de manera individual 
y es asociado a la categoría que corresponda.

Confirmada la presentación, el Sistema genera de manera inmediata un acuse de recibo.

Cada presentación genera un expediente electrónico en el sistema de gestión documental del Organismo, que es 
el repositorio oficial único de la documentación presentada.

Las notificaciones se cursan al domicilio electrónico constituido en el Sistema, con los mismos efectos jurídicos 
que la notificación personal o por cédula.

Respecto de aquellos procedimientos que aún tramiten en soporte papel conforme al régimen de implementación 
progresiva previsto en el artículo 5°, el formulario de actuación se presentará conforme al Anexo I de estas 
Normas, con constancia de pago del arancel pertinente, en los términos y con los recaudos previstos.”

Artículo 4°.- Delégase en las Direcciones y Jefaturas de Departamento, en los términos del artículo 21, inciso d), 
de la Ley N.° 22.315, la emisión de los instructivos de procedimiento necesarios para la aplicación de la presente 
y para cubrir aquellos aspectos procedimentales no previstos en ella ni en la normativa legal y reglamentaria de 
aplicación supletoria.

Artículo 5°.- Vigencia. Esta resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial. La efectiva tramitación de cada trámite a través del Sistema operará conforme el cronograma de 
incorporación previsto en el artículo 2°.

Artículo 6°.- Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese oportunamente a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas 
del Organismo y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera. A los efectos indicados, pase a la Delegación 
Administrativa. Oportunamente, archívese.

Alejandro Horacio Ramirez

e. 01/07/2026 N° 45987/26 v. 01/07/2026
#F7697324F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 36/2026
RESFC-2026-36-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

Visto el expediente EX-2026-62333607- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2026, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, y 820 del 25 de octubre de 2020, y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 44 de la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 45 de la ley 27.798, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio 
de Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que en ese marco normativo se realizará una licitación por efectivo, para lo cual se procederá a la emisión de 
la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con vencimiento 13 de noviembre de 2026”, del “Bono del 
Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 29 de octubre de 2027”, del “Bono del 
Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 15 de diciembre de 2028”, y del “Bono 
del Tesoro Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 30 de julio de 2027”, como así también, a la 
ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 
31 de marzo de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 7° de la resolución conjunta 16 del 27 de 
marzo de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2026-16-APN-SH#MEC), del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/TAMAR con vencimiento 
14 de diciembre de 2029”, emitido originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 32 del 10 de 
junio de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda (RESFC-2026-32-APN-SH#MEC), de la 
“Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 31 de agosto de 2026”, 
emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 32/2026 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con 
vencimiento 15 de diciembre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 

#I7695934I#
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32/2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y del “Bono del Tesoro Nacional en dólares 
estadounidenses 6% con vencimiento 31 de octubre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 5º de la 
resolución conjunta 16/2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan en ejercicios futuros, se encuentran dentro de 
los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 44 de la ley 27.798.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan dentro de este ejercicio, se encuentran dentro 
del límite establecido en el artículo 45 de la ley 27.798.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 44 y 45 de la ley 27.798, y en el 
apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con vencimiento 
13 de noviembre de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el 
proceso de licitación que se realizará el día 26 de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de valor 
nominal original pesos seis billones (VNO $ 6.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 13 de noviembre de 2026.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Precio de emisión original: a la par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: pagará intereses a una tasa efectiva mensual capitalizable mensualmente hasta el vencimiento del 
instrumento, la que será determinada en la licitación. Los intereses serán calculados sobre la base de meses de 
treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

Tm: tasa efectiva mensual que se determine en la licitación.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: será negociable y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de valores 
del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), en su carácter 
de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.
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Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en dicha institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER 
vencimiento 29 de octubre de 2027”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda 
en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de 
valor nominal original pesos cinco billones quinientos mil millones (VNO $ 5.500.000.000.000), con las siguientes 
condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 29 de octubre de 2027.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Precio de emisión original: será determinado en la licitación.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
Capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital del Bono será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) referido en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el BCRA, 
correspondiente al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez 
(10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de capital correspondiente. 
La Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado 
por el Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: cero cupón - a descuento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en dicha institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER 
vencimiento 15 de diciembre de 2028”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la 
demanda en el proceso de licitación por efectivo que se realizará el día 26 de junio del corriente año, que no podrá 
superar el monto de valor nominal original pesos seis billones cien mil millones (VNO $ 6.100.000.000.000), con 
las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 15 de diciembre de 2028.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Precio de emisión original: será determinado en la licitación.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
Capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital del Bono será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) referido en el artículo 4º del decreto 214/2002, informado por el BCRA, correspondiente al 
período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles 
anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de capital correspondiente. La Oficina Nacional 
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de Crédito Público, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el Agente de 
Cálculo será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: cero cupón - a descuento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en dicha institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 30 
de julio de 2027”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de 
licitación que se realizará el día 26 de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de valor nominal 
original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 30 de julio de 2027.

Moneda de denominación y pago: pesos.

Moneda de suscripción: pesos.

Precio de emisión original: a la par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento. Los intereses serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años 
de trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

TAMAR TEM:
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Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas, durante el plazo del título, por el BCRA desde diez (10) días hábiles antes del inicio de la 
fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

MARGEN: será determinado en la licitación del día 26 de junio de 2026. Una vez establecido éste se mantendrá 
hasta el vencimiento del instrumento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con 
ajuste por CER vencimiento 31 de marzo de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 7° de la resolución 
conjunta 16 del 27 de marzo de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2026-16-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria 
para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de junio del corriente año, en el 
marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original 
pesos cinco billones doscientos mil millones (VNO $ 5.200.000.000.000).

ARTÍCULO 6º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/
TAMAR con vencimiento 14 de diciembre de 2029”, emitido originalmente mediante el artículo 4º de la resolución 
conjunta 32 del 10 de junio de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda (RESFC-2026-
32-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso 
de licitación que se realizará el día 26 de junio del corriente año, en el marco de las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos seis billones cien mil millones (VNO 
$ 6.100.000.000.000).

ARTÍCULO 7º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 31 de agosto de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 
1° de la resolución conjunta 32/2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por hasta la 
suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 
26 de junio del corriente año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el 
monto de valor nominal original dólares estadounidenses tres mil quinientos millones (VNO USD 3.500.000.000).

ARTÍCULO 8º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 15 de diciembre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 
2° de la resolución conjunta 32/2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por hasta la 
suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 
26 de junio del corriente año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el 
monto de valor nominal original dólares estadounidenses cuatro mil doscientos millones (VNO $ 4.200.000.000).

ARTÍCULO 9º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en dólares estadounidenses 
6% con vencimiento 31 de octubre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 5º de la resolución 
conjunta 16/2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por hasta la suma de valor nominal 
original necesaria para cubrir la demanda de los inversores en la primera y la segunda vuelta de la licitación que 
se realizará los días 26 y 29 de junio del corriente año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 163	 Miércoles 1 de julio de 2026

través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
que no podrá superar el monto de valor nominal original dólares estadounidenses trescientos sesenta y seis 
millones (VNO USD 366.000.000).

ARTÍCULO 10.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 9º de esta resolución.

ARTÍCULO 11.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Matías Furiase - Carlos Jorge Guberman

e. 01/07/2026 N° 45516/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS

Y
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Conjunta 37/2026
RESFC-2026-37-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

Visto el expediente EX-2026-62333607- -APN-DGDA#MEC, y la resolución conjunta 36 del 26 de junio de 2026 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2026-
36-APN-SH#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 36 del 26 de junio de 2026 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2026-36-APN-SH#MEC) se dispuso 
la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con vencimiento 13 de noviembre de 2026”. 

Que por un error material involuntario se consignó la fórmula de cálculo de los intereses de manera incorrecta.

Que por lo expuesto se procede a la sustitución del mencionado artículo.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1° de la resolución conjunta 36 del 26 de junio de 2026 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2026-36-APN-SH#MEC), el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con vencimiento 
13 de noviembre de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el 
proceso de licitación que se realizará el día 26 de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de valor 
nominal original pesos seis billones (VNO $ 6.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 13 de noviembre de 2026.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

#F7695934F#
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Precio de emisión original: a la par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: pagará intereses a una tasa efectiva mensual capitalizable mensualmente hasta el vencimiento del 
instrumento, la que será determinada en la licitación. Los intereses serán calculados sobre la base de meses de 
treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

Tm: tasa efectiva mensual que se determine en la licitación.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: será negociable y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de valores 
del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), en su carácter 
de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en dicha institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Matías Furiase - Carlos Jorge Guberman

e. 01/07/2026 N° 45517/26 v. 01/07/2026
#F7695935F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 434/2026
RESOL-2026-434-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2025-100624525- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Carlos Nazareno 
ROLON , Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo I, de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y modificatoria. 
2.- INSCRIBIR al señor Carlos Nazareno ROLON, en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), de conformidad con los términos y condiciones, estipulados 
en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás 
normativa aplicable. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45701/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 435/2026

RESOL-2026-435-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2023-119845551- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la señora Mirian Analia 
BAREIRO, Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I, de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y su modificatoria. 2.- INSCRIBIR a la señora Mirian Analia BAREIRO 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697/17 y su modificatoria, el Servicio 
de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45863/26 v. 01/07/2026

#I7697038I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 437/2026

RESOL-2026-437-APN-ENACOM#JMG FECHA 26/6/2026

EX-2025-09042841-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE SAMPACHO LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el servicio de Radiodifusión 
por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, 
de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios 
registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse 
ante este ENACOM. 3 .- COMUNICAR a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SAMPACHO LIMITADA 
que la explotación del registro inscripto por artículo 1° de la presente, y de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 95 de la Ley N° 27.078 (modif. por Decreto 433/2025), quedará sujeto a las siguientes obligaciones: a) 
Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de comunicación audiovisual y 
llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio público del que se trate; b) Llevar una contabilidad 
separada y facturar por separado las prestaciones correspondientes al servicio licenciado; c) No incurrir en 
prácticas anticompetitivas tales como las prácticas atadas y los subsidios cruzados con fondos provenientes del 
servicio público hacia el servicio licenciado; d) Facilitar, cuando sea solicitado, a los competidores en los servicios 
licenciados el acceso a su propia infraestructura de soporte, en especial postes, mástiles y ductos, en condiciones 
de mercado. En los casos en que no existiera acuerdo entre las partes, se deberá pedir intervención al ENACOM; 
e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de derechos de exhibición de los contenidos a difundir 
por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar por el ENACOM a la distribución de contenidos de 
terceros independientes; y f) Respetar las incumbencias y encuadramientos profesionales de los trabajadores 
en las distintas actividades que se presten” 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor 
del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45818/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 438/2026

RESOL-2026-438-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2025-115068814- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la señora Nancy Esther 
SANCHEZ Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I, de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y modificatoria. 2.- INSCRIBIR a la señora Nancy Esther SANCHEZ 
en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45817/26 v. 01/07/2026
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 439/2026

RESOL-2026-439-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2025-73339890- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.- OTORGAR al señor Mariano Andres 
MASTRI, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo I, de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y su modificatoria. 
2.- INSCRIBIR al señor Mariano Andres MASTRI en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de 
la Resolución N° 697/17 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer 
que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM), de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento 
sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45693/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 440/2026

RESOL-2026-440-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2025-118390462- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.- OTORGAR al señor Gustavo Orlando 
OJEDA, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo I, de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y su modificatoria. 
2.- INSCRIBIR al señor Gustavo Orlando OJEDA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de 
la Resolución N° 697/17 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer 
que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM), de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento 
sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45699/26 v. 01/07/2026

#I7697030I#

#F7697030F#

#I7697036I#

#F7697036F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.941 - Primera Sección	 168	 Miércoles 1 de julio de 2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 441/2026

RESOL-2026-441-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2021-114211923- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Carmelo Ariel 
CRUZ , Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en 
los términos del Anexo I, de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y modificatoria. 
2.- INSCRIBIR al señor Carmelo Ariel CRUZ , en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la 
Resolución N° 697/17, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado,debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), 
de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y 
Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 4.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45692/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 443/2026

RESOL-2026-443-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/06/2026

EX-2024-86197127- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la firma NETWORK 
S.A.S. licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a la firma NETWORK S.A.S. en el Registro de 
Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17, el 
Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación 
del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la 
prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45815/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 447/2026

RESOL-2026-447-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

2025-01930999- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma NODOSUD S.A. 
en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción. 2.- Establecer que el presente 
registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este ENACOM, de conformidad con los términos y 
condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente, y en la demás normativa aplicable 3.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor 
del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45847/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 448/2026

RESOL-2026-448-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-77930462- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR al señor Diego Juan 
STRUSA, en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697, del 28 de diciembre 
de 2017, el servicio de Radiodifusión por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico tramitarse ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), de conformidad con 
los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro 
Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 3.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL - Firmado: Juan Martín 
OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45861/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 449/2026

RESOL-2026-449-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-52359110- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la Sra Vanesa Lorena 
ARRUVITO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- 
INSCRIBIR a la Sra Vanesa Lorena ARRUVITO en el Registro de Servicios TIC , los Servicios de Valor Agregado 
– Acceso a Internet y Radiodifusión por Suscripción. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias 
del espectro radioeléctrico tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. - 
Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45901/26 v. 01/07/2026
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 450/2026

RESOL-2026-450-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2024-64185823- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR a la COOP. DE PROVISION 
DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO DE PIQUILLIN LTDA en el Registro de Servicios TIC, el servicio 
de Radiodifusión por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- COMUNICAR a la COOP. DE PROVISION DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONSUMO DE PIQUILLIN LTDA que la explotación del registro inscripto por artículo 1° de la presente, y de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley N° 27.078 (modif. por Decreto 433/2025), quedará sujeto 
a las siguientes obligaciones: a) Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual y llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio público del que se 
trate; b) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones correspondientes al servicio 
licenciado; c) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las prácticas atadas y los subsidios cruzados 
con fondos provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado; d) Facilitar, cuando sea solicitado, 
a los competidores en los servicios licenciados el acceso a su propia infraestructura de soporte, en especial 
postes, mástiles y ductos, en condiciones de mercado. En los casos en que no existiera acuerdo entre las 
partes, se deberá pedir intervención al ENACOM; e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de 
derechos de exhibición de los contenidos a difundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar 
por el ENACOM a la distribución de contenidos de terceros independientes; y f) Respetar las incumbencias y 
encuadramientos profesionales de los trabajadores en las distintas actividades que se presten. 4.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45916/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 451/2026

RESOL-2026-451-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-104428735- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y AFINES DE GUALEGUAYCHU LIMITADA, en el Registro de Servicios TIC 
aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, del 28 de diciembre 
de 2017, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Comunicar a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE 
ELECTRICIDAD Y AFINES DE GUALEGUAYCHU LIMITADA que la explotación del registro inscripto por art. 1° 
de la presente, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley N° 27.078 (sustituido por el Art. 1°del 
Decreto N° 433/25) quedará sujeta a las siguientes obligaciones: a) Conformar una unidad de negocio a los efectos 
de la prestación del servicio de comunicación audiovisual y llevarla en forma separada del servicio público del 
que se trate; b) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones correspondientes al 
servicio licenciado; c) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las practicas atadas y los subsidios 
cruzados con fondos provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado. d) Facilitar, cuando sea 
solicitado, a los competidores en los servicios licenciados el acceso a su propia infraestructura de soporte, en 
especial postes, mástiles y ductos, en condiciones de mercado. En los casos en que no existiera acuerdo entre 
las partes, se deberá pedir intervención al ENACOM; e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de 
derechos de exhibición de los contenidos a difundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar 
por el ENACOM a la distribución de contenidos de terceros independientes; y f) Respetar las incumbencias y 
encuadramientos profesionales de los trabajadores en las distintas actividades que se presten. 4.- Notifíquese, 
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comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45900/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 452/2026

RESOL-2026-452-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-110385386- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma COOPERATIVA 
ELECTRICA PROVISION DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE JUAN N. FERNANDEZ LTDA. en el Registro de 
Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Comunicar a la COOPERATIVA ELECTRICA PROVISION 
DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE JUAN N. FERNANDEZ LTDA que la explotación del registro inscripto 
por Artículo 1° de la presente, y de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 95 de la Ley N°27.078 (sustituido 
por el Artículo 1° del Decreto N°433/25) quedará sujeta a las siguientes obligaciones: a) Conformar una unidad de 
negocio a los efectos de la prestación del servicio de comunicación audiovisual y llevarla en forma separada del 
servicio público del que se trate; b) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones 
correspondientes al servicio licenciado; c) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las practicas atadas 
y los subsidios cruzados con fondos provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado. d) Facilitar, 
cuando sea solicitado, a los competidores en los servicios licenciados el acceso a su propia infraestructura de 
soporte, en especial postes, mástiles y ductos, en condiciones de mercado. En los casos en que no existiera 
acuerdo entre las partes, se deberá pedir intervención al ENACOM; e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en 
materia de derechos de exhibición de los contenidos a difundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente 
a determinar por el ENACOM a la distribución de contenidos de terceros independientes; y f) Respetar las 
incumbencias y encuadramientos profesionales de los trabajadores en las distintas actividades que se presten. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45846/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 453/2026

RESOL-2026-453-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2024-53708072- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR a la COOP. ELECTRICA 
MIXTA DEL OESTE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA en el Registro de Servicios TIC, el servicio de 
Radiodifusión por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- COMUNICAR a la COOP. ELECTRICA MIXTA DEL OESTE Y OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS LTDA que la explotación del registro inscripto por artículo 1° de la presente, y de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 95 de la Ley N° 27.078 (modif. por Decreto 433/25), quedará sujeto a las siguientes 
obligaciones: a) Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de comunicación 
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audiovisual y llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio público del que se trate; b) Llevar 
una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones correspondientes al servicio licenciado; c) 
No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las prácticas atadas y los subsidios cruzados con fondos 
provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado; d) Facilitar, cuando sea solicitado, a los competidores 
en los servicios licenciados el acceso a su propia infraestructura de soporte, en especial postes, mástiles y 
ductos, en condiciones de mercado. En los casos en que no existiera acuerdo entre las partes, se deberá pedir 
intervención al ENACOM; e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de derechos de exhibición 
de los contenidos a difundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar por el ENACOM a 
la distribución de contenidos de terceros independientes; y f) Respetar las incumbencias y encuadramientos 
profesionales de los trabajadores en las distintas actividades que se presten. 4.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
cumplido, archívese.. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45898/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 454/2026

RESOL-2026-454-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-137612409- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Lucas Gaston 
CHEVEZ UHLMANN, Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o 
inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I, de la 
Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria. 2.- INSCRIBIR al señor 
Lucas Gaston CHEVEZ UHLMANN en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a 
Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este ENACOM. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45899/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 455/2026

RESOL-2026-455-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-17573080- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la firma NFIBRA S.A.S. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR 
a la firma NFIBRA S.A.S. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Operador Móvil Virtual Básico, el Servicio 
de Valor Agregado - Acceso a Internet, Servicio de Radiodifusión por Suscripción, Servicio de Reventa, Servicio 
de Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional, Servicio de Telefonía Local y Servicio de Transmisión de 
Datos.3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
organismo. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
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NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45849/26 v. 01/07/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 456/2026

RESOL-2026-456-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2026

EX-2025-103914725- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR a la COOPERATIVA 
TELEFONICA DE MAYOR BURATOVICH LIMITADA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y su modificatoria, el servicio de Radiodifusión 
por Suscripción. 2.- Establecer que el presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante 
este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), de conformidad con los términos y condiciones, 
estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y 
en la demás normativa aplicable. 3.- COMUNICAR a la COOPERATIVA TELEFONICA DE MAYOR BURATOVICH 
LIMITADA que la explotación del registro inscripto por Artículo 1° de la presente,y de conformidad a lo dispuesto 
por el Artículo 95 de la Ley N° 27.078 (sustituido por el Artículo 1° del Decreto N° 433/25), quedará sujeto a 
las siguientes obligaciones:a) Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual y llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio público del que se 
trate; b) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones correspondientes al servicio 
licenciado; c) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las prácticas atadas y los subsidios cruzados 
con fondos provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado; d) Facilitar, cuando sea solicitado, a los 
competidores en los servicios licenciados el acceso a su propia infraestructura de soporte, en especial postes, 
mástiles y ductos, en condiciones de mercado. En los casos en que no existiera acuerdo entre las partes, se deberá 
pedir intervención al ENACOM;e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de derechos de exhibición 
de los contenidos a difundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar por el ENACOM a 
la distribución de contenidos de terceros independientes; y f) Respetar las incumbencias y encuadramientos 
profesionales de los trabajadores en las distintas actividades que se presten” 4.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45902/26 v. 01/07/2026
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 87/2026
DI-2026-87-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-02026115- -ARCA-DVGSPE#SDGADM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, el contador público Alberto Manuel ANDRADE solicita el 
relevo de las funciones que le fueran asignadas oportunamente en el cargo de Director de la Dirección Regional 
La Plata, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General accede a lo solicitado y propicia designar en idéntico carácter 
y cargo, al contador público Gabriel Eduardo RAMIREZ para desempeñarse en la mencionada Dirección, en el 
ámbito su jurisdicción.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Cont. Pub. Alberto Manuel 

ANDRADE (*) 20214591198 Director/a regional impositivo - DIR. 
REGIONAL LA PLATA (SDG OPII)

Asesor mayor - DIV. FISCALIZACION 
NRO. 2 (DI RMER)

Cont. Pub. Gabriel Eduardo 
RAMIREZ 20183540069 Analista de investigación - DIV. 

INVESTIGACION (DI RNOR)
Director - DIR. REGIONAL LA PLATA 

(SDG OPII)

(*) A su pedido

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta 
podrán interponer, a su opción, recurso de reconsideración ó de alzada en los términos de los artículos 94 y 
concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del 
plazo de VEINTE (20) ó TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a 
partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 01/07/2026 N° 45839/26 v. 01/07/2026
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 48/2026
DI-2026-48-E-ARCA-DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-01645105- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del registro de la 
entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente electrónico citado en el VISTO la División Revisión y Recursos, dependiente de la Dirección 
de Control Grandes Contribuyentes de la Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes 
Contribuyentes, planteó la necesidad de precisar la unidad orgánica del Organismo con competencia para 
resolver el reclamo de repetición interpuesto en los términos del artículo 81 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 
y sus modificaciones), por DISCOVERY NETWORKS S.L., respecto del impuesto a las ganancias (retención a 
beneficiarios del exterior) que fuera ingresado durante los períodos fiscales 2017 a 2021.

Que de acuerdo con los antecedentes agregados a las actuaciones, su competencia respecto de las acciones de 
repetición presentadas ante el Organismo se circunscribe a aquellas interpuestas por la nómina de contribuyentes 
y responsables comprendidos en el ámbito de su actuación, no encontrándose DISCOVERY NETWORKS S.L. 
inscripta en su jurisdicción.

Que el artículo 9° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, en su apartado 1), inciso b), atribuía al Administrador 
Federal de la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS el ejercicio de las funciones de 
Juez Administrativo en la determinación de oficio de la materia imponible y gravámenes correspondientes, en 
las repeticiones, en la aplicación de multas y resolución de los recursos de reconsideración, sin perjuicio de las 
sustituciones previstas en los artículos 4° y 10 del decreto previamente indicado.

Que mediante el apartado 3), inciso a), del mencionado artículo 9°, se estableció la atribución del Director 
General de la Dirección General Impositiva de ejercer todas las funciones, poderes y facultades que las leyes, 
reglamentos, resoluciones generales y otras disposiciones le encomienden, a los fines de aplicar, determinar, 
percibir, recaudar, exigir, ejecutar y devolver o reintegrar los impuestos y gravámenes de jurisdicción nacional y 
los recursos de la seguridad social a cargo del Organismo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto N° 618/97, tanto el entonces Administrador Federal 
como los Directores Generales y los Administradores de Aduana en sus respectivas jurisdicciones, determinarán 
qué funcionarios y en qué medida los sustituirán en sus funciones de juez administrativo.

Que el artículo 1° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 disolvió la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, creando su artículo 2°, en su lugar, la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO, que mantiene según el artículo 6° del Decreto citado las mismas responsabilidades, competencias 
y funciones, como continuadora jurídica de la primera.

Que en concordancia con ello, y de conformidad con el artículo 7° del Decreto N°  953/24, la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO ejerce las funciones que se hubieran otorgado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por las Leyes Nros. 11.683, 22.091 y 22.415, y por los Decretos Nros. 507/93 
–ratificado por la Ley Nº 24.447–, 618/97, 1399/01, 898/05 y sus respectivas modificaciones, así como por otras 
leyes y reglamentos relacionados, los que mantendrán su vigencia en tanto no se opongan a las disposiciones 
del Decreto N° 953/24 o a las que resulten aplicables de acuerdo con sus previsiones.

Que el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 estableció que todas las normas vigentes aplicables 
a la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS que no se contrapongan a lo previsto 
en el Decreto N° 953/24 y a aquel se considerarán aplicables a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, debiendo entenderse donde se 
hace referencia a “ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”, “AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO”, y donde se indica “Administrador Federal”, “Director Ejecutivo”.

Que mediante las Disposiciones Nros. DI-2025-36-E-AFIP-ARCA del 28 de febrero de 2025 y DI-2025-205-E-
ARCA-ARCA del 22 de septiembre de 2025 se modificó la estructura organizativa de esta Dirección General 
Impositiva, estableciendo que la División Revisión y Recursos, dependiente de la Dirección de Control Grandes 
Contribuyentes de la Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes, asumiría las 
competencias de la ex División Recursos en la resolución de acciones de repetición de impuestos.
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Que en atención a las circunstancias del caso, y por razones de buena administración, se estima conveniente 
delegar en la División Revisión y Recursos, dependiente de la Dirección de Control Grandes Contribuyentes de 
la Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes, las facultades para resolver 
el mencionado reclamo de repetición interpuesto por DISCOVERY NETWORKS S.L. Que las Subdirecciones 
Generales de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes y de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención que les compete.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4°, 9° y 10 del Decreto N° 618/97, sus modificatorios 
y complementarios, 4°, 6° y 7° del Decreto N° 953/24 y 8° del Decreto N° 13/25, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Delegar en la División Revisión y Recursos, dependiente de la Dirección de Control Grandes 
Contribuyentes de la Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes, la facultad 
de resolver el reclamo de repetición interpuesto en los términos del artículo 81 de la Ley N°  11.683 (t.o. en 
1998 y sus modificaciones) respecto del impuesto a las ganancias (retención a beneficiarios del exterior) que 
DISCOVERY NETWORKS S.L. consideró ingresado en exceso durante los períodos fiscales 2017 a 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Mariano Mengochea

e. 01/07/2026 N° 45958/26 v. 01/07/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE

Disposición 1479/2026
DI-2026-1479-APN-SSAM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

VISTO el EX-2026-53457315-APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; la 
Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Decreto reglamentario 1759/72 – T.O. 2017 de fecha 3 de 
abril de 1972; Ley 13.577, modificada por la Ley 20.324, los Decretos 674 de fecha 24 de mayo de 1989, N° 776 de 
fecha 12 de mayo de 1972 y 241 de fecha 6 de mayo del 2022, la Resolución de la EMPRESA OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACION N° 79.179 de fecha 01 de agosto de 1990, la Resolución de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUTENTABLE del MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE N° 316 de fecha 03 de marzo de 2005, la 
Disposición de la Subsecretaría de Ambiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 827 de fecha 09 de abril 
de 2026 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 del Decreto N° 674 de fecha 24 de mayo de 1989, indica que los establecimientos industriales 
y/o especiales, están obligados a presentar una declaración jurada anual conteniendo los datos especificados en 
las disposiciones instrumentales de aplicación del Decreto citado.

Que mediante Resolución de la EMPRESA OBRAS SANITARIAS DE LA NACION N° 79.179 de fecha 01 de agosto 
de 1990 y la Resolución de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUTENTABLE del MINISTERIO DE 
SALUD Y AMBIENTE N° 316 de fecha 23 de marzo de 2005, unificaron el criterio en cuanto a la presentación de 
la Declaración Jurada anual conteniendo la información correspondiente al año anterior y la misma deberá ser 
presentado del 1° al 30 de abril de cada año.

Que la Autoridad de Aplicación ha instrumentado desde el año 2015, un sistema informático en línea para la 
presentación de las Declaraciones Juradas de Efluentes Líquidos, como medio obligatorio para el cumplimento 
de dicha obligación formal.

Que en la actualidad se encuentra en plena ejecución una actualización integral de la plataforma informática 
mencionada en el considerando precedente, que comprende tareas de reingeniería del sistema, migración de 
datos y adecuación nuevas funcionalidades del sistema.
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Que en virtud de las circunstancias descriptas, mediante Disposición N° 827/26 de la Subsecretaría de Ambiente 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros se otorgó una primera prórroga excepcional hasta el día 30 de junio de 
2026 para la presentación de la Declaración Jurada de Efluentes Líquidos Industriales correspondiente al año 
2025, en tanto dichas tareas técnicas podían generar indisponibilidades parciales o totales del sistema, así como 
inconsistencias operativas de carácter transitorio.

Que a la fecha de la presente medida, el proceso de actualización de la plataforma informática no ha concluido en 
su totalidad, dado que la complejidad técnica inherente a la migración de la base de datos y la reingeniería de los 
procesos del sistema han demandado mayores plazos de ejecución que los originalmente previstos, persistiendo 
condiciones que obstaculizan la normal utilización de la herramienta por parte de los sujetos obligados.

Que la medida propiciada se limita a adecuar transitoriamente los plazos de cumplimiento, sin modificar el 
contenido sustancial de las obligaciones, ni el régimen aplicable.

Que en atención a lo expuesto, se considera procedente ampliar la prórroga para la presentación de la Declaración 
Jurada de Efluentes Líquidos Industriales correspondiente al año 2025, hasta el 31 de agosto de 2026 inclusive.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades otorgadas por la Resolución N.° 169/25 de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE
DISPONE:

ARTICULO 1° Amplíase la prórroga establecida en la Disposición SSA N°827/26 hasta el día 31 de agosto de 2026 
inclusive, la presentación de la Declaración Jurada Anual, establecida por el artículo 10 del Decreto N° 674 de 
fecha 24 de mayo de 1989, correspondiente al año 2025, conforme a los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTICULO 2° Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Jorge Brom

e. 01/07/2026 N° 45988/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO

Disposición 13/2026
DI-2026-13-APN-SSTA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026

VISTO el expediente EX-2026-57292480- -APN-DGDYD#JGM, la ley 17.285 (Código Aeronáutico), los decretos 50 
del 19 de diciembre de 2019, 599 del 8 de julio de 2024, el Acuerdo Sobre Transportes Aéreos Regulares entre el 
Gobierno de la República Argentina y el entonces Gobierno de los Estados Unidos del Brasil, suscripto en fecha 
2 de junio de 1948 y aprobado por la Ley N° 13.920, y en materia operativa por las Actas de Reunión de Consulta 
de fechas 22 de marzo de 2001, 19 de octubre de 2006, 6 de diciembre de 2017 y 27 de noviembre de 2019, y por 
los Memorando de Entendimiento suscriptos el 6 de marzo de 2024 y el 20 de septiembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita el requerimiento (RE-2026-57292195-APN-DGDYD#JGM) 
de la empresa de bandera brasileña TAM LINHAS AEREAS SA (“LATAM AIRLINES BRASIL”) mediante el cual 
solicita autorización para operar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros y cargas, 
en forma combinada, en la ruta MACEIÓ (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS AIRES (REPÚBLICA 
ARGENTINA) y viceversa.

Que el marco bilateral vigente entre ambos estados se rige por el Acuerdo Sobre Transportes Aéreos Regulares 
entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y el Gobierno de los REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
suscripto en fecha 2 de junio de 1948 y aprobado por la Ley N° 13.920, y en materia operativa por las Actas 
de Reunión de Consulta de fechas 22 de marzo de 2001, 19 de octubre de 2006, 6 de diciembre de 2017 y 27 
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de noviembre de 2019, y por los Memorandos de Entendimiento suscripto el 6 de marzo de 2024 y el 20 de 
septiembre de 2024.

Que el transportador ha sido oportunamente designado por la autoridad aeronáutica de su país, de conformidad 
con lo dispuesto a nivel bilateral, para efectuar servicios regulares y no regulares hacia nuestro territorio.

Que la empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para prestar los 
servicios requeridos.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la norma administrativa que otorgue los servicios solicitados a 
favor de la compañía aérea de la República Federativa del Brasil, de conformidad con lo convenido a nivel bilateral 
entre dicho país y la República Argentina, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden 
a la Subsecretaría de Transporte Aéreo, dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

Que la Dirección Nacional de Transporte Aéreo se ha expedido favorablemente en el ámbito de su competencia. 
Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con la ley 17.285 (Código Aeronáutico) y los decretos 50 del 19 
de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AÉREO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la empresa TAM LINHAS AEREAS S.A. (30-70745372-5), Sucursal Argentina, nombre 
de fantasía LATAM AIRLINES BRASIL para explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros y cargas, en forma combinada, en la ruta MACEIÓ (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS 
AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa.

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la empresa TAM LINHAS AEREAS S.A. y comunicar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL lo dispuesto por esta medida.

ARTÍCULO 3°. – Comunicar, publicar y dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese..

Hernán Adrián Gómez

e. 01/07/2026 N° 45670/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 392/2026

DI-2026-392-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2026-54431823-APN-DGD#MRE, la Ley N°  27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 932 del 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 
53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 73 
del 14 de marzo de 2025, 165 del 21 de agosto de 2025, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.
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Que asimismo, el citado Decreto N°  958/24 estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones 
transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N°  20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dispone que 
la Jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas 
prórrogas, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la entonces Dirección Nacional de Gestión de 
Información y Política Salarial, ambas en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO.

Que por la Resolución N° 165/25 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO se designó transitoriamente al Doctor Pablo Omar ACEVEDO en el cargo de Coordinador de Franquicias, 
dependiente de la Dirección Nacional de Ceremonial, en el ámbito de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la designación transitoria dispuesta por la Resolución N°  165/25 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado intervención en los términos del Artículo 2° de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional, en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Administración ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario para 
solventar la presente medida.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024, sus modificatorios, y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo 
de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del 30 de mayo de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Doctor Pablo Omar ACEVEDO (D.N.I. N° 26.341.973), en el cargo de 
Coordinador de Franquicias, dependiente de la Dirección Nacional de Ceremonial, en el ámbito de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
mencionado Sistema aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 01/07/2026 N° 45697/26 v. 01/07/2026
#F7697034F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 151/2026

DI-2026-151-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el Expediente EX-2026-22398865- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO ‘ELINA DE LA SERNA DE MONTES DE OCA’ de La Plata provincia 
de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente 
a la solicitud de reconocimiento de las residencias en FARMACOLOGÍA CLÍNICA y en CLÍNICA PEDIÁTRICA 
(Pediatría).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoría de reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en FARMACOLOGÍA CLÍNICA y en CLÍNICA PEDIÁTRICA (Pediatría) del HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO 
‘ELINA DE LA SERNA DE MONTES DE OCA’ de La Plata provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

#I7697182I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en FARMACOLOGÍA CLÍNICA y en CLÍNICA PEDIÁTRICA (Pediatría) 
del HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO ‘ELINA DE LA SERNA DE MONTES DE OCA’ de La Plata provincia 
de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con 
las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO ‘ELINA DE LA SERNA DE MONTES DE 
OCA’ de La Plata provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 01/07/2026 N° 45845/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 159/2026

DI-2026-159-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-34221083-APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; la Ley 
N° 17.132 de fecha 24 de enero de 1967 y sus modificatorias, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 
2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo 
de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

#F7697182F#

#I7697167I#
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Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no sean de especialidades aprobadas por este Ministerio, 
no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — De los 
Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el Hospital Zonal General de Agudos “Blas Dubarry” de la ciudad de Mercedes, ha presentado según lo 
requerido por la normativa del SIER la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las 
residencias en PEDIATRÍA, PSICOLOGÍA CLÍNICA, TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, proponiendo asignar 
a la residencia en PEDIATRÍA el nivel A por un plazo de 5 (CINCO) años y a las residencias en PSICOLOGÍA 
CLÍNICA, TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL el nivel B por un plazo de 3 (TRES) años.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
de PEDIATRÍA, PSICOLOGÍA CLÍNICA, TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL del Hospital Zonal General de 
Agudos “Blas Dubarry” de la ciudad de Mercedes.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en PEDIATRÍA de la institución Hospital Zonal General de Agudos 
“Blas Dubarry” de la ciudad de Mercedes en el Nivel A por un plazo de 5 (CINCO) años, de acuerdo con el informe 
técnico emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en PSICOLOGÍA, TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL de 
la institución Hospital Zonal General de Agudos “Blas Dubarry” de la ciudad de Mercedes en el Nivel B por un 
período de 3 (TRES) años, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por el 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- La residencia de TRABAJO SOCIAL reconocida por los art 2°, no habilitará a sus egresados a 
la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialdiades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución Hospital Zonal General de Agudos “Blas Dubarry”. de la ciudad de Mercedes,, 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
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equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 01/07/2026 N° 45830/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 166/2026

DI-2026-166-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-27934742- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

#F7697167F#

#I7697180I#
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Que el HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PAROISSIEN’ de La Matanza provincia de Buenos 
Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; 
CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN 
HOSPITALARIA; EMERGENTOLOGÍA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; 
GASTROENTEROLOGÍA; HEMATOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUMONOLOGÍA; 
NUTRICIÓN (Para Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; 
PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría) y TRABAJO SOCIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias. Que en los mencionados informes técnicos, de 
acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone asignar a las residencias en ANATOMÍA 
PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; EMERGENTOLOGÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; GASTROENTEROLOGÍA; 
HEMATOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUMONOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para 
Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; 
PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría) y TRABAJO SOCIAL la categoría de reconocimiento Nivel 
A y a las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA y PEDIATRÍA la 
categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA 
(Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; EMERGENTOLOGÍA; 
ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; GASTROENTEROLOGÍA; HEMATOLOGÍA; 
INFECTOLOGÍA; NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUMONOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); 
ODONTOLOGÍA GENERAL; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSIQUIATRÍA 
Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría) y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS 
‘DR. PAROISSIEN’ de La Matanza provincia de Buenos Aires. Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre 
de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA 
CLÍNICA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; 
EMERGENTOLOGÍA; FARMACIA HOSPITALARIA; GASTROENTEROLOGÍA; HEMATOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; 
NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUMONOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL; 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría) 
y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PAROISSIEN’ de La Matanza 
provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA; ENFERMERÍA EN 
NEONATOLOGÍA y PEDIATRÍA del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PAROISSIEN’ de La 
Matanza provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA EN 
NEONATOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL y TRABAJO SOCIAL reconocidas 
por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades 
no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PAROISSIEN’ de La Matanza 
provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
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DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 01/07/2026 N° 45843/26 v. 01/07/2026
#F7697180F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 8520/2026
DI-2026-8520-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 29/06/2026

EX-2026-59362893-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la persona humana Mariano Emmanuel ARTAZA, bajo el N° P.P.M. 
182 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA 
URBANA con cobertura en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en el ÁREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 01/07/2026 N° 45860/26 v. 01/07/2026

#I7697197I#

#F7697197F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 25/06/2026 al 26/06/2026 24,69 24,44 24,19 23,94 23,70 23,47 22,08% 2,029%
Desde el 26/06/2026 al 29/06/2026 24,32 24,08 23,84 23,60 23,37 23,14 21,78% 1,999%
Desde el 29/06/2026 al 30/06/2026 24,54 24,29 24,04 23,80 23,56 23,33 21,95% 2,017%
Desde el 30/06/2026 al 01/07/2026 25,46 25,20 24,94 24,68 24,42 24,17 22,69% 2,093%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 25/06/2026 al 26/06/2026 25,20 25,46 25,72 25,99 26,26 26,54 28,33% 2,071%
Desde el 26/06/2026 al 29/06/2026 24,82 25,07 25,33 25,59 25,85 26,12 27,85% 2,040%
Desde el 29/06/2026 al 30/06/2026 25,05 25,30 25,56 25,82 26,09 26,36 28,13% 2,058%
Desde el 30/06/2026 al 01/07/2026 26,02 26,29 26,57 26,86 27,15 27,44 29,35% 2,138%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 30/06/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 
23,00% TNA, Hasta 15 días del 24,00%TNA, Hasta 30 días del 25,00% TNA, Hasta 60 dias 26%, Hasta 90 dias 
27% , Hasta 180 dias 31% , Hasta 181 a 360 dias 33% - Resto de clientes: Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 
6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA Hasta 60 días del 30,00% 
TNA, Hasta 90 días del 31,00% TNA, de 91 a 180 días del 34,00% TNA, de 181 a 360 días del 36,00% TNA y de 
181 a 360 días - SGR- del 32,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 
25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 60 días del 30,00% TNA, 
Hasta 90 días del 31,00% TNA, de 91 a 180 días del 34,00% TNA y de 181 a 360 días del 36,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 01/07/2026 N° 45865/26 v. 01/07/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 
1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto 
mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor 
del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

#I7697202I#

#F7697202F#

#I7697041I#
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Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1804-2025/1 SORIA BENITEZ MIGUEL ANGEL DNI 92.563.274 $4.572.720 977

1814-2025/K RODRIGUEZ MELGAREJO TEOLINA DNI 92.508.369 $ 973.303,50 977
1854-2025/2 RODRIGUEZ MELGAREJO TEOLINA DNI 92.508.369 $4.429.128,30 977  
1911-2025/4 ROMERO CARLOS RAMON DNI 32.608.779 $ 14.160 977
274-2026/6 OLIVERA VICTOR NAHUEL DNI 41.632.581 $76.982,88 985/986/987 140,66
502-2026/1 VEGA FRETES CAMILA SOLEDAD DNI 95.155.205 $370.240,50 977

521-2026/K ALIONE EDUARDO ANTONIO DNI 23.932.932 $592.416,00 977

566-2026/9 MAIDANA BLANCA NIEVE DNI 21.907.736 $230.790 977

572-2026/4 BOGADO JONATHAN NICOLAS DNI 41.078.230 $310.590 977

584-2026/9 RUIZ DIAZ RAUL ERNESTO DNI 34.423.573 $325.749,50 977

654-2026/2 ENCINA GABRIEL ALEJANDRO DNI 31.957.640 $676.800 977
672-2026/2 SILVA ESTEBAN DAVID DNI 33.723.603 $2.392.737,26 987 572,21
675-2026/7 OSTAPCHUK CESAR CRISTIAN DNI 28.889.725 $2.877.495,87 987 808,63
676-2026/5 VILLALBA ROCIO DEL VALLE DNI 37.061.726 $1.077.946,35 987 257,78
679-2026/5 BRITEZ DANIEL ALBERTO DNI 20.120.001 $16.297.784,82 987 4492,36
680-2026/4 SANDOVAL HERIBERTO DNI 31.098.728 $9.252.250,43 987 2.225,86
686-2026/9 FERNANDEZ FLORES JESUS ALBERTO DNI 96.308.394 $2.153.667,91 987 521,66
739-2026/5 DURAN IVAN AGUSTIN DNI 40.777.873 $ 301.305,76 947/863

807/2026/2 MONZON ROJAS ENRIQUE RAFAEL CI 6.866.531 $2.110.463.994,16 864/866/871

844-2026/0 ZARATE RAMONA VIVIANA CI 5.169.508 $2.437.680,50 977

845-2026/9 LOPEZ AQUINO DEISY MAEL CI 6.622.171 $1.114.560 977

846-2026/7 LOPEZ AQUINO DEISY MABEL CI 6.622.171 $375.904 977

847-2026/5 PRIETO RAMIREZ WILSON ABELINO CI 4.735.660 $354.516 977

848-2026/9 LOPEZ AQUINO DEISY MABEL CI 6.622.171 $1.181.460 977

852-2026/2 LEDESMA CARLOS LUIS DNI 45.603.505 $34.496.000 977

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 01/07/2026 N° 45704/26 v. 01/07/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde Actuación SIGEA N°  17611-15-2023 (SUCOA N.º 049-SC-46-2023/1), caratulada “Rosana del Carmen 
SEGOVIA y Yolanda JUAN s/psta. inf. art. 970 ap. 1º del C.A”, se hace saber a la Sra. Yolanda JUAN, DNI N.º 
35.568.498, ...”RIO GRANDE, 29 JUNIO 2026 VISTO...CONSIDERANDO:…Por ello y facultades legales conferidas, 
EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE RIO GRANDE RESUELVE: ...CONDENAR a la Sra. Yolanda JUAN, DNI N.º 
35.568.498 al pago de una multa de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE CON OCHO CENTAVOS ($ 379.747,08), equivalente al valor de los tributos del rodado en infracción, 
en los términos del art. 1.112 inc. ap. 1º inc. a) del Código Aduanero y al pago de PESOS CIENTO DIECINUEVE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 119.732,78) en concepto de I.V.A. y 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON CATORCE CENTAVOS (USD 
3.919,14), carga tributaria del rodado dejada de abonar al momento de su reimportación a consumo irregular en 
el T.N.C. HACER SABER a la Sra. Yolanda JUAN, DNI N.º 35.568.498 que podrá interponer en contra la presente 
decisión, Demanda Contenciosa ante el Juzgado Federal de Río Grande o mediante recurso de apelación por el 
ante el Tribunal Fiscal de la Nación, en el plazo de quince (15) días hábiles, en los términos del Art. 1132 inc. b) 
y 1133 del Código Aduanero. Debiendo comunicar al administrador, en su caso, mediante presentación escrita 
o por entrega al correo en carta certificada con aviso de retorno, dentro del plazo para interponerlos, caratula 

#F7697041F#

#I7695939I#
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y número de expediente; ello conforme lo previsto por el art. 1138 del mismo texto legal”. ... RESOL-2026-52-
E-ARCA-ADRIOG#SDGOAI. Firma: MIRABELLI RUBEN ARMANDO Jefe Sec. Sumarios a cargo Administrador 
Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Rubén Armando Mirabelli, Jefe Sección Sumarios, A/C.

e. 01/07/2026 N° 45521/26 v. 01/07/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se hace saber a las personas que se detallan a continuación, que en los expedientes referidos y por la imputación 
especificada se ha dispuesto CORRER VISTA DE LAS ACTUACIONES por el término de diez (10) días hábiles 
administrativos, para que presenten sus defensas y ofrezcan toda la prueba conducente de acuerdo con los arts. 
1101 al 1104 y cctes del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía previsto en el art 1105 del citado texto 
legal. En la primera presentación se deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, 
en atención a lo normado por los arts. 1001, 1003, 1004 y 1005 y según lo dispuesto en el art. 1013 inc. h) de 
la Ley 22.415. En caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, la presentante deberá acreditar 
la personería invocada, en mérito a lo estatuido por los arts. 1030 al 1033 del Código Aduanero, debiéndose 
observar la exigencia que determina su art. 1034:

EXPEDIENTE IMPUTADO DOC. DE IDENTIDAD IMPUTACIÓN

10026-323-2019 Nicolás Emilio SANGUINETTI D.N.I. 32.552.889 Arts. 864 inc. d, 866 segundo párrafo y 
871 del Código Aduanero

13675-147-2012 LESOLI RETHABILE Pasaporte de la República de 
Sudafrica Nro. AA000767039

Arts. 864 inc. d, 866 segundo párrafo y 
871 del Código Aduanero

NOTIFIQUESE. Firma el presente Abog. Alina V. ROZANSKI, Jefa de División Secretaría Nº  5 del Depto. 
Procedimientos Legales Aduaneros, Azopardo 350, PB (Ala belgrano), C.A.B.A.-

Alina Veronica Rozanski, Jefa de División, División Secretaría N° 5.

e. 01/07/2026 N° 45869/26 v. 01/07/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2026-01930715-
ARCA-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 440 5°, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45891/26 v. 01/07/2026

#F7695939F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8449/2026

25/06/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1726: Régimen Informativo Contable Mensual. Exigencia e Integración de Capitales 
Mínimos (R.I.-C.M.).

Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. E.M. y A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, se realizaron los siguientes cambios:

RI Capitales Mínimos

- Incorporación de la partida 12550000 - Exigencia de capital por riesgo de crédito de contraparte en operaciones 
con entidades de contraparte central por las exposiciones a fondos de garantías constituidos para hacer frente a 
incumplimientos, en la Sección 3. Exigencia por riesgo de crédito y en la Sección 8. Totales de control.

RI Efectivo Mínimo

- Adecuación de la Sección 2. Metodología de cálculo del aporte al Fondo de Garantía de los Depósitos. Se 
realiza una adecuación formal de la correspondencia con cuentas de balance.

Por último, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en los textos ordenados de los citados regímenes 
informativos.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerenta de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Subgerente General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 01/07/2026 N° 45914/26 v. 01/07/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13185/2026

04/06/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/05/2026 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Diego J. de Brito Ferra, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta 
de Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 01/07/2026 N° 45515/26 v. 01/07/2026

#I7697251I#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de TRIGO PAN (Triticum aestivum 
(L.) emend. Fiori et Paol.) de nombre KLEIN BORO obtenida por CRIADERO KLEIN S.A.

Solicitante: CRIADERO KLEIN S.A.

Representante legal: ROBERTO FEDERICO KLEIN

Ing. Agr. Patrocinante: FEDERICO CORRIÉS

Fundamentación de novedad: El cultivar más parecido a KLEIN BORO es KLEIN LANZA. Se diferencia por las 
siguientes características: KLEIN BORO presenta color en espigazón verde claro, forma del nudo más alto que 
ancho, color de hoja en macollaje verde claro, cerosidad de la lámina de la hoja bandera presente, posición de la 
espiga a la madurez muy inclinada, cariopse de forma ovalado y escudete de forma redondo. Por su parte, KLEIN 
LANZA presenta color en espigazón verde oscuro, forma del nudo más ancho que alto, color de hoja en macollaje 
verde oscuro, cerosidad de la lámina de la hoja bandera ausente, posición de la espiga a la madurez inclinada, 
cariopse de forma elíptico y escudete de forma elíptico.

Fecha de verificación de estabilidad: 10/07/2021

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, a cargo de Despacho, Dirección Nacional de Registro de Variedades.

e. 01/07/2026 N° 45868/26 v. 01/07/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 22/06/2026, 23/06/2026, 24/06/2026, 25/06/2026 
y 26/06/2026 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2026-64023025-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2026-64023321-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-64023498-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-64023621-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2026-64023841-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Gonzalo Miguel Estevez-Subsecretario-Subsecretaria de Asuntos Registrales-Ministerio de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2026 N° 45820/26 v. 01/07/2026

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CONVOCATORIA

El Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en los términos previstos en el Reglamento 
aprobado por Resoluciones CM 74/22, 95/22 y 107/22, ha dispuesto convocar a los abogados y las abogadas 
con matricula federal activa inscriptos/as al día 17 de julio de 2026, que posean domicilio electoral en el territorio 
de la República Argentina, para la elección que se realizará el 20 de octubre de 2026, de 9 a 18 hs., a fin de cubrir 
cuatro (4) cargos de consejeros/as titulares de los/as cuales al menos dos (2) deberán ser mujeres e incluir, por lo 
menos, dos (2) abogados/as de la matrícula federal del interior del país y, por lo menos, un/una (1) abogado/a de 
la matrícula federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y un/a suplente del mismo género que el/la titular 
para cada uno de esos cargos, para el período 2026-2030.

Los/as interesados/as podrán solicitar informes referidos a los padrones, normas reglamentarias, lugares de 
votación y registro de listas, en la Secretaría General del Consejo de la Magistratura - Libertad 731 1° piso de 
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la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e-mail: secretariageneralcm@pjn.gov.ar, TE (011) 4124-5394 – o en la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados -Av. de Mayo 651, 2° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, TE (011) 4331-8009/6134, e-mail: juntaelectoralfaca@gmail.com o secretaria@faca.org.ar -.

Agustina Díaz Cordero, Vicepresidenta - Mariano Pérez Roller, Secretario General.

e. 01/07/2026 N° 43573/26 v. 02/07/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-283-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2026-55193495-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro a TOURING 
CLUB BROKERS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71935537-0).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/07/2026 N° 45878/26 v. 01/07/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-279-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2026-49683806-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer 
la actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ITER 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71938277-7).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/07/2026 N° 45883/26 v. 01/07/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-280-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2026-10149113-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro a DS SOCIEDAD 
DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71926573-8).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/07/2026 N° 45884/26 v. 01/07/2026
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-285-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2026-03851899-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir a JETSMART AIRLINES S.A., con número de CUIT 30-71521296-6, en el 
Registro de Agentes Institorios previsto en la Resolución SSN Nº 38.052 de fecha 20 de diciembre de 2013, en el 
marco y con el alcance del poder obrante en las presentes actuaciones.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/07/2026 N° 45896/26 v. 01/07/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-278-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2022-16696063-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer 
la actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a CUBUS 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71629005-7).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 01/07/2026 N° 45918/26 v. 01/07/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-282-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2026-51067090-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer 
la actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro a BUNTU 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71941781-3).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 01/07/2026 N° 45920/26 v. 01/07/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-284-APN-SSN#MEC  Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2024-99676578-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a Productora Asesora de Seguros Cristina Alicia ALANIZ ALTAMIRANO (Matrícula 
SSN N° 85.312) un APERCIBIMIENTO en los términos del artículo 59 inciso b) de la Ley N° 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/07/2026 N° 45945/26 v. 01/07/2026
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-281-APN-SSN#MEC Fecha: 30/06/2026

Visto el EX-2026-51106255-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer 
la actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro a TRIA 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71941512-8).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/07/2026 N° 45948/26 v. 01/07/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
firma RIVAN CO. S.A.S. (CUIT 30-71670246-2) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N°  2023-00032673- GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 
N° 8625, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/06/2026 N° 45094/26 v. 06/07/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Mirta Itatí ROMERO (DNI N° 28.588.859) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2021-00238452-GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario N° 8529 caratulado 
“STILO, José Antonio y otra” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2026 N° 44441/26 v. 02/07/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Carlos Alberto Arrastia (DNI 10.488.761) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente EX-2022-00197460-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8598, caratulado “OBRA SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2026 N° 44479/26 v. 02/07/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades 
a las siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-1336-APN-DI#INAES a 
la ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE CERÁMICA STEFANI CUTRAL-CO, matricula N.º 67 NQN, con 
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domicilio legal en la Ruta 22 Parque Industrial CC .45, localidad Cutral Co, provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1331-APN-DI#INAES a la MUTUAL DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y AFINES, matrícula N.º 46 (Nqn), con domicilio legal en la calle Ministro González N.° 450, de la ciudad Capital 
de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1332-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL “GRUPO BET - 
TEL”, matricula N.º 119 (Nqn), con domicilio legal en la Manzana Nº  34 - Loteo 6 “A” - Toma Norte II “Loteo 
Social”, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1329-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE OBREROS Y EMPLEADOS CERAMISTAS DEL NEUQUÉN, matricula N.º 77 (Nqn), con domicilio 
legal en la calle Carlos H. Rodríguez Nº 665, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1328-
APN-DI#INAES a la MUTUAL SOLIDARIDAD Y SALUD, matricula N.º 108 (Nqn), con domicilio legal en la calle 
Chaneton Nº  1578, localidad Zapala, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1326-APN-DI#INAES a la MUTUAL 
SOLIDARIDAD Y SALUD, matricula N.º 52 (Nqn) con domicilio legal en la calle Chaneton Nº  1578, localidad 
Zapala, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1324-APN-DI#INAES a la AGRUPACIÓN MUTUAL DE ESTATALES 
(A.M.E.), matricula N.º 111 (Nqn), con domicilio legal en la calle Brown Nº 120, localidad Zapala, provincia de 
Neuquén. RESFC-2026-1323-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL VILLICUM, matricula N.º 122 (Sj), con 
domicilio legal en la Avenida Rioja Sur Nº 430, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-
1325-APN-DI#INAES a la MUTUAL PARA LA ACTIVIDAD FÍSICA ARGENTINA (M.A.F.A.), matricula N.º 2648(Cf), 
con domicilio legal en el Pasaje del Carmen Nº 734, piso 1º, departamento “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. RESFC-2026-1334-APN-DI#INAES a la SOCIEDAD MUTUAL DEL PERSONAL DEL BANCO AGRARIO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE SAN JUAN, matricula N.º 41(Sj), con domicilio legal en la calle Mendoza Norte 
Nº 528, de la localidad Chimbas, provincia de San Juan. RESFC-2026-1330-APN-DI#INAES al CENTRO MUTUAL 
DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS NACIONALES, matricula N.º 6 (Sj), con domicilio legal en la calle Juan Bautista 
Alberdi (Oeste) N.º 564, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-1327-APN-DI#INAES a 
la ASOCIACIÓN MUTUAL DE LAS AMAS DE CASA DE SAN JUAN, matricula N.º 77 (Sj) con domicilio legal en la 
calle Laprida (Oeste) N.º 348, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-1352-APN-DI#INAES 
a CONFLUENCIA SOCIEDAD MUTUAL, matricula N.º 83 (Nqn), con domicilio legal en la calle La Rioja N.° 617, 
de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1333-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUÉN I.S.S.N., matricula N.º 64 (Nqn), con 
domicilio legal en la calle Santa Fe N.° 250, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1321-
APN-DI#INAES a A.M.U.S.S. ASOCIACION MUTUAL “EL SUPER SERVICIO”, matricula N.º 715 (Cba), con domicilio 
legal en la Avenida Colón Nº 274, piso 1º, departamento “12”, de la Ciudad Capital de la provincia de Córdoba. 
RESFC-2026-1338-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL 
AUTÁRQUICO DEL SEGURO (A.M.P.I.P.A.S.), matricula N.º 74 (Nqn), con domicilio legal en la calle Irigoyen Nº 55 
de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1335-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO DE LA NACIÓN EN NEUQUÉN (A.M.E.M.T.E.N.), matricula N.º 42 
(Nqn), con domicilio legal en la calle Mitre Nº 562, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1350-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL “14 DE JULIO”, matricula N.º 134 (Sj), con domicilio legal en la 
calle Guayaquil (Oeste) Nº 1590, localidad Barrio Rawson, departamento Rawson, provincia de San Juan. RESFC-
2026-1337-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE JUNÍN DE LOS ANDES, matricula N.º 7 (Nqn), con 
domicilio legal en la calle Félix San Martín s/n, localidad Junín de los Andes, provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1349-APN-DI#INAES a la MUTUAL DEL PERSONAL DEL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, 
matricula N.º 113 (Sj), con domicilio legal en la calle Laprida (Este) Nº 268, de la Ciudad Capital de la provincia 
de San Juan. Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, 
de acuerdo a lo establecido por el Decreto Nº 1.759/72, (T.O. 2017, modificado por Decreto Nº 695/24): Revisión, 
treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) días hábiles administrativos 
(artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, treinta (30) días hábiles 
administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, 
establecido por la Ley Nº 20.321 en su artículo 36. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44823/26 v. 01/07/2026

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20° Nominación, a cargo de la Dra. Claudia B. Sarquis, con sede 
en la calle Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos: “ASEGURADORA 
DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A C/DGA S/ RECURSO DE APELACION” Expte. N° 13.346-A, que se ha dictado 
la siguiente resolución: “Atento el tiempo transcurrido y el resultado negativo de las notificaciones realizadas 
en la presente causa, a los domicilios indicados en la providencia de fs. 520; SE RESUELVE: Hacer efectivo el 
apercibimiento dispuesto a fs. 526. Asimismo, y atento a la imposibilidad de notificar la sentencia de regulación 
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de honorarios INLEG-2024-105800197-APN-VOCXX#TFN por cédula al domicilio real del consultor técnico Dr. 
Desiderio Roberto Ahumada, y toda vez que la parte actora manifestó que no tiene contacto alguno con dicho 
profesional, siendo de imposible cumplimiento su notificación, ordénese por Secretaría General de Asuntos 
Administrativos la publicación de edictos en el Boletín Oficial, a fin de notificar al Dr. Desiderio Roberto Ahumada. 
Notifíquese” FIRMADO: Dra. Claudia B. Sarquis. VOCAL.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 30/06/2026 N° 42868/26 v. 01/07/2026

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20° Nominación, a cargo de la Dra. Claudia B. Sarquis, con 
sede en la calle Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos: ALAMO 
LOGISTICA E TRASNPORTES INTERMODAL LTDA. C/DGA S/ RECURSO DE APELACION” Expte. N° 30.347-A, 
que se ha dictado la siguiente resolución: “En atención al estado de autos, visto lo manifestado a fs. 154 por el 
Dr. Farinati, en cuanto a su inhabilitación de la matrícula de abogados y su comunicación fehaciente a la firma 
Alamo Logística e Transporte International LTDA. De fs. 162, de la se desprende que el Director de la misma 
tomó conocimiento que debía comparecer en autos con un nuevo letrado, encontrándose ampliamente vencido 
el plazo concedido para presentarse a estar a derecho, corresponde declarar la rebeldía de Alamo Logística e 
Transportes Intermodal LTDA. En autos (art. 53, inc. 6, del CPCCN). Notifíquese por edicto la presente declaración 
(art. 17, 19 y concordantes del Reglamento de procedimiento de este Tribunal, texto según RESOL-2023-91-APN-
TFN#MEC).Asimismo, atento al tiempo transcurrido desde la notificación a la Dra. María Laura Ugartemendia, 
a fin de que aclare su presentaciónde fs. 168/169 en relación a la manifestación de voluntad de acogimiento al 
régimen previsto en la Ley 27.260, intímese por última vez y por el plazo de 10 (diez) días, a la mencionada letrada 
a fin de que acompañe la documentación que acredite tal acogimiento, bajo apercibimiento de continuar la causa 
en el estado en que se encuentra. Notifíquese…” FIRMADO: Dra. Claudia B. Sarquis. VOCAL.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 30/06/2026 N° 42870/26 v. 01/07/2026
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